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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA regente (Q.D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

 EXPOSICIÓN

SEÑORA: La incorporación de la Caja de Depósitos 
4  la Dirección general del Tesoro, acordada por el ar
ticulo 64 de la ley de Presupuestos sancionada en 5 del 
actual, la amplitud que ha de darse á sus operaciones 
en virtud de lo dispuesto en el mismo artículo, reunien
do en ella todos los depósitos procedentes de decisiones 
administrativas ó judiciales, y admitiendo consignacio
nes voluntarias en metálico, con innegable ventaja 
para los particulares y el Estado, puesto que á los pri
meros les proporciona un medio cómodo y sencillo de 
colocar, con un interés módico si, pero seguro, aquella 
parte de sus capitales que no puedan tener mejor apli
cación, y al segundo le da facilidades para atender dé 
un modo poco costoso á las obligaciones de la Deuda 
flotante, y las garantías, por último, de que la ley ha 
querido rodear dicho establecimiento, ya confirmando 
la exención de prescripción que gozan los créditos de 
sus imponentes por todos conceptos, y la seguridad de 
la devolución de estos créditos aun en casos fortuitos 
de robos, incendios y demás accidentes de fuerza ma
yor, ya mandando crear un Consejo de administración 
que vele por el cumplimiento de las obligaciones de la 
Caja, y tenga .derecho á ser oído cuando se trate de al
terar el ínteres, así de los depósitos como de las consig
naciones que en ella ingresaren ó de modificar de algún 
modo las bases esenciales de la misma, hacen necesa
rio, de una parte, determinar la fecha y condiciones en 
que ha de incorporarse la Caja de Depósitos, que se 
halla hoy á cargo de las dependencias de la Deuda, á 
las que deben continuar desempeñando sus servicios; y 
de otra, dictar las med idas que por el momento exij a el 
cumplimiento de la citada ley, reformando á la vez, en 
armonía con la misma, las disposiciones por que ha ve
nido rigiéndose la citada Caja mientras sé ha limitado 
á la admisión de los depósitos necesarios, de los provi
sionales para subastas y de los voíuntarios en efectos.

Con este fin el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el homur de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Agosto de 1893.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M., 
S e r m á n  t í a m a z o ,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros; én 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X IÍI, y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: )
Artículo 1.° Desde 1.° de Septiembre próximo, los 

servicios de la Caja de Depósitos determinados en el

reglamento de 16 de Enero de 1874, que se encomenda
ron á las dependencias de la Deuda por Real decreto 
de 15 de Junio de 1888, continuarán desempeñándose 
por la Dirección general del Tesoro y las Delegaciones, 
Intervenciones y Tesorerías de Hacienda.

Art. 2.° La Dirección general de la Deuda y la Con
taduría y Tesorería del ramo harán entrega, en la par
te que respectivamente les corresponda, á la Dirección 
general del Tesoro, Intervención y Tesorería central, 
bajo inventario duplicado, de todos los depósitos exis
tentes, facturas de imposición, de intereses pendientes 
de pago, libros, expedientes y demás documentos que 
correspondan á la continuación de los servicios de la 
Caja por estas últimas dependencias desde el citado 
día 1.° de Septiembre. Las sucursales de la Caja de De
pósitos entregarán igualmente á los Tesoreros los efec
tos procedentes de depósitos provisionales y de los ne
cesarios que no hubieren sido remitidos á la Central 
por cualquier motivo.

Art. 3.° Queda prohibido, á partir de 1.° de Septiem
bre próximo, constituir en ninguna otra parte que no 
sea la Caja general de Depósitos los que se acuerden 
por decisiones administrativas ó judiciales. Los de esta 
clase que se hallen constituidos en poder de Bancos, So
ciedades ó Depositarios particulares, ingresarán en la 
expresada Caja dentro del mes de Septiembre, no pu- 
diendo, en otro caso, la Administración del Estado, ni 
las Autoridades y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de que procedan, 
según lo expresamente dispuesto en el art. 64 de la ley 
de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumplimien
to, los Bancos, Sociedades ó particulares en cuyo poder 
se hayan constituido depósitos necesarios, enviarán á 
la Dirección general del Tesoro, en Madrid, y á las De
legaciones de Hacienda en las provincias, relación de
tallada de los depósitos de aquella procedencia que se 
les hubiesen entregado, con expresión del interés que 
abonen por ellos, é ingresarán en las Tesorerías en la 
misma clase de valores, con iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma que se previene en 
el reglamento de esta fecha, los expresados depósitos.

Las dependencias que los reciban expedirán las co
rrespondientes cartas de pago entregándolas á los esta
blecimientos, Sociedades y depositarios particulares de 
que viene haciéndose mérito, para que éstos á su vez las 
canjeen por las que á su tiempo hubieren cedido.

Art. 4.° Los depósitos en metálico de la expresada 
procédencia que se constituyan en las Tesorerías, de
vengarán desde la fecha del ingreso los mismos intere
ses que vengan abonando aquellos establecimientos, 
Sociedades ó particulares, siempre que no exceda de 4 
por 100 anual, que es el máximum de intereses que abo
na la Caja, á euyo fin hará ésta constar el que corres
ponda en las cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán las intere
ses que tengan éstos asignados, cuando los haga efec- 
tívos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metálico como 
en efectos, anteriores á,la fecha en que se constituyan 
en la Caja, serán abonados por los establecimientos, So
ciedades ó particulares *qúe hasta entonces los hubiesen 
tenido en las suyas.

Art. 5.® El Ministro de Hacienda fijará la fecha des
de la cual deban ser admitidas, así en la Tesorería 
Central como en las dé provincia, las consignaciones 
voluntarias eh metálico con intet’és de que trata el ar
tículo 64 de la ley de 5 del corriente mes.

Art. 6.® Todas las operaciones de la Caja genera 
de Depósitos estarán sometidas á la inspección de un 
Consejo de administración, presididó por el Presidente 
del Tribunal de Cuentas del Reino ó quien ejerza sus 
funciones, y del cual serán Vocales un Magistrado dél 
Tribunal Supremo, designado por el Presidente, él Di
rector general del Tesoro y el de Administración local 
del Ministerio de la Gobernación y el Interventor ge
neral de la Administración del Estado,

Este Consejo llenará su cometido en la forma que 
se previene en el reglamento aprobado para el régimen 
de la Caja de Depósitos, con la fecha de este decreto.

Art. 7.° Las cuentas generales y parciales de Inci
tada Caja hasta 31 de Agosto del año actual, se forma
rán y rendirán por las dependencias de la Deuda en la 
forma que está prevenido, y desde 1.® de Septiembre 
por las del Tesoro, con arreglo á las disposiciones re
glamentarias.

Art. 8.° Se aprueba y se declara en vigor el adjun
to reglamento provisional para el cumplimiento del ar
tículo 64 de la ley de 5 del actual, hasta que, oído el 
Consejóle Estado, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  G a m á z o *

REGLAMENTO

PROVISIONAL PARA EL RÉGIMEN DE LA CAJA GENERAL DE DE
PÓSITOS, INCORPORADA Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TE
SORO EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ART. 64 DE LA 
LEY DE 5 DE AGOSTO DE 1893.

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales.

Articulo 1.° Los servicios asignados á la Caja de Depósi
tos por el reglamento de 16 de Enero de 1874, y los que ori
gine la admisión de consignaciones voluntarias con interés 
autorizada por el art. 64 de la ley de 5 del corriente mes, se
rán desempeñados desde 1.° de Septiembre próximo por la 
Dirección general del Tesoro y las Delegaciones, Interven
ciones y Tesorerías de Hacienda, bajo la inspección del Con
sejo de administración creado por el art. 6.° del Real decretó 
de esta fecha.

Art. 2.° Las Tesorerías dependientes de la Dirección ge
neral dsl Tesoro, excepción hecha de la de Madrid, que sólo 
administrará los depósitos' procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propíos de su provincia, admitirán y devol
verán, desde la expresada fecha y en los términos que des
pués se dirá, los depósitos siguientes: *

Necesarios en efectos públicos y metálico*
Yoluntarios en efectos públicos con carácter transferible 

ó intransferible.
Y provisionales en efectóis y metálico para optar á las su

bastas de servicio público. f .
Art. 3.° San depósitos ^necesarios los que se hacen por 

decisión de la Administración, disposiciones délos Tribuna
les, ó sin módiar éstas para afianza# contratos que se refieran 
A sérvicios generales, provinciales y municipales, ó para 
asegurar el ejercicio de cargos ó funciones públicos, ó para 
cumplir obligaciones legales de interés público ó privado.

’3on depósitos voluntarios los que se imponen libremente 
por Jos particulares, Corporaciones ó establecimientos pára 
retirarlos á su voluntad.

Son depósitos provisionales los que tienen por objetó ga
rantizar las proposiciones que se presentan para tdiiar parte 
en las . subastas ó concurso de servicios ú obras públicas.

Art. 4.d También se harán cargo dichas Tesorerías de los 
depósito'S procedentes de decisiones administrativas ó judi
ciales qu e actualmente se encuentren én poder de Bancos, 
Sociedades ó depositarios particulares, en lá forma que se 
previene e n el art. 3.° del citado Realdecreto.

Art. 5.° Cuando el Ministro de Hapienda lo disponga, con 
arreglo al Art. 5.* del mismo Real decretó, las Tesorerías ad
mitirán consignaciones voluntaríaiB;eli metálico departiéula- 
res, Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Cuerpos del 
Ejército y tocia clasCsde Cor^rébíónes y establecimientos.

Estas imposiciones podrán hacerse por los plazos si
guientes:
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A devolver el día que lo solicite eL interesado, |ídem dentro de los quince días seguientes al del aviso. jIdem i  pla7̂ o fijo de uno á seis 'meses. ’Idem i  pl« m  Ajo de más de seis meses. ; ; 1Las eaTtaf ¿ de pago ó resguardos de estas consignaciones tendrán la c ^sideración de documentos representativos de Deuda flot'¿ate deí Tesoro pata toáos los electos legales, y serán tran «ieribles ó intransferibles á voluntad de los inte- Tesádos.Art. 6.°* Los depósitos necesarios en metálico, cualquiera ^ue sea óMetd, devengarán el interés de 4 por 196 anual que les «signó él Eenl decreto de 11 dê  Julio de 1888.Los. cddstitiiidos con ánteriondád é  esta fecha percibirán hasta 6Í día anterfe á lámisina el interés que les corresponda, Cf m  arreglo á Ms .disposiciones que rigieran baste dicho día. ;  ̂ . .1 depósitos, también en metálico, procedentes de deci- sio* ¡tes administrativas ó judiciales de que trata el art. 3.° del Be M decreto de esta fecha, devengarán desde el día de su in- gr en Tesorería el Interés que por ellas abonen los Ban- c os, Sociedades ó particulares en cuyo poder se encuentren, i iiempre que no exceda del 4 por 100.’Las consignaciones voluntarias devengarán desde el día ^ s u  constitución el interés siguiente:OTO. por 100 anual las consignaciones que se hagan a devolver eí día en que se solicite.2 por 100 anualías que lo sean á devolver dentro délos quince días siguientes aí de& aviso.3 por 100 anual las que se constituyan á plazo fiqo de uno é* seis meses.Y  4 por 100 anual las de plazo fijo de mas de seis meses.Los depósitos provisionales en metálico para subastas no devengarán interés, atendido lo transitorio de su impo- »alción.Estos tipos regirán mientras el Gobierno, oyendo al Con- v sejo de administración de la Caja, no considere conveniente ' álteratlos, en cuyo caso se anunciarán los nuevos tipos con la oportuna anticipación y designación de plazo, á fin de que .i los dueños de las consignaciones voluntarias que no acepten la alteración puedan retirarlas.Art. 7.° Los intereses de los depósitos necesarios en metálico  se pagarán como se halla establecido, por semestres vencidos en 1.° de Enero y 1.° de Julio de cada año, y los de las consignaciones voluntarias por trimestres vencidos en 1.°* de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada año, aunque Iob ingresos hubiesen tenido lugar en cualquiera de los meses intermedios, abonándose á la fecha de la devolución del capital los intereses que no se hayan percibido, cualquiera que sea el tiempo á que correspondan.Art. 8,° Será de cargo de la Caja general cobrar en los plazos correspondientes los intereses y los dividendos de los efectos de la Deuda pública y del Tesoro que se hubieren depositado en ella administrativa, judicial ó voluntariamente, y-el metálico que la Caja perciba por este concepto lo conservará en depósito á disposición de los respectivos Tribunales, Autoridades ó particulares, como una parte integrante de los depósitos de que proceda.Art. 9.° No será admitida con carácter de consignación voluntaria, cantidad menor de 250 pesetas, ni las que no sean múltiplos áe 25.El Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de administración de la Caja de Depósitos, podrá alterar este mínimum y fijar el máximum de las consignaciones voluntarias de todas clases.Tampoco se admitirá en éstas, ni en los depósitos, otra moneda que la corriente de oro ó plata y billetes del Banco de España.Art. 10. El Estado garantiza con todas sus rentas y haberes la devolución íntegra de los fondos y efectos que por todoB conceptos y con las debidas formalidades, ingresen en la Caja de Depósitos y sus dependencias, asegurándolos aun de casos fortuitos, robos, incendios y demás accidentes de fuerza mayor.Art. 11. Los créditos de la Caja contra ©1 Tesoro y los de los imponentes á csrgo de ella, no están sujetos en ningún caso á la prescripción quinquenial establecida por el art. 19 de la ley de Administración y Contabilidad del Eptado de 25 de Junio de 1870 respecto de las obligaciones del Estado, ni á ninguna otra, siendo siempre y en todo tiempo exígibles en la forma que por este reglamento se dispone.Art. 12. Para la custodia de los fondos y efectos públicos habrá dos Cajas, así en la Tesorería Central como en las de provincia, que se denominarán Caja reservada y Caja corriente.En la Caja reservada se guardaran todas las cantidades en metálico y en efectos que resulten existentes y las que . ingresen en cada día, con excepción de las que se consideren . necesarias para las atenciones del siguiente.En la corriente se guardarán los fondos y efectos que para .este fin determine el Director..,La Caja reservada tendrá tres llaves, de las cuales una estará á cargo del Interventor, otra del Tesorero y otra del Cajero.La Caja ̂ comente estará á cargo del'Interventor y de! Cajero y bajo, su exclusiva responsabilidad.Art. 13. Enda Caja reservada se custodiará un libro, en él cual, consignando como primera partida las sumas totales que por cada concepto existan en ella, se anotarán diariamente las cantidades que en efectos y metálico ingresen é se saquen de la misma en el momento en que tengan lugar es- ,4as operaciones.Art. 14. Mientras se halle en vigor el Convenio celebrado <con él Banco de España en virtud de la ley de 24 de Junio último, k  Tesorería'Central y jas de provincia ingresarán en «dicho establecimiento con cargo á la cuenta corriente del mismo con el Tesoro, las cantidades que á juicio del Director del ramo en la primera y de los Delegados de Hacienda en las segundas, considerenvnecesarias en dichas Cajas para el pago de las obligaciones de/íos dos días inmediatas, cuyo importe Jhabrá de existir siempre en ellas.Cuando loa ingresos.de éstos no se consideren bastantes p&m las obligaciones de los siguientes, los Ordenadores resp etivos reclamarán al Banco de España los fondos necesarios, <son arreglo .á la ley d? Tesorerías y reglamento para su ejecución de 24 de Junio último.Art. 15. El Tesoro y la Caja de Depósitos continuarán llevando la cuenta corriente que hoy llevan, con el nombre de Suplementos en las operación* s, cargando y abonando respectivamente en ella lat* cantidades que se entreguen al Ban- ec' de España ó las que áe él se reciban procedentes de depósito y consignaciones voluntarias.Ai ’t. 16. La intervención y contabilidad de las operaciones dv'*’ Ia Caja de Depósitos estará á cargo de Aa Intervención Central de Hacienda y de las Inísrve&ciones de provincia en la parte «.que á cada una corresponda.Art. 17. El examen y bastanteo de Jos poderes y demás documento^ de personalidad que se presenten para la devolución de depósitos y pago d© sm midieses, 6 con cualquier |

otro motivo en la Caja Central, se verileará por m  Letrado j del Cuerpo de Abogados del Estado, quealefecío designará j  el Director general de lo Contencioso. 1En las dependencias provinciales se desempeñará este ser- j vici© por uno de los Abogados adscritos á cada Delegación. ]
CAPÍTULO II ¡

De la admisión de depósitos y consignaciones.
Art. Í8. La constitución de los depósitos se verificará presentando el imponente sus valores en la Caja con facturas duplicadas y firmadas que expresen:La clase del depósito.El nombre del dueño de los valores y el del interesado ó ?. afianzado.Si el depósito fuese necesario, la Autoridad ó Tribunal á cuya disposición haya de quedar, y el compromiso ó responsabilidad á que se sujete, sin cuya liberación no será devuelto.La clase de valores en que consista y su importe, y si consistiese en efectos públicos, el pormenor de numeración por series y su importe, expresando además los cupones unidos en el caso de corresponder á efectos que los tengan.| Art. 19. Entregados que sean los valores, de conformidad con las facturas, la Tesorería extenderá con sujeción á ellas | un resguardo á favor del deponente, expresando las circuns- ! tancias del depósito y las condiciones con que se hubiere impuesto.i El resguardo será numerado pop orden de expedición, con- ¡ forme ai libro diario de entrada, y tendrá además la numera- ! ción particular del registro de inscripción, según la clase del j depósito y condiciones de su imposición.I La Tesorería reservará un ejemplar de la factura, que nu- 1 merará con los del resguardo, haciendo en su vista los asien- ! tos correspondientes en los libros.I La factura de los depósitos en efectos en que conste la ! nota de reconocimiento, se conservará en el arca de tres 11a- ; ves con los respectivos títulos.1 La Intervención conservará la otra factura.! El resguardo será talonario y lo autorizarán el Tesorero y• el Interventor.| Art. 20. Los depósitos necesarios en efectos públicos Be I harán siempre con el cupón corriente.| Art. 21. Los ingresos por consignaciones voluntarias se \ verificarán también por medio de facturas duplicadas, en las i cuales se hará constar el plazo á que se hace la consignación,| si ha de ser esta reintegrable mediante aviso y si debe tener t el carácter de transferidle ó intransferible.\ Art. 22. La Caja no formalizará el ingreso de los depósi- \ tos en efectos públicos sin que antes sé haya reconocido y | comprobado la legitimidad de los títulos en las oficinas que { los hubiesen emitido.| Este reconocimiento, que tendrá lugar en las primeras \ horas del día siguiente á la presentación de los documentos,: se hará remitiéndolos la Tesorería por medio de un empleado | á las oficinas de que procedan con una factura de las dos que ! los imponentes deben presentar.? Los encargados del reconocimiento consignarán en ellas ¿ la nota de legitimidad ó la que en otro caso corresponda.I Art, 23. Las entregas en efectos públicos que se hicieren l en las Tesorerías de provincia para afianzar empleos ó cargos |  públicos, arrendamientos ó contratos de larga duración ó con ?! cualqufcM|ro objeto que no fuese transitorio, se formaliza- f  rán en ú* x. esorería central, á cuyo fin la remitirán aquellas | dependencias, debidamente certificados, los valores presenil tados y sus facturas.| Solo ingresarán en las Tesorerías de provincia los depósi- f tos en papel que hubiesen de permanecer por corto tiempo en | ellas, pero sin quedar sujetos á responsabilidad alguna en ¡ caso de ilegitimidad de los títulos, atendida la imposibilidad l de hacer allí su comprobación. Los imponentes podrán con- I signar en estos documentos su firma ú otra indicación que i los identifique el día de la devolución, f  Los depósitos voluntarios en efectos públicos sólo ten- í drán ingreso en la Tesorería central.* Art. 24. Los depósitos en efectos públicos que ingresen| en las Tesorerías de provincia, cuya remesa á Ja Central no | haya de verificarse, no podrán permanecer en la Caja más ! tiempo que el absolutamente preciso para el objeto á que los \ imponentes los destinen.í Art. 25. No se admitirán en la Caja á título de depósito| las consignaciones que para entablar recursos contenciosos 1 deban hacer los interesados por las cantidades á cuyo pago jj hayan sido condenados por la Administración, puesto que | estas consignaciones deben hacerse en las Cajas del Tesoro,I con arreglo á lo dispuesto en la Beal orden de 25 de Mayo 1 de 1883 y ley de 13 de Septiembre de 1888.

CAPITULO III| De la devolución de depósitos y consignaciones.
j Art. 26.  ̂La devolución de los depósitos de todas clases y i de las consignaciones voluntarias se verificará por medio de | mandamiento de pago que Autorizarán con su firma, en la | Central, el Director general del Tesoro, y en las provincias,] los Delegados de Hacienda, con la toma de razón de los .res- | pectivos Interventores.| En estos documentos se hará constar á quién han de en- ¡ tregaise los valores, y cuando se devuelvan por medio de | apoderado se exigirá á ésto.s: el correspondiente poder.! Art. 27. Parala entrega de los depósitos necesarios enI metálico se exigirá orden expresa de devolución de la Auto-! rídad á cuya disposición estén constituidos, y si fuese, judi- | cial, testimonio del auto en que se acordare, con oficio del ! Juzgado.' Estas devoluciones se verificarán á los diez días de haber- se recibido en la Dirección general del Tesoro la orden expresada.Art. 28. Los depósitos necesarios en efectos públicos se 'devolverán con las mismas formalidades que los de metálico, pero sin guardar el plazo de diez días.Art. 29. No se hará devolución alguna á cuenta de los depósitos necesarios en metálico. Cuando las Autoridades Ó Tribunales á cuya disposición se encuentren estos depósitos acuerden la devolución de una parte de ellos, autorizarán á la misma persona «que haya de percibir ésta, ó á la que estimen conveniente, para que, retirando elimporte total del depósito, ingrese, com las mismas condiciones que lo estaba, la cantidad que no tenga por el momento aplicación, recibiendo n ueva carta de pago.Los intereses de la parte devuelta se liq uidarán hasta la fecha de la devolución, y se entregarán si a s í  se acuerda. De otro modo, se ingresarán como depósito sin intereses, entregando Ja carta de pago á la Autoridad ó Tribuí, al á cuya disposición se halle el depósito.La carta da pago que se expida por el remanente contendrá la fecha desde que devenga intereses, para que á su tiempo se liquiden y abonan con exactitud.

Art. 30. En los depósitos necesarios en efectos podrán hacerse devoluciones á cuenta cuando tengan por objeto retirar valores amortizados, previo el ingreso de otra cantidad de la misma Deuda igual á la que se retire.En este caso, la devolución se anotará en la factura de imposición y en la carta de pago con el detalle de número y numeración de los títulos que se devuelven, suscribiendo esta nota el Tesorero con el v.° B.° del Interventor.En los demás casos la devolución habrá de hacerse en totalidad, Como se previéne para los' depósitos en metálico.Art. 31. Los depósitos voluntarios en efectos de carácter transferible é intransferible y ios provisionales para subasta serán devueltos cuando los reclamen los interesados, pero siempre por el total.Los valores que representen estos depósitoE podrán entregarse á los primitivos deponentes, á las personas que legítimamente los representen ó á sus cesionarios, caso de haber transferido la carta de pago y hallarse arreglados y corrientes los endosos, si la imposición tiene el carácter traus- ferible, y en caso contrario, á las personas que los hubiesen constituido ó á quien legalmente los represente.Art. 32. A la devolución de los depósitos, así necesarios como voluntarios y provisionales en efectos, precederá el pe- dido de los interesados en los impresos que al efecto facilitarán las dependencias de la Caja, á cuyo pedido se unirá la carta de pago.Art. 33. Los depósitos provisionales para subastas que hubiesen sido constituidos en metálico, serán devueltos tan luego como se presente la carta de pago.Art. 34. Las consignaciones voluntarias al contado de carácter transferible serán devueltas, mediante la presentación de la carta de pago, al imponente ó á la persona que le represente legítimamente ó á su cesionario, si se hubiese transferido la carta de pago y se hallasen arreglados y corrientes los endosos.Art. 35. Las consignaciones también voluntarias y al contado, de carácter intransferible, serán devueltas bajo las mismas condiciones que las transferibles; pero los valores que las representen sólo se entregarán á las personas que las hubiesen constituido ó á sus apoderados, previa presentación de poder en forma, ó á quienes legítimamente los representen.Art. 36. Los interesados en las consignaciones voluntarias impuestas bajo la condición de ser reintegrables dentro de los quince días siguientes al del aviso, presentarán éste, cuando llegue el caso, en la Dirección del Tesoro ó en las Delegaciones de Hacienda de la provincia, según el punto en que se haya constituido la consignación.Estos avisos se extenderán en los impresos que al efecto facilitarán las expresadas dependencias.Art. 37. Tan luego como las Interven non es reciban estos avisos los anotarán en el libro de vencimientos, cuidando de tener expedido á la fecha de éstos los correspondientes mandamientos de pago.Art. 38. Las consignaciones de que trata el artículo anterior se devolverán, mediante la presentación de las cartas de pago representativas de las mismas, el día precisamente de su vencimiento.El importe de estas consignaciones con sus intereses se entregarán, cuando tengan el carácter de transferible, á los imponentes, á las personas que legítimamente los representen Ó á sus cesionarios, caso de haberse transferido la carta de pago, y cuando tengan el carácter de intransferibles á las personas que los hubiesen constituido, á sus apoderados, previa presentación de poder en forma, ó á quienes legítimamente los represente.Art. 39. Las imposiciones voluntarias á plazo fijo de uno á seis meses, y de s ais meses en adelante, se devolverán, mediante también la presentación délas cartas de pego, á sus respectivos vencimientos, en las mismas condiciones que las de que trata el artículo anterior, según que tengan el carácter de transferibles ó intransferibles.Árt. 40. Antes de verificarse la devolución de los depósitos y consignaciones de que se ha tratado, las Intervenciones cuidarán de qus se compruebe la legitimidad cíe ios resguardos que les originan; se estampe en ellos un helio ó cajetín qué lo haga constar; se taladren de modo que no quede inutilizado ningún requisito esencial y se unan corno justificantes á sus respectivos mandamientos de pago.Art. 41. Si en algún caso no pudiera presentarse el resguardo de imposición porque hubiere sufrido extravío, se anunciará la pérdida en la G a c k t a  d;« .M a d r id  y Boletín o/Z- cial de la provincia respectiva, y transcurridos dos meses sin reclamación de tercero, si fuese voluntario él depósito, se devolverá al interesado, uniendo al mandamiento de pago certificación exprqsiva de aquellos extremos, con lo cual quedará la Caja general libre de ulterior responsabilidad; y si fuere necesario se expedirá nuevo resguardo, consignando que la expedición es por duplicado. En uno y otro caso se cancelará previamente el resguardo perdido en su correspondiente talón.Art. 42. Cuando por Autoridad competente se dicte una ó más órdenes de retención, respecto de algún depósito ó consignación.voluntaria, las dependencias de 1& Caja, tomarán razón de ellas, anotándolas en las correspondientes facturas de imposición, y las irán atendiendo por orden de antigüedad.Si conocido este orden alguna de las Autoridades que hubiesen acordado el embargo, alegase derecho de preferenc ia , las dependencias de la Cajacumpürán lo que se las ordene por éuto judicial, bajo la responsabilidad del ordenante, y dando conocimiento de ello á las demás Autoridades que hayan intervenido en el asunto....Casp de recibirse á la vez dos ó más comunicaqioues alegando igual preferencia, se suspenderá la entrega hasta el acuerdo de los disidentes, y sí se promoviese concurso, hasta que el Juez que lo presida determine lo que haya de ha- cerse. .. ..De todos modos, 88 considerará que la principal obligación de los depósit^s.hecei3anos es aquella partí cii}á seguridad hubiesen sido impuestos.Art. 43. La propiedad de los depósitos necesarios y voluntarios, comprendiéndose entre los últimos las consignaciones antes citadas, puede transferirse en virtud dq endoso extendido con sujeción á las disposiciones del Código de Comercio, sin perjuicio, respecto de las imposiciones necesarias, de la responsabilidad á que estén primitivamente afectas, y en  cuanto á las voluntarias, siempre que no hayan sido impuestas con el carácter de intransieriftles; debiendo hacerse el pago, sin ulterior respóhfeábiÍidád,:áÍ pítfador del resguardo, con sólo el requisito de identificar su personalidad, según lo dispuesto eh el art. 492 del Código de Comercio, que se considera aplicable.Art. 44. Las retenciones judiciales ó ádmiñlátretivas no perjudican á los cesionarios cuando nó se hayan mandado haear á éstos ni cuando el mandamiento sea contra el ceden- te, si éste hubiese transferido ya su depósito con anterioridad á Ja retención y si se hubiese tomado razón de 3a trans-
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ferencia en el libro que al efecto llevarán las dependencias de i 
la Caja.

Con objeto de que los cesionarios conozcan con toda evi
dencia la situación de los depósitos que adquieren, la Direc
ción del Tesoro y los Delegados acordarán, cuando se solicite, 
que por la Intervención de la Caja se consigne en loé res
guardos una nota expresiva de si el depósito á que se refiere ' 
tiene ó no retención judicial ó administrativa hasta el mo
mento que se presente, quedando en otro caso á salvo el de
recho que pueda asistir al acreedor que se considere perjudi
cado por haberse hecho la cesión en fraude suyo, lo cual no 
es de la competencia de la Dirección sino del Tribunal de 
Justicia á quien corresponda conocer*

Art. 45. Los depósitos necesarios podrán endosarse por 
los individuos que aparezcan como dueños ó por aquéllos á 
cuyo favor se expidan los mandamientos de devolución en 
tal concepto, pero no por los que deban retirarlos con carác
ter oficial, toda vez que en este caso no pueden delegar las 
atribuciones que les han sido conferidas. Éxceptúánse los 
Escribanos y demás funcionarios residentes en provincias á i 
quienes se les autorice para recibir depósitos que habiendo 
sido constituidos en sucursales deben hacerse efectivos en 
la Central, siempre que en los autos y en los oficios que á 
este fin se expidan se les conceda aquella facultad.

En los endosos que no estén autorizados por el que apa
rezca dueño del depósito, expresará el que lo suscribe el con
cepto en que lo hace. Cuando manifieste endosar como here
dero deberá acreditar esta cualidad y el haber satisfecho el 
impuesto de traslación de dominio.

Art. 46. Los endosos podrán anularse tachándolos sin 
que se imposibilite la lectura de lo escrito, siempre que no 
se haya verificado algún pago en virtud de ellos.

Art. 47. Cuando un resguardo, por efecto de los endosos ó 
de las notas consignadas en él, se cubra de modo que no sea 
posible estampar anotaciones ó endosos sin añadir algún 
pliego, podrá hacerse su renovación pidiéndola el interesado 
por medio de instancia, á que acompañará el resguardo.

Art. 48. Cuando hayan de entregarse al Tesoro público de
pósitos necesarios para cubrir alcances de empleados y las 
cartas de pago no se presenten por estar en poder de los in
teresados ó haber sufrido extravío, serán éstas anuladas y 
canceladas en sus talones, anunciándose en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia donde se hubieren 
constituido, y expidiéndose en su equivalencia y para aquel 
fin las correspondientes certificaciones

CAPÍTULO IV
De la liquidación y pago de intereses de los depósitos 

y consignaciones.
Art. 49. Los intereses de los depósitos necesarios y con

signaciones voluntarias en metálico se abonarán por las de
pendencias de la Caja en los plazos marcados en el art. 6.°, 
mediante el oportuno mandamiento de pago que expedirán 
las Intervenciones con los requisitos reglamentarios, previa 
la presentación de las cartas de pago ó resguardos, en los 
documentos impresos que faciliten las expresadas depen
dencias.

Estos pagos se aplicarán, cualquiera que sea el tiempo á 
que correspondan, al capítulo respectivo del presupuesto co
rriente, reclamando su importe al Banco de España por los 
medios establecidos para el pago de las demás obligaciones 
del Estado en el reglamento de la ley de Tesorerías, con ob
jeto de que no sufran reducción alguna las cifras procedentes 
de depósitos y consignaciones que deben figurar en la cuenta 
corriente de que trata el art. 15.

Art. 50. Siempre que se devuelva un depósito necesario 
en totalidad se practicará la liquidación de intereses que le 
corresponda y se abonará á la vez que el capital, pero con 
mandamiento de pago separado qué se expedirá en la forma 
prevenida en el artículo anterior.

Lo propio se hará con las consignaciones voluntarias dé 
todas clases.

Art. 51. Cuando haya de devolverse una parte del capi
tal constituido en depósito necesario, se liquidarán y abona
rán los intereses que correspondan á la cantidad que se de
vuelva, si así se ordenase por la Autoridad competente, en 
virtud de mandamiento de pago expedido en la forma que 
disponen los artículos anteriores. Cuando no sea necesario 
entregar estos intereses, se constituirán en depósito, confor
me se previene en el art. 29. Los mandamientos de pago que 
se satisfagan por los conceptos expresados en los artículos 
que preceden, se unirán á las cuentas de ingresos y pagos de 
las Tesorerías. ¿

Art. 52. No se hará abono alguno de intereses por el 
tiempo que transcurra desde el día en que venza el pago de 
la consignación ó la orden de devolución délos depósitos ne
cesarios, según el art. 27, hasta el en que los interesados se 
presenten á verificar el cobro. , ¿

Art. 53. Para la liquidación de intereses sê  excluirá- el 
día en que se hiciere la devolución del depósito ó consig
nación. ■ r .

Art. 54. La liquidación de intereses de los depósitos y 
consignaciones en metálico se hará por días, contando el 
año por 365 días para; los reintegrables al contado, y me* 
diante aviso, y por meses cuando sean constituidos á pla
zo fijo. , ,

Art. 55. No se hará ábono de intereses en ninguna clase 
de depósitos por laé‘ fraécionés que no lleguen á 25 pe* 
setas, ’

Art. 56. ; Lps inteíesés ó dividendos en efectos públicos 
depositados én la Caja se satisfarán,3 previa presentación 
también de las cartas de, pago y eh los documentos impresos 
que se les facilitarán en dichas dependencias, tan luego como 
la misma los haga éiectívós &e las Cajas respectivas.

Art. 57. Todo, abono de intereses sé, hará constar por las 
Intervenciones en la caríá de pago dél depósito y en la fac
tura de Imposición, y los procedentes de efectos,públicos se 
cancelarán además en el inventario qué por vencimientos 
debe hacerse para el córte de los cupones y cobro dé aqtiéllos 
en las Cajas respectivas. r

Art. 58. Llegado sú vencimiento, y no existiendo recla
mación que lo impida, los intereses de los depósitos necesa
rios se conceptuarán de libre disposición del imponente, de 
su cesionario ó del que pór los medios legales represente á 
uno ú otro, y se satisfarán, cumplidas que sean las demás 
disposiciones reglamentarias, á los presentadores de las car
tas de pago.

Se exceptúan los intereses de los depósitos procedentes 
de inscripciones nominativas de la Deuda pública, que no se
rán pagados hasta que el imponente acredite con poder bas
tante la representación de las Corporaciones ó particulares á 
quienes corresponda y los intereses de los depósitos judicia
les, qué sólo se pagarán á las personas que designen los Juz
gados.

A rí 59. Los intereses dé las consignaciones voluntarias 
en metálico, tr&mferibles é intransferibles, se abonarán tam
bién al presentador de la carta de pago, si llegados los venci

mientos de que antes se ha hecho mención no existe recla
mación qué lo impida.

Art. 6C. Tienen derecho á Cobrar en las Tesorerías de 
provincia los intereses de los efectos públicos depositados’ en 
la Central:

1.0 Los funcionarios públicos cuando desempañen sus car
gos en I&s mismas provincias donde desean verificar el cobro 
y únicamente por los depósitos que garantizan sus destinos.

Y 2.° Los Corredores y Agentes de comercio matricula
dos en las provincias por los depósitos necesarios que afian
zan su cargo.

Los interesados que no reúnan estas circunstancias y de
seen cobrar en provincias dichos intereses, lo solicitarán de 
la Dirección, que acordará lo que proceda.

Art. 61. Par», que los intereses de los depósitos en efectos’ 
constituidos en la Central puedan satisfacerse én las Tesore 
rías de provincias, cuando en ellas se domicilien, con arreglo 
al artículo anterior, las Inter venciones remitirán á la Direc
ción general del Tesoro, debidamente diligenciadas, las car
petas que presenten, los interesados con la carta de pago co
rrespondiente, á fin de que practicándose las anotaciones 
prevenidas en el art. 57 se devuelvan y sean pagadas.

 ̂ Este pago se verificará bajo el concepto de remesas á la 
Dirección del Tesoro, remitiendo las facturas pagadas, qu® 
deberán tener el Recibí de los interesados, con las cuales la 
Central formalizará un cargo en concepto de remesas, expi
diendo la correspondiente carta de pago con que se hade 
justificar el mandamiento de la remesa y una Data con apli
cación á intereses de depósitos en efectos.

Art. 62. Los impuestos con que eBtén gravados los inte
reses de los depósitos én metálico serán ingresados en el Te
soro por las dependencias de la Caja, á manera que los hagan 
efectivos al verificar los pagos de aquéllos, con aplicación al 
concepto respectivo de la cuenta de Rentas públicas, en la 
forma prevenida en la instrucción de 30 de Junio de 1892.

CAPITULO V
De los derechos de custodia.

Art. 63. Los depósitos en efectos cuyo importe nominal 
exceda de 10.000 pesetas pagarán por este concepto la pro
porción siguiente:
Los de Deuda del 2 por 1 0 0 .. . . . . .  1 j
Idem id. del 3 por 100.......... . . . .  1‘50 f -n -  ^ 1A AAA
Idem id. del 4 por 100... ............... 2 Por cada 10-000
Idem id. del 5 y 6 por 100. ........  2‘50 j

Los depósitos hasta 10.000 pesetas pagarán un derecho 
fijo de una peseta por año, á contar desde la fecha de la im
posición, considerándose la fracción de trimestre por trimes
tre completo después del primer año.

Art. 64. El cobro de los derechos de custodia conespon* 
dientes á los depósitos que excedan de 10.000 pesetas se hará 
por meses completos, á contar desde su imposición, cual
quiera que sea el tiempo que dure el depósito.

Art. 65. Por los depósitos en papel sin interés se exigirán 
50 céntimos de peseta por cada 10.000 pesetas cuando el im
porte del depósito exceda de 60.000. Si fuere menor de esta 
suma pagará una peBeta por año.

Estos derechos se cobrarán por las Tesorerías al hacer la 
devolución del depósito, y si éBte permaneciese en e lla  más 
de un año, se considerarán las fracciones como trimestre 
completo.

Art. 66. Los derechos de custodia por los depósitos en 
efectos públicos con interés se cobrarán según corresponda, 
al hacer la devolución del depósito, al pagar los intereses, ó 
al hacer entrega de los cupones en rama del último trimestre 
del año.

Ar|.67\ Los depósitos provisionales, par a subasta paga
rán 2 pesetas cuando su importe no exceda de 1.000. Si ex
cediera de esta suína, satisfarán 50 céntimos dé peseta por 
cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Los que se constituyan en efectos públicos pagarán igua
les derechos que los én metálico, regulándose su valor efec
tivo para este fin, por el precio medio de la cotización oficial 
dél mes an terior al en que tenga lugar la imposición.

Los depósitos que no lleguen á 25 pesetas quedan excep
tuados del pago dé éstos dérechós.

Las Intervenciones consignarán en los documentos de 
pago las liquidaciones de los derechos de custodia, tanto de 
metálico como de efectos.
; Art. 68. Las Tesorerías de provincia no cobrarán dere
chos de custodia por los depósitos, cuya formaliz&ción haya 
de hacerse en la Central, pero cuidarán de hacer efectivos 
los que se devuélvan en las mismas, cualquiera que sean la 
fecha en que ingresen.

Art. 69. El importe de los derechos que baga efectivo la 
Tesorería Central y las de provincia se ingresará diariamen
te en las Cajas del Tesoro coñ aplicación al concepto respec
tivo de la cuenta de Rentas públicas,

CAPÍTULO VI
De los depósitos antiguos*

Art. 70. Los depósitos pertenecientes á Corporaciones 
provinciales y municipales que existan en la Caja proceden
tes de la tercera parte del 80 por 100 de los bienes de Propios 
vendidos, estéo ó no convertidos en bonos del Tesoro, deven
garán el interés á que tenían derecho á la fecha de su cons
titución, debiendo ejecutarse las liquidaciones con arreglo á 
las disposiciones de la ley dé 27 de Julio de 1871 en la forma 
siguiente:

Cuatro por ciento de intereses hasta fin de 1868, acumula- 
ble álcapital. ■ ■■ ■■

Siete y medio por ciento por el capital e intereses que dé 
la anterior liquidación resulte desde 1.° dé Enero de 1869 á 
fin de Junio de 1871, y

Cuatro por ciento desde 1.° de Julio de 1871 en adelante. 
Art. 71. La Caja Qetítral hará lá renovación de estos deU 

pósitos en vista délas liquidaciones y cartas'de pago que ré* 
ciba de las Intervenciones de provincia, entregando los eor 

i rrespondientes resguardos á los Ayuntamientos.
Al tiempo de ejecutar la conversión sé liquidarán los in

tereses que hayan debido1 devéhgaíf:dé|d^láfechado su- im
posición, ingresando su importe cbmo depósito necesarfíér eñ 
metálico’para que sea devuelto cuando proceda. 1

Si las primitivas imposiciones estuviesen convertidas en 
bonos del Tesoro, la Caja Central hará la nueva liquidación y
c o n v e r s i ó n  en resguardos y cartas de pago con interés del 
4 por 100 desde 1.° de Julio de 187L .

Art 72. Los depósitos necesarios da particulares ante
riores* al decreto ley de 15 de Diciembre aé 1868, sé ajustarán 

* á las reglas siguientes: . -  r ~
? 1.a Devengarán ínteres á ra&ón de 5 por 100 al ano desde
1 el día de la imposición hasta al 16 de Mayo de 1861, con arré- 
| gio % fe dí#úé%to en el árt. 14 del Real decreto de 29 de Sep- 
i S em bré  dé 1852. Desde el 1.7 de Mayo de 1861 hasta el 30 de 
í Noviemb^ dé 1861, éi 3 poy 100 en vutud del art. 3,° del

Real decreto de 12 de Mayo dé 1861. Desde L  ° de Diciembre? 
de 1867, devengarán 2 y 1/2 por 100 en virtud de las Redes 
órdenes de 27 de Octubre y 16 de Diciembre do dicho ano; 
hasta la fecha de su amortización los que no excedan dé'
3.000 pesetas; haatada de la liberación Io¿ q^e J o ' hayam 
sido antes de la publicación dél reglamento de 22 de Sep
tiembre de 1871, y excedan de 3..000 pesetas y los de está 
misma clase liberados son posterioridad al reforMo regla
mento, hasta 30 de Junio de 1871.

2.a Aquellos cuya liberación se haya acordada con poste
rioridad al 1.® de Julio de 1869, se Bquidarán hasta el 30'de 
Junio del mismo año, y sus intereses se acumularán al cap i
tal, á tenor de lo dispuesto en la orden del Poder ejecutivo d# 
14 de Junio del expresado año.

3.a Verificada esta acumulación, lég que no excédan é®
3.000 y cuya liberación se haya acordad© anteo de la publica* ■ 
ción del reglamento de 22 de Septiembre de 1871, se devolve
rán en metálico y  tendrán* derecho á los*intereses quedes co
rrespondan con arreglo á las disposición©» vigentes, á saber: ;

Los menores dé 1.750 pesetas hasta 31 de Diciembre de*» 
1863,.y los de 1.751 á 3.000 pesetas hastir31 de Biciembréde 
1870, en cuya fecha se consideraron amortizados réspectíva-^ 
mente.

4.a Los que no excedan* dé 3.000 pesetas, liberados con . 
posterioridad á la fecha del expresado regí amento ¿se devol- v 
verán en efectivo, dejarán dé devengar interés én las fechas 
que se expresan en la regla anterior y adquirirán nuevamen—* 
te derecho á ellos á razón de 41 por 100 al año desde I.®'de Ju- 
lio de 1871 hasta el día anterior al en qué se verifiqué la de
volución.

5.a Los que excedan de 3.000 pesetas, cuya liberación se ¿ 
hay a acordado con anterioridad á este reglamento, y en cu
yas primitivas cartas dé pago se hayan estampado notas de 
liberación con lo cual se convirtieron en voluntarios, asi 
como los convertidos en nueves resguardos, ó los que no ten
gan estampada la nota de liberación, tendrán derecho á 
ser considerados como loé depósitos necesarios de qú® proce
den para los efectos de lá devolución.

6.a Los que excedan de 3.000 pesetas, cuya liberación no  ̂
se haya acordado hasta la fecha ael referido reglamento, de
vengarán hasta 1.° de Julio de 1871 el interés que les corres
ponda con arreglo á las citadas disposiciones, y desd3 dicho 
día volverán á percibir el interés á que tuviesen derecho en 
la fecha de su constitución*

Estos depósitos seguirán devengando, desde la fecha de 
su liberación, el interés á que tenían derecho anteriormente, 
y al ser devueltos se les hará la oportuna liquidación para 
reintegrar lo que hayan recibido con exceso.

Este derecho se entiende para los que continuasen siendo 
de la propiedad de los primitivos imponentes ó de aquellos á , 
quienes deban entregarse por disposición de los Tribunales.

Art. 73. Las antiguas cartas de pago de depósitos volun
tarios, así como los resguardos de depósitos emitidos por la 
Caja hasta 30 de Diciembre de 1870, que estén pendientes de 
conversión por resguardos al portador de 500 pesetas,, se sa
tisfarán como éstos en títulos de la Deuda amortizable al 4 , 
por 100, conforme á lo dispuesto en la ley de 9 de Diciembre 
de 1881, previas las operaciones de liquidación que determi
na el Real decreto de 7 de Agosto de 1875.

CAPITULO YII 
De las cuentas.

Art. 74. El Tesorero Central y los de provincia rendirán . 
cuentas mensuales al Tribunal de las del Reino, por conduc
to de la Intervención Central de Hacienda, de los ingresos y 
pagos por toda clase de depósitos y consignaciones, á contar 
desde el mes de Septiembre en adelante, con sujeción á los 
modelos é instrucciones que dicte la misma Intervención.

Art. 75. La Intervención Central examinará y reparará 
las cuentas á que se refiere el artículo anterior, pasándolas 
con las censuras correspondientes al Tribunal de las del Rei
no en los plazos que marcan las instrucciones generales de 
Hacienda.

A la terminación de cada año económico la propia Inter
vención Central redactará y publicará na estado en que se «. 
demuestre el saldo que resulte por cada concepto á favor de 
la Caja general de Dépósitos al empezar el año; los ingresos 
que en ella han tenido lugar durante ©1 mismo por depó
sitos y consignaciones; las devoluciones verificadas y las 
existencias que quedan para el inmediato, expresando las, 
que obren en sus Cajas y las que estén en poder del Tesoro.

Art. 76. Las cuentas de los Tesoreros se justificarán de la, 
manera siguiente:

El cargo, con relaciones generales y parciales que expre
sen el pormenor v: numeración de los depósitos, acompaña
das de certificaciones por con ceptos y totales que expedirán 
las Intervenciones.

La data se justificará con iguales relaciones que el cargo*, 
á las cuales se acompañarán los correspondientes manda?* 
mientos de pago con los resguardos y demás documentos? 
que procedan.

Estas cuentas y sus relaciones se remitirán por dupli
cado.

o a :p it u l g  y ii i

Deberes y atribuciones del Consejo de administración y demá¿& 
funcionarios que deben, desempeñar los servicios de la Caja 

de Depósitos,
Art. 77. Correspon de al Cajero de administración.
1.° Yigilar por elx cumplimiento del reglamento d# .‘ la 

Caja, y poner en cona cimiento del Ministro de Hacienda J. 
quiera infracción ó léficiencia que observe.

2.° Emitir su opinión cuando se trate de variar el i t ó  rég 
de los depósitos y ( consignaciones ó de introducir alguna, mo
dificación que afec te á las bases esenciales de la Caja y pro« 
poner al Gobiérne, esta misma modificación cuando lo ju* ¿gm 
oportuno.

3.° Proponer también al Gobáerno, cuando lo estimf, con
veniente á los intereses de los particulares y del Esto .do* lí 
inversión quo qyueda darse á los ingresos por consigna clones 
voluntarias.

4.° Cuidar de que existan en la Caja los fondos n.ecesa 
ríos para el cumplimiento de sus obligaciones, en la formi 
que previente este reglamento, á cuyo fin, establecí ando e 
turno correspondiente, concurrirá uno de sus Ybcabes á lo 
arqueos dé la Caja y examinará los libros y operaciones qu 
se hayan efectuado, firmando el acta de arqueo, sirj. perjuicio 
de asistir los demás á esté acto cuando lo crean c onveniente

Y 5.° Proponer la concesión de recompensas 4  los funció 
nários que sé distingan.

Art. 78. -El Director general del Tesoro, independiente 
mente de'.16b que le eKtán marcados en los reglamentos é in* 
trucciones del ramo, tendré, con relación á lr,g servicios d 
la Caja de Depósitos, los deberes y atribuciones siguientei 

1.° Cuidar qu£ todos los empleados de b.g oficinas contri 
les dq la Oaja y sus dependencias en las provincias cumple
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as ítb '̂gg-cionos que respectivamente les impone tí presente
regí*mérito, . '

2.° Sostener non el Ministro de Hacienda, con todas las 
Direcciones, Autoridades, Tribunales, oficmas y Oorporacio*
Bes la correspondencia que exijan los servicios de la Caja,

3.° Asistir cuando lo estime conveniente á los'arqueos 
ordinarios dé la  Tesorería central y acordar los extraordina
rios cuando lo eonsidere necesario.

4.° 'Ordenar la devolución de depósitos y consignaciones 
y el pago da sus intereses y autorizar con su firma los co
rrespondientes mandamientos de pago. ^

5.° Disponer cnanto juzgue conveniente para que la re
cepción y devolución de depósitos se verifique en todas par
tes con facilidad.

6.° Dictar enantes medidas juzgue necesarias para que se 
'Constituyan en la Caja los depósitos de que trata el art. 3.® 
del Real decreto de esta, fecha»

7.° Resolver las reclamaciones que hagan los imponentes 
-sobre domicilio de-pago de inteieses* oyendo previamente t  
la Intervención central. . ,

Y 8.° Adoptarlas medidas que estime convenientes a l 
buen desempeño da -las dependencias déla  Caja y proponer 
al Ministro aquellas rtformas que no juzgue dentro de la es
fera de sus atribuciones, después do haber oído al Consejo de 
Administración.

Art. 79. La Intervención central de Hacienda, indepen
dientemente de loe deberes y atribuciones mareados en ei ca
pitulo 7.°, tendrá, en lo que se refiere á los demás servicios de 
la Caja de-Depósitos, los siguientes:

1.° Determinar las operaciones de contabilidad que en 
cualquier caso deban practicarse, tanto con relación á los ac
tos que se hayan de verificar en la Central como en las de
pendencias de las provincias.

2.° Dirigir é inspeccionar todos los actos que tengan por 
objeto fiscalizar é intervenir m í los ingresos como los pagos 
en metálico y efectos, cuidando de que se llenen los requisi
tos y form alidades que correspondan antes de prestar su in
tervención pa*ra la devolución do depósitos y demás pagos 
que hayan de hacerse.

3.° Expedir los mandamientos de pago con que han de lle
varse á efecto los que acuerde el Director general, tomando 
razón de ellos y cuidando-de que los autorice éste con su fir
ma eowo Ordenador de pagos.

4 ° Expedir los mandamientos de ingreso por los que se 
verifiquen poT este medio y tomar razón de las cartas de pago 
que produzcan.

5 o Llevar para la contabilidad general de la Caja los li
bros siguientes:

Primero. Libro Diario.
Segundo. Libro Mayor.
Tercero. Auxiliares por proviccré h y  conceptos que pre* 

sen ten el saldo por cada concepto; h s depósitos ingresados 
y liquidados; los devueltos y los salaos que resulten.

Y Cuarto. Auxiliares ce remtsas entre las Cajas y cual
quier otro que se considere necesario.

6.° Cuidar, para que la intervención tenga la eficacia ne- 
ceraria, que se lleven por los respectivos Negociados además 
de los libros anteriores los siguientes:

Diarios de ingresos en efectos y en metálico por depósitos 
y consignaciones que contendrán el número general de en
trada y el especial de registro de ceda concepto, la explica
ción del ingreso y las demás casillas que sean necesarias 

que los asientos resulten clasificados por conceptos y en
total.

Diarios de salida, también por efectos y caudales que con
tengan iss-mismas casillas que los de ingreso.

Libro de Intervención á la Caja reservada que presente 
los resultados que se determinan en ei art. 14.

Libro de veo cimientos que expresa los que haya en cada 
día por depósitos y consignaciones en metálico.

Registros de inserí* c ón de depósitos necesarios y provi- 
sioi nles y de eonrigi.ac’Gnes voluntarias en metálico.

'Registros de tesen don de derositos necesarios, volunta
rios y provisionales en efectos públicas.

Registros de p»go de intereses por depósitos en efectos y 
por depósitos y consignaciones en metálico.

Registros de formaiízación de intereses domiciliados en 
provincias.

R a s t r o s  de derechos de custodia.
Registro de pedidos de cupones en rama y cualquier etro 

auxiliar que se considere necesario.
7.ü Cuidar también de que á sus respectivos vencimien

tos ee formen con toda exactitud los inventarios de los efec
tos depositados en la Caja con objeto de que por ellos m  des
taquen en la Tesorería los cupones vencidos, y se la hagan 
los cargos correspondientes por este concepto y por el metá
lico que en su día perciba de las Cajas respectivas.

8.°  ̂ Dirigir la tramitación de los expedientes y emitir y 
autorizar todos los informes que la reclame la Dirección so
bre los servicios de la Caja de Depósitos,

¿Y 9 0 Concurrir á los arqueos ordinarios y á los extraor
dinarios que dispusiese el Director.

Art. 80. Corresponde al Tesorero central:
L° Recibir, con los requisitos que se previene en este 

Tegumento, los fondos y efectos que ingresen en la Caja, 
•■expío iendo los correspondientes resguardosy cartas de pago.

^2.° Oí: dar de que el corte de cupones de los efectos depo
sita -u que tes tengan, se haga con todo el acierto y seguri
dad que tan importante servicio requiere.

■3.° Pres*. ntetr al cobro donde proceda, y cobrar estos cu- : 
posr .c? y tos intereses-y dividendos de los créditos que care- i 
cea de ellos. ¡

4.° CuJdur de que queden diariamente comprobados con ;
los de te Intervención los libros de ingresos y salidas.

5L Nombrar, te:jo bu responsabilidad, él funcionario de la : 
Cajft que ha de sustituirle en ausencias y enfermedades, y el , 
que 6-i casos de ocupación ha de firmar las cartas de pago y \ 
m&L Lamientes de ingreso, dando conocimiento de ello y déla | 
firrr -i .del sustituto kXDirector y al Interventor. \

6 0 -Concurrir á los arqueos ordinarios y extraordinarios ! 
que dtepuriese el Director. ¡

Ate 81. Corresponde al Abogado del Estado: !
l . G Conservar, debidamente ordenados, los poderes y de- j 

mas documentos de personalidad que en la actualidad existen f 
para la tramitación de los asuntos de la Caja de Depósitos, 1
y  iccibit y conservar los que con el mismo objeto le sean f 
■entregados en lo sucesivo. f

Dociarav si son ó no bastantes ios expresados doeu- f 
’m'oñ'z -- para la devolución de les capital s ó pago de intereses ¡ 
a que &•: refieran, consignándolo en im  mandamientos de pa- i 
go  o factores. |
 ̂  ̂ itemir ios? informes que se Je reclamen, así por la Di- I
recgiGL, general del Tesoro como por la Intervención y Teso- I 
reria ^cotral, c u ja  tramitación délos expedientes de devo- |  
uete d 'póeteo?. y consignaciones ó pago de intereses en I 
que fcUkHvtup. cuestionas de derecho. |

4,c Llevar los cw igepoutókks libros de registro de ¡os |

poderes y documentos que hubiera aprobado y declarado eo- 
; m entes para los efectos que daban producir.

Art. 82. Corresponde al Cajero:
\ L° Identificar "a sú satisfacción, y bajo su responsabili- 
* dad, al verificar los pagos, la personalidad del perceptor.

2.° Cuidar, bajo su responsabilidad también, de no ha- 
? cerse cargo definitivo de los efectos que se intente depositar, 
- sin asegurarse de su legitimidad por medio del oportuno re- 
í conocimiento, que deberán hacer los Centros de que pro- 
? cedían.
1 Y 3.° Concurrir á los arqueos ordinarios y á los extraor- 
¡ din arios que dispusiere el Director.
¡ Art. 83. Los Del gados de Hacienda en las provincias
( ejercerán respecto de las dependencias y servicios de la Caja 
l de Depósitos las atribuciones de inspección, ordenación de 
; pagos y demás funciones que &e asignan al Director general 
¡ del Tesoro en los apartados números 1 al 7 del art. 78.

A rt. 84. Las Intervenciones de provincia desempeñarán 
' las funciones que se asignan al Interventor Central en los pá~ 
3 xrafos números 2,3, 4 ,8  y 9 del art. 79, y además llevarán los 
¡lib ros siguientes:

Diarios de entradas y salidas de depósitos y consignacio
nes en metálico que contengan los det&ltes expresados, &1 tra- 

¡ ta r de libros de la misma clase en el art. 79.
5 Diarios de entradas y salidas de depósitos en efectos con 

los -detalles también expresados en dichos artículos.
! Registros de inscripción por conceptos.
 ̂ Libro de vencimientos en que se haga constar, con la an- 
í ücipación necesaria en vista de las órdenes y pedidos de de- 
; volución y de los plazos de imposición de las consignaciones, 
■ las obligaciones pagaderas en cada día.

Libro de toma-de razón de los endosos, cuya inscripción 
, se solicite para los efectos prevenidos en este reglamento.
 ̂ Libro de actas de arqueo.

Art. 85. Los Tesoreros de provincia tendrán los deberes y 
:¡ atribuciones que se asignan al Central en los párrafos prime- 
í ro, cuarto, quinto y sexto del art. 80, y además llevarán dia

rios iguales que los de las Intervenciones para los ingresos y 
; salidas procedentes de obligaciones de la Caja de Depósitos,

Art. 86. Los Abogados del Estado en las Delegaciones 
tendrán, con relación á los servicios de la Caja de Depósitos, 
los mismos deberes y atribuciones que se marcan al de la 
Central en el arte 81.

Art. 87. Los Lajeros de las Tesorerías tendrán las mis
mas obligaciones que al de la Central sé le marcan en el pá
rrafo primero del art. 83.

CAPITULO IX

De las responsabilidades de los funcionarios.
Art. 88. Del perjuicio que pueda irrogarse al Estado, ó á 

cualquier imponente en 1.a admisión y devolución de depósi
tos y etmsfgmclones ó pago de intereses, serán responsables 
los Jefes y funcionarios de cualquier clase que los hubiesen 
ocasionado, con arreglo á lo prescrito en los artículos 22 y 45 
de la ley de Administración y Contabilidad de Hacienda pú
blica de 25 de Junio de 1870 y 115 del reglamento de Orde
nación de pagos de 24 de Mayo de 1891.

De los pagos indebidos que se hicieren á personas incom
petentes para recibirlos fondos ó efectos y de la ilegitimidad 

; de los valores públicos que se hubiesen recibido sin previo 
reconocimiento, serán responsables los Ca jeros, conforme se 
previene en el Reai decreto de 10 del mes actual.

También lo serán los Interventores en este último caso si 
tomasen razón de las cartea de pago de los depósitos sin que 
se hubiese llenado aquel requisito.

Art. 89. Quedan derógalas todas las disposiciones dicta
das basta el día acerca de la Caja general de Depósitos que 
se hallen en contradicción con las prescripciones del presente 
Reglamento.

Aprobado por S. M.“ Madrid 23 de Agosto de 1893.=E1 
Ministro: de Hacienda,.GermánG-amazo.

REALES DECRETOS

En nombre de MI Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  R egente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda de España en Berlín, con la  categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Bernardo Giner 
de los Ríos, que lo es con la de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Cterm án üaxE&£§2S«$.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á  D. Juan Bar
bié y Altés, Interventor de la Delegación de Hacienda 
de España en Berlín eon la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA .
El Ministro de Hacienda, 

ü e r m á n  €$ m m m z  ® *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como K f i n a  Regente del Reino, á  propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
imposición, administración y cobranza del Impuesto 
sobre las pólvoras y mezclas explosivas, creado por  el 
artículo 49 de ,1a ley de Presupuestos de 5 de este mes,

el cual regirá con carácter provisional ínterin se dicta 
el definitivo con audiencia del Consejo de Estado.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

¡ MARIA OMSTISA
El Ministro de Hacienda, 

í a f i r m a f f i  © i s m a z © .

REGLAMENTO

PARA, l a  a d m i n i s t r a c i ó n , im p o s ic i ó n  y  c o b r a n z a
DEL IMPUESTO SOBRE LAS PÓLVORAS Y MEZCLAS EXPLOSIVAS

Artículo 1.° El impuesto sobre las póivor&B y mezclas 
.explosivas que establece el art. 49 de la le? de Presupuestos 
de 5 de Agosto del año actual, grava á dichos artículos en la 
forma y cuantía siguientes:

Pesetas.

Por cada kilogramo de pólvora de caza.. . . . . . . . . . .  0‘4O
Idem id. id. de m ina. .........     015

j Idem id. de mezclas explosivas de todas c lases.. . .  1

j A rt 2.° Para los efectos.del pago del impuesto se enten < 
, derá mezcla explosiva, no solamente la dinamita, bajo eual- 
| quiera de sus diversas fórmuiaB ó comporieiones, sino .los 

fulminantes, las gomas, pólvoras sin humo y blancas, y, en 
: genera.1, todo preparado explosivo que no pueda considerar- 
: se como pólvora ordinaria de c^za ó de mina.
¡ Para iguales efectos se considerará pólvora de caza toda 

la que Be destine al uso de armas de fuego, sea cualquiera 
i su  clase, denominación y calibre.

Art. 3.° Ei impuesto sobre las pólvoras y mezclas explo
sivas que se importen del extranjero se cobrará en las ádua- 

• ñas. El correspondiente á los mismos artículos de produc- 
' eióa nacional se cobrará del respectivo fabricante antes de 
; tener salida el género de sus almacenes..

Art. 4.° El impuesto correspondiente á la producción na
cional podrá realizarlo el Estado por medio de concierto con 

; el gremio de fabricantes. Para que pueda celebrarse el con- 
; cierto se necesite que lo> solicite la mayoría del gremio, re

presentada por la mitad más uno, cuando menos, del núme
ro de fabricantes que el día 5 de Agosto actual estuviesen ma- 

: triculados para el pago de la contribución industrial. En 
; este caso, la mayoría del gremio concertada quedará subro- 
¡ gada en todos los derechas de la Hacienda pública para el 
I cobro del impuesto, <o sólo de los fabricantes encabezados, 

sino de loe que no hubieran aceptado el concierto, ó que es
tablezcan su industria con posterioridad, y de las comer
ciantes ó particulares que tuvieran en bu pod^r existencias 
de los artículos sujetos al pago del impuesto sin haberla sa
tisfecho al celebrarse el concierto ó encabezamiento. Este se 
formalizará por escritura ante Notario público.

A rt 5.° El pago del impuesto s^ realizará y acreditará 
por medio de un precinto que se colocará sobra los envases, 
en forma que no sea posible su apertura sin que &e rompa 
aquel signo representativo del pago, y, por consiguiente, de 
la situación legal del articulo.

Se usarán precintos:
P esetas.

Con destino á las pólvoras de caza:
Para botellas, botes ó paquetes de u::¿ kilogramo, da, 0‘40
Para ídem id id. de 500 gramos, de   „ * 0‘20
Para ídem id id. de 250, d e .  ............. 0110
P&ra ídem id. id. de 200 gramos, de   0408

Con destino á pólvoras de mina:
Para paquetes de cinco kilogramos, de.  ........  0‘75
Para ídem de un kilogramo, de   015

Con destino á las dinamitas y demás materias ex
plosivas:

Para cajes de 25 kilogramos, d e .....................  25
Para botes de 2 500 kilogramos, de. .........   2l50

.Los expresados precintos se harán m  forma de sello Ó 
timbre móvil para usarlos en los envases que permitan co
locarlos sobre k  abertura úrica qu<* pueda servir pará dar 
salida al con tenida, y en forma de faja para las cajas de-dina
mita y paquetes que no ofrezcan seguridad bastante con el 
timbre móvil.

Art. 6.° Todo fabricante queda obligado á colocare! pre
cinto en sus mismos almacenes-en el momento m  envasar su 
producto m  la forma en que haya de ten^r circulación.

Lcm comerciantes y en general -teda-persona que tenga en 
su poder al publicarse este reglamento pólvoras ó cualquiera 
cías* de mezclas explosivas, deberán, para evitar que pueda 
tenérselos por defraudadores á la Hacienda pública y'no in
currir en la consiguiente responsabilidad, adquirir los sellos 
ó precintos dé las dependencias de la Hacienda ó del gremio 
de fabricantes, si se ha realizado ei concierto, y colocarlos 
sobre los envases ea la forma expresada,

Art. 7.° En los envasas de las pólvoras y ■ mezclas explo
sivas que se exporten del extranjero, se colocará el precinto 
por las Aduanas, tanto para miredítar el pago del impuesto, 
cuanto para ponerlos en condicionóla legales pitra la circu
lación.

Con el indicado fin, en cada Aduana habilitada, el funcio- 
nariQ encargado de la custodia- y venta de todos los docu
mentos necesarios para el despacho de la misma, .tendrá á la 
vez á bu cargo los precintos para- expenderlos á los - importa--, 
dores ó coBrigáatarios, á los-cuales no- se permitirá retirar 
sus géneros de los muelles ó almacenes sin que se haya 
cumplido el deber que impone el párrafo anterior.

Art. 8.° Los careadlos cargados para escopeta ó revólver, 
pintóla, etc,, que se importen del-extranjero ó que se elabo
ren en las mismas fabricas de pólvora del interior, devenga
rán también el impuesto,'y será, por tanto, obligatorio el 
•precinte en las cajas ó envases que los contengan. ~

Atendida la proporcionalidad de la carga, se cobrará el 
impuesto de un kilogramo de pólvora de emM -por-' cada -por
ción de 250 cartuchos ordinarios, dividiéndose para los efec
tos del precinto, según se hace-para la ve ria, en paquetes d-e 
50 y 100 cartuchos, y de un kilogramo de mezcles explosivas 
por cad-a porción de 300 cartuchos de pólvora sin humo ó de 
madera ó de pólvora blanca.

A.rt, 9.° Para determinar el impuesto que haya de satis
facerse por las mechas para minsm y eápsu’as de todas cla
ses, se considerará que cada 100 kilogramos de mechas equi
valen ú 25 kilogramos de pólvora de mina», y--cad& millar de 
cápsu',s.s es igual ó debe contener un kilogramo de. mezclas 
tíxpl sivag.

Art 1.0. En el «aso d* administrarse directamente por la 
H d i el impuesto sobre b s  pólvoras y mezcla» explosi
vas, Im timbres ó precintes para los envases de dichos ar-
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tículos s* elaborarán pc/r la Fábrica NásiojD'al del Timbre, y 
ge expenderán por las Llepositaríag de las Tesore
rías de Hacienda. En t mt& '-caso, los fabricantes que lo deseen 
podráa adquirir loe o^ae necesitan para su expendición de 
cada roes, \  pagar en pagarés á tres meses tacha, siempre 
que lo soliciten-del Delegado de Hacienda de la provincia y 
firmen d  pegaré garantizando su pag^ puntual al vencimien
to, además dfe int«? recado, dos comerciantes ó ^propietarios 
de* f e  c a p ita l  de la provincia que ofrezcan garantía suficiente 
á |uicio de la Adttámstaación.

Art. 11. Bi el impuesto en cuanto á la producción nado- 
m i  se eohm por concierto con c! gremio da fabricantes, la 
^elaboración por el Estado de -los sellos ó precintos represen
ta tivos del -impuesto se limitará á los necesarios para las 
impoTtacioaes del extranjero, y solamente se expenderán en 
las-respectiva* Aduanas. j

El gremio de fabricantes podrá, sim--embargo, establecer 
-elprecioto y expenderlo en la forma expresada, corno sobro- 
..gado en loa derechos dé la Hacienda pública.

Art. ML Las pólvoras de guerra que se elaboren en las j 
fábrica- á cargo del Cuerpo de Artillería es^rán  exceptúa- | 
das del pago del impuesto y será, por tanto, libre su circula
ción, siempre que sean transportadas po? cuenta ó el Gobier
no ó se baga la consignación para Autoridad m ilitar consti
tuida.

Art. 13. Las pólvoras que el ramo de Guerra ó el de Ma
rina vendan en subasta pública por inútiles para estes Insti
tutos, devengarán el impuesto por la cuantía señalada á la 
pólvora de mina, debiendo pouerse los precintos por el adquL 
Tente para que sea lícita su circulación.

Art. 14. La inspección- de la Hacienda pública y les res
guardos y fuerzas represoras del contrabando y defraudación 
de los intereses del Estado, así como los que pueda estable
cer el gremio de fabricantes en el caso de celebrarse conciar- 
*fco, podrán girar visitas de inspección á". l«s fábricas, almace
nes, depósitos y cualquier establecimiento en que se conser
ven ó expendan pólvoras y toda clase de materias explosivas 
para comprobar ¡a situación legal de dichos artículos, ó sea 
el hecho de tener colocados los precintos justificantes del 
pago del impuesto.

De toda tafea observada se extenderá acta, que firmará, 
con los agentes de la Administración ó del gremio de fabri
cantes, el dueño ó representante del establecimiento inspec
cionado, y en su 'defecto dos testigos, y se presentará por 
aquéllos al De'eg&do de Hacienda en la provincia para fetrá- j 
imitación del consiguiente expediente de dtfr* litación. Estos j  
-expedientes se instruirán, tramitarán y resolverán en la for- j 
ma y con los trámites establecidos en el reg1 in* _to de la ins j 
peecíón de la Hacieoda de 31 de Agosto de 1892 ci» relación j 
a los que producen fe*s faltas m  el uso del timbre del Estado, j 

Art. 15. Las Compañías de ferrocarriles y todas las fím- j 
presas de transportes no admitirán para su conducción gé j 
ñero alguno da .materias explosivas sin que les acompañe | 
justificación de que contiene en sus envases interiores los j 
correspondientes precintos. A este fin los fabricantes ó iu- j 
díviduos que hagan la remesa adherirán cor; goma á cada 
bulto de los que contituy&n la expedición, sobre un precinto 
de cuerda ó alambre, una declaración en forma de certificado 
que exprese, además de la procedencia del bulto, la circuns
tancia de que los envases conteniendo pólvoras ó mezclas 
explosivas comprendidos bajo el precinto exterior llevan 
adheridos los sellos precintos correspondientes. Los Inspec
tores y resguardos de la Hacienda y del gremio de fabrican
tes, en el caso dé concierto, tendrán derecho á investigar y 
comprobar si los envases.contenidos en los bultos precinta
dos en fe forma expresada se hallan en las condiciones de
terminadas en este reglamento.

Art. 16. Incurren en responsabilidad por faltas en el pago 
del impuesto sobre la» pólvoras y mezclas explosivas: *

1.° Lo* fabricantes que tengan e n • sus fabricas ó almace
nes existencias con el envase usual para la venta y circula 
ción em el correspondiente precinto, y aquéllos á quienes se 1 
pruebe que dieron salida á sus productos sin cumplir previa
mente lo determinado para el pago dei impuesto.

2 ° Los comerciantes, almacenistas ó dueños de cualquier 
depósito ó establecimiento de venta por las existencias que 
tengan en su poder de los expresados artículos sin el pre
cinto correspondiente.

3 ° Las Compañías de ferrocarriles y demás Empresas de 
transportes que resulte hubieran admitido para «u conduc
ción los artículos de que se trata sin los requisitos determi
nados en el art. 15.

4.° Los que introduzcan del extranjero pólvoras ó cual
quiera clase de materias ó mezclas explosivas sin cumplir en 
las Aduanas el deber de col car en ios envases los precinto» 
representativos del pago del impuesto.

Art. 17. Los diversos casos de defraudación del impuesto 
sobre las pólvora» y mezclas explosivas se corregirán admi
nistrativamente, sin perjuicio de la penalidad que corresponda 
con arreglo art. 56 de la ley de Presupuestos de 5 dei pre
sente mes, en la forma y cuantía que. enseguida sa expresan: 

Los fabricantes por las existencias que tengan sí a pre
cinto, debiendo tenerlo, ó que dieren salida sin este requisito 
á sus productos, incurrirán, además del comiso del género, en 
una multa equivalente al décuplo del impuesto correspon
diente al mismo género decomisado.

Los comerciantes, almacenistas ó dueños de todo depósito 
ó establecimiento de venta incurrirán 'en el comiso del género 
cuya situación-legal ñores alte comprobada. /

Las Compañías de ferrocarriles y demás empresas de 
transportes por los gónéros ó artículos que admitan para 
conducirlos sin los requisito» légalés, .satisfarán una multa 
equivalente al décuplo del valor del precio, con arreglo á ta 
rifa, del transporte correspondiente á ios mismos artículos 

x los que introduzcan del extranjero pólvora ó mezclas 
explosivas sm cumplir m -la» Aduanas las prescripciones de 
este, reglamento, incurrirán en el comiso del género y en la 
m ulta ael decuplo del impuesto correspondiente.

Art. 18. Los géneros decomisados, una vez que sea firme 
el fallo administrativo, se venderán por la administración y 
su producto con la única deducción dei valor de los ^recin
tos que habmn de legalizar su tírcúlacióo, se entregará 
como premio al aprehensor ó á los ^prehensores.
. P 6* importe deDas multas se aplicará la tercera p a r te a
la Hacienda, otra tercera parte al denunciador, sí lo hubie
re , y m  restante al aprehensor ó apréhensores: cuando no 
haya denuncia se imputarán dos terceras partesá los aprehen- 
<8ores.

* Cuando los ^prehensores pertenezcan á fuerzas de Cara
bineros ó de la Guardia civil, así el producto en venta, con 
deducción de gastos de les géneros dééomfeado», como fe 
parte de las multas que les correspondan, ingresarán, en el 
Tesoro á disposicón do los Directores g en ia les  de los cuer
pos respectivos., para quo les den el destina que sea proce
dente. - r

Art. 19. Si el impuesto se administra directamente ñor 
la Haciende, se abonará, en concepto de premio de expendí*
ció.u¡. de los pt«¿cinco», 6.i i  por aO(i ele su v&ior á los Deposita'*

rio» pagadores de Hacienda y á los empleados de las Adua
nas encangados de dieho servido.

En fe caso de c lebrarse concierto con el gremio de fa
bricantes, se haiá el mismo abono solamente á los empleados 
.de las Aduanas &otas citadas.

Art. 20, El costo de elaboración, transporte y expendición 
■de ios timbres precintos del impuesto sobre las pólvoras y 
mezclas explosivas se aplicará á minoración de ingresos de 
lo» productos del mismo impuesto, ínterin no se comprenda 
en los Presupuestos generales de gasto» del Estado crédito 
especial á que aplicar esta obligación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Mientras no se termine la confección de los sellos precin
tos por fe Fábrica Nacional del Timbre y se surta de ellos á 
fes Aduanas, se usarán por éstas para el precintado de los 
envases de pólvora ó cualquiera efese de mezclas explosivas 
que .puedan presentarse al adeudo., sellos de comunicaciones 
por valor equivalente al de los timbres precintos correspon
dientes. En los casos que puedan ocurrir, cuidarán fes Adua
nas de inutilizar los sellos empleados, escribiendo sobre ellos 
la palabra pólvora y tomar nota del número y valor de los que 
empleen para dar cuenta por fin de cada mes á la Dirección 
general de Impuestos, á fin de que pueda disponer ó propo
ner la formalización oportuna para que figuren en cuentas 
con su verdadera aplicación los valores del impuesto.

Madrid 22 de Agosto de 1893 =Aprobado por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, G e r m á n  Ga m azo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 15 del mes anterior se dice á éste de la Guerra 
lo siguiente:

« De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 1.° del co
rriente; S. M. el Rby (Q. D. G.h y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 1.092 créditos 
números 201 á 220, 222 á 1.188 y 1.190 á 1.294, com
prendidos en la relación 1.a ad eional á la núm. 47 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
al regimiento Iufantería de la Reina, después de hechas 
las rectificaciones siguientes ocasionadas por equivoca
ciones padecidas en las hojas de ajuste y en el cómputo 
de intereses:

Número
de

los créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos.

681 81*28 21*94 103*22 36*12
694 156*22 42*17 198*39 69*43
865 lo9*08 16*36 125*44 43*90
926 141*02 » 141*02 49*35
966 145*03 15*95 160*98 56*34

1.070 159*70 43*11 202*81 70*98
1 225 32*03 8*64 40*67 14*23
1.242 9,9*07 26*74 . 125*81 44*03
1.251 74*59 8*20 82*79 28*97

233 88*78 23*97 112*75 39*46
371 168 3*36 171*36 59*97
4b7 124*92 18*73 143*65 50*27
546 49*94 » 49*94 17*47
578 162*90 29*32 192*22 67*27
6*0 66*65 17*99 84*64 29*62
746 168 ; 35*28 203*28 71*14
798 146*08 » 146*08 51*12
820 86*75 5*20 91*95 32*18
873 153‘56 21*49 175*05 61*26
979 168 45*36 213*36 74*67

1.059 136*50 > 136*50 47*77
1.085 139*40 37*63 177*03 61*9 6
1.087 168 11*76 179*76 62*91
1.099 148*36 2*96 151*32 52*96
1.183 168 » 168 58*80
1.245 27*57 7*44 35*01 12*25

cuyos 1,09-2 créditos, con las mencionadas rectificacio
nes  ̂ascienden á 140.475*34 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 28.593 90 por los intereses de
vengados; en junto á 169.069*24, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en metáli
co, ó sea 59.169 pesos 12 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con ios documentos justificativos de los créditos re
conocidos , excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y ad virtiéndole que con 
esta fecha se ordena ai Director general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 59.169 pesos 12 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de ia propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á  dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de Ja Caja general de Ultramar para que la relación

citada se inserte en los Boletines oficiales (i las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiei j de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor........

{La telación que se cito, en la precedente Real orden se inserta 
en la pág. 719.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
íión general con el fin de estudiar la conveniencia de 
nodificar la disposición 14 del Arancel en lo referente 
i la importación de plantas, con arreglo á las bases 
icordadas por la Convención Internacional Antifiloxé- 
•ica de Berna:

Vista la reclamación formulada por la Dirección de 
lorreos de los Países Bajos acerca de la prohibición de 
mportar en España cebollas de flores secas:

Considerando que estando adheridos los Países Bajos 
í la Convención Internacional de Berna, con arreglo á 
.as bases en la misma acordadas, debe autorizarse la 
ntroducción de las referidas cebollas, siempre que se 
Mimplan las formalidades prescritas en la circular de 
¿6 de Abril de 1892, dictada por la Dirección general 
le Agricultura, Industria y Comercio del Ministerio de 
Fomento;

Y considerando que habiéndose adherido España á 
la citada Convención, procede variar las prescripciones 
contenidas en la disposición 14 del Arancel para poner
las en armonía con los acuerdos adoptados en el Con
venio y con los preceptos de la circular mencionada 
respecto á la circulación internacional de las plantas, 
flores, arbustos, etc.;

El Rey (Q. D. .G .j, y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que el apartado 12, letra A  de ia disposición 14 
del Arancel de Aduanas se modifique en los términos 
siguientes:

Primero. Queda en todo su vigor la prohibición de 
importar sarmientos, barbados, púas y demás residuos 
de la vid, como troncos raíces, hojas y cuanto haya ser
vido para el cultivo de este arbusto, aun cuando se in
troduzcan como leña ó combustible, sea cual fuere su 
origen.

Se permitirá, sin embargo, la introducción de vides 
americanas por las Aduanas de las provincias declaradas 
oficialmente como invadidas por la filoxera, siempre 
que se importen directamente y no atraviesen las pro
vincias de España libres del contagio.

Segundo. Queda también vi-ente para las proce
dencias de los países no adheridos á la Convención la 
prohibición de importar todo género de árboles, arbus
tos, y cualesquiera otras planeas vivas, salvo en los ca
sos en que se justifique debidameute no proceden de 
región infestada.

Dicha justificación consistirá en un certificado ex
pedido por el Cónsul de España en el punto respectivo, 
haciendo constar que no existe la filoxera en dicho pun
to, y en los documentos necesarios que acrediten que 
las plantas, árboles ó arbustos han pasado de tránsito 
por el país en que éste se verifique, aun cuando sea por 
regiones filoxeradas directamente y sin que se hayan 
desecho los bultos y embalajes.

Tercero. Se permitirá la importación de las semillas 
y plantas disecadas y convenientemente preparadas para 
los herbarios, así como los bulbos, cebollas y tubérculos.

Cuarto. Igualmente se permitirá la introducción del 
vino, la uva, el orujo, los granos de uva, las flores cor
tadas, las legumbres, los granos y las frutas de todas 
clases, siempre que la uva para el consumo se pre
sente en cajas, cajones ó cestas sólidamente embala
dos y fáciles de reconocer; ia uva pisada para vino en 
pipas cerradas de cinco hectolitros de cabida por lo me- 
y el orujo en cajas ó toneles.

Quinto. Se permitirá la importación de plantas, ar
bustos y cualesquiera vegetales, fuera de la viña, que 
sean producto délos países compren didos en el Convenio, 
cuando procedan de semilleros, jardines ó invernaderos 
que se hallen en las condiciones prescritas en el citado 
Convenio, pero solamente por las Aduanas habilitadas.

Dichos objetos deberán presentarse sólidamente em
balados en forma que permita las comprobaciones ne
cesarias y venir acompañados ce una declaración del 
remitente y un certificado expedido por la Autoridad 

: competente del país de origen en el que se ac red ite : 
i [a) Que las plantas etc. provienen de un terrena 

(plantación ó cercado) separado du cualquier otro que 
í contenga cepas por un espacio de 2ó metros á lo me*
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nos, ó por obstáculos en las raíces que se juzguen su
ficientes.

( I )  Que este mismo terreno no contiene ninguna 
cepa.

fe ) Que no se ha depositado, en él ninguna cepa.
(d ) Que si ba babido cepas atacadas por la filoxera 

se ban hecho la extracción radical, operaciones tóxicas 
repetidas y durante tres años, investigaciones que ase
guren la destrucción completa del insecto y de las 
raíces •Sexto. Queda prohibida la introducción de plantas 
pequeñas extrañas á la vid, y las ñores en tiestos que 
conduzcan los viajeros, los que optarán por lâ  expor
tación inmediata de aquellas ó por s u  destrucción por 
el fuego.Séptimo, Los objetos detenidos en las Aduanas por 
la infracción de algunos de los preceptos contenidos en 
las reglas anteriores, serán devueltos á su punto de 
origen á costa de quienes corresponda, ó destruidos 
por el fuego, según convenga al adquirente.

Las plantas que á juicio de los peritos á quienes en 
casos especiales c o n s u l t e n  las Aduanas, se encuentren 
filoxeradas ó con indicios sospechosos, serán destruidas 
en el acto por el fuego, juntamente con su embalaje, y 
en este caso se extenderá un testimonio, que se remiti
rá á la Dirección general á la vez qué se da cuenta de.
tallada del hecho.Octavo. Los países que forman parte de la Conven
ción Antifiloxérica son: Alemania, Austria-Hungría, 
B é l g i c a ,  Holanda, Francia, Portugal, Servia, Suiza y
Luxemburgo.Y noveno. Las provincias españolas declaradas on- 
cialmente filoxeradas son las siguientes: Almería, Ba
leares, Barcelona, Córdoba, Gerona, Granada, Jaén, 
León, Lugo, Málaga, Orense, Salamanca, Sevilla, Ta-
rragona y Zamora.Y 2.° Que se manifieste al Ministerio de la Goberna
ción que se dan las órdenes oportunas para que no se 
probiba la importación de cebollas de flores secas pro
cedentes de los Países Bajos.De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y fines que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Julio de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la casa 
Nello y Coups, de Barcelona, consultando acerca de 
la tarifa del Arancel que á la importación en la Penín
sula debe aplicarse á las mercancías de producción ex
tranjera que procedan de Filipinas, ya se trate de mer
cancías conducidas por viajeros, ó de géneros que 
constituyan una expedición comercial:

Considerando que los viajeros se ven . en la imposi
bilidad de presentar certificado de origen para las pe
queñas cantidades de mercancías que conducen en sus 
equipajes, para su uso particular ó el de sus familias, 
puesto que se trata de objetos adquiridos en las tien
das de Filipinas, cuyos dueños no pueden expedir di
chos certificados:Y considerando que esta dificultad desaparece cuan
do se trata de expediciones comerciales de mercancías 
de una ó muy pocas clases, cuyo productor ó fabrican
te está autorizado para expedir el certificado de origen;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ba servido disponer se adicione 
el párrafo quinto de la disposición 12 del Arancel en 
los términos siguientes:

1.° Las mercancías extranjeras que traigan en sus 
equipajes los viajeros procedentes de Filipinas no nece
sitan certificado de origen para optar á la aplicación de 
la segunda tarifa del Arancel, siempre que á juicio de 
la Administración no constituyan una expedición co
mercial, y  que de su examen no resulté probado que 
son producto de pais no convenido.

Y 2.° Las mercancías extranjeras procedentes de 
Filipinas que se presenten en las Aduanas constituyen
do expediciones comerciales, si son de las que necesi
tan venir acompañadas de certificado de origen, adeu
darán por la primera tarifa del Arancel, aun cuando se 
acredite el pago de los derechos á su entrada en dichas 
islas, si no se presenta el mencionado documento.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. A. F. Igual, Gerente de la Compañía Ostrí
cola de Santander, solicitando se modifique la nota 49

del Arancel vigente en el sentido cíe que se consideren 
como ostras de cría aquellas en que el peso del millar 
sea por lo menos de 28 kilogramos:

Resultando que el' recurrente funda su pretensión en 
que siendo Francia el principal país productor de os
tras, la legislación francesa prohíbe la exportación de 
ostras menores de cinco centímetros, cuyo peso en mi
llar es cuando menos de 26 kilogramos, de donde resul- 
ta ilusoria la protección que establece el Arancel al 
consignar un derecho de 3 pesetas por millar de ostras 
de cría, por cuanto siendo el peso de éstas mayor que 
el tipo consignado en dicho Arancel deben aquéllas ; 
adeudar 8 pesetas por unidad arancelaria:

Y considerando que habiéndose comprobado con los 
antecedentes allegados al expediente, que el peso del 
millar de ostras de cinco centímetros es mayor del que 
fija la nota 49 del Arancel, hay méritos para acceder á 
lo que se pretende á fin de hacer eficaz la protección 
que se concede á la industria ostricolar;El R e y  (Q.D.G.), y  en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la Junta de Arance
les y Valoraciones, se ha servido disponer que se modi
fique la nota 49 del Arancel vigente en el sentido de 
que se consideren como ostras de cría aquellas cuyo 
peso en millar no exceda de 28 kilogramos y como co
mestibles las que tengan en millar un peso mayor del 
tipo indicado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1893.

GAMAZOSr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
el Interventor de la Aduana de Barcelona contra el fa
llo que dictó la Junta arbitral en el expediente nume
ro 879/92 de la misma, en el que se acordó i a rectifica
ción de aforo por peso neto de unas tripas en salmuera 
que se presentaron al despacho con declaración núme
ro 22.073/92:'Resultando que el interesado pretende la aplicación 
de los derechos correspondientes por peso neto, con 
arreglo á los preceptos de la disposición 5.* del Aran
cel, en atención á que las mercancías venían contenidas 
en unas arpilleras, y éstas á su vez en barriles:

Y considerando que dichas arpilleras no pueden es
timarse como un verdadero envase interior, dada la cla
se del artículo de que se trata;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la Junta de Arance
les y Valoraciones, se ha servido disponer:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral y se 
confirme el aforo primitivo que se efectuó por peso 
bruto.Y 2.° Que se dé carácter general á esta resolución 
para que sirva de jurisprudencia en los casos análogos 
que puedan ocurrir, ó en los que se hallen pendientes
de resolución.De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y. efectos que procedan. Dios guarde AV. I .  
muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1893.

GAMAZO .
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia en qué D. Buenaventu
ra Solá, del comercio de Barcelona, solicita se le diga 
cuál es la partida del actual Arancel que debe aplicar
se á un tejido de algodón cuya muestra acompaña: 

Resultando del examen de la citada muestra que es 
un tejido de algodón llano crudo, poco tupido y de me
nos de 26 hilos, y  cuyo peso después de lavado es de 69 
gramos el metro cuadrado:

Considerando que no se ha dictado hasta ahora nin
guna regla para determinar cuándo los tejidos de algo
dón comprendidos en las cinco primeras partidas del 
grupo 3.°, de la clase 4.a del Arancel,' deben conside
rarse como tupidos y adeudar por las partidas 133 á 
136, según sus clases, y cuándo deben, conceptuarse 
como diáfanos y aforados por la partida 137:

Considerando que hoy se ha hecho indispensable 
dictar tales reglas por el incremento que ha tomado la 
importación de determinados tejidos ingleses, cuya ca
lificación es dudosa:Considerando que no siendo posible variar l'a es
tructura de las mencionadas partidas, del Arancel, la 
regla más equitativa que puede establecerse es la de 
fijar un peso máximo para el metro cuadrado de los te
jidos diáfano ; de la partida 137, y disponer que todos 
los que tengan un peso superior al que se señale se 
consideren como tupidos pata satisfacer los dereehosde 
las partidas 133 á 136:  ̂ __ j

Y considerando que de los ensayos é investigacio
nes realizadas, aparece que dicho peso conviene sea el 
de 65 gráiños el metro cuadrado de dichos tejidos des
pués de lavados;

S. M. el Rey (Q. D. G¿), y én sti nombre la Reina 
Regente’ del Reino, cimfofmánáóse c o la  lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, se ha servido' disponer:

1.° Que para la aplicación d®. la partida 137 del 
Arancel, se considerarán como tejidos diáfanos los fue 
después de lavados con agua de jabón no pesen más 
de 65 gramos por metro cuadrado, ai el tej ido es liso ó 
en su parte lisa si está bordado, debiendo hacerse iá! 
ensayo de peso y medición con el tejido después de lar
vado y secado.

2.° Que los tejidos que tengan un peso soperior al! 
indicado se aforen por las partidas 133 á 136, según su 
clase y condiciones.

Y 3 .” Que respecto de la muestra consultad»se ma
nifieste á D. Buenaventura Soiá, que por ser un te- 
jido de algodón llano y  crudo de menos de 26 hiles1 que 
después de lavado pesa 69 gramos por metro cuadrad®, 
debe aforarse por la partida 133 d!el Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento^ 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mucho®;, 
años. Madrid 7 de Agosto de 1893.

. GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr,: Visto el expediente instruido en esa Db>' 
reCción general acerca del aforo de una partida de sebo- 
derretido, despachada en la Aduana de Barcelona: 

Resultando que el Tribunal gubernativo de este- 
Ministerio, después de resolver el caso concreto sobre 
que versaba el expediente, propuso que pasase á la 
Junta de Aranceles y Valoraciones para que esta Cor
poración estudiase las llamadas del Repertorio del 
Arancel vigente respecto de los sebos:

Resultando que dicho Repertorio fija la partida 254 
para el adeudo del sebo derretido:

Vistas la partida 250 del Arancel, que dice «Grasas 
animales», y  la 254, que dice «Despojos no comprendi
dos sin manufacturar»:

Considerando:
1.® Que el sebo derretido es una grasa animal.
2.® Que en todos los Aranceles que han regido des

de 1.® de Julio de 1869 hasta el anterior al actual, el 
sebo derretido ha satisfecho los derechos de las grasas 
animales.3.® Que este artículo no tiene analogía ninguna con 
los tarifados en la oartida 254 del mencionado Arancel.

4.® Que el Arancel en su texto no ha introducido al
teración alguna en la clasificación de las grasas ani
males.5.° Que la partida que señala el Repertorio al sebo 
derretido altera esencialmente la Clasificación de la 
partida 250.Y 6.® Que el Repertorio del Arancel no es ni puede 
ser ffiás que üñ íñdicé alfabético de los artículos com
prendidos en las diferentes partidas, sin que en nin
gún caso pueda alterar la clasificación de las mismas;

S. M. el R e y  (Q D. G. j ,  y en su hombre la. R e in a  Re
gente del R e in o , conformándose con l©1 informado por 
la Junta de Arancelés y Valoraciones, so ha servido 
disponer:1.® Que se rectifique la llamada del Repertorio que 
se refiere al adeudó del sebo en rama u5 sencillamente 
derretido; en bruto, señalándole la partida 250.

Y 2." Que se pñblique' e&ta reseluehón en la G a c e t a  
para conocimiento del comercio y de Jas Aduanas, á fin 
de q u e  dicha mercancía satisfaga er i lo sucesivo los de
rechos que el Arancel ha querido s' eñalarle.

De Real orden lo digo á V.-L piara su conocimiento 
y efectos consiguientes;; Dios giuarde á V, I. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 18?j3.

, , ' . GAMAZO .
Sr. Director general de Adn&r.ias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION •
REALES ORDENES

lime. Sr,: Vista la instancia de D. L u is  Planelles y  
Andrés, Jefe de, Negociado de segunda clase, en comi
sión, en este Ministerio, solicitando se declare que tie-> 
ne derecho para ascender á Jefe dé Administración de 
cuarta clase sin necesidad de ser nombrado previa
mente Jefe de Negociado de primera:

Resultando qij.e el exponente ha ejercido el empleo 
dé Jefe de Administración civil dé cuarta clase durante 
un año, seis meses y cinco días, por lo que, y en aten
ción á que después de ser declarado cesante del mismo
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lia sido Hombreo para el que actualmente desempe
ña, figura en el escalafón de empleados de este Depar
tamento como tal Jefe de Negociado de segunda clase, 
en comisión, ocupando entre los primeros lugares el 
correspondienteA dichos servicios:

Visto el art. 26 de d a  ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, segón^l cual, para ascender de una clase 
á  otra,, se requieren dos años de servicios en la inme
diata inferior, y ademáis el número proporcionado de 
años de servicios al Estado que determinen los regla- 
iheatos: J

Visto el Retí! decreto de igual fecha, fijando la esca- j  
la de estos servicios, por la que sé exigen diez años de j 
los misjaa«@s para ascender 4 Jefe dé Administración: i

Vi* A© el Real decreto de 1̂ ° de Octubre de 1892, die- i 
tado jmm cumplir lo dispuesto en el art. 32 de la ley .j 
de 30 ée Junio del mismo año, en cuyas reglas 2.a y 4.a : 
de s- a art. 'IP se previene que no formarán parte del es- « 
cal afón de empleados de este Ministerio los Gobernado- J 
res «Aviles, y que los funcionarios que sirvan en comi- í 
sifiuTpor^baber desempeñado destino de planta ..de ma- I 
y or sueldo y en propiedad, tendrán derecho preferente | 
s /©fere los de su clase, figurando á la cabeza de la escala ¡ 
' p#r el orden de los sueldos y el tiempo servido en las 
/clases*superiores, y en cuyo art. 2.° se preceptúa que j  
Itodasdas vacantes que ocurran en destinos dependien- l 
rtes de este Departamento, desde la categoría de Jefe ) 
fde Administración de primera clase á la de Oficial i 
Cuarto de Administración civil, se cubrirán con suje- 
kñón A los tres turnos siguientes en cada clase: prime- j 
¡̂ ro, con el funcionario qué ocupe en el escalafón el pri- ; 
vmer lugar entre los activos de la clase inferior inme
diata á la de la vacante; segundo, con un cesante de la 
misma clase, dando preferencia al que disfrute haber 
pasivo, ó lo sea por reforma, y tercero, con persona li
bremente elegida por el Ministro de la Gobernación, 
siempre que reúna las condiciones exigidas por el a r
tículo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876 y disposicio- 
mes complementarias del mismo:

Considerando:
L° Que siendo dos los turnos en que los empleados 

^activos pueden ascender, el de antigüedad y el de libre 
elección, siempre que reúnan las condiciones exigidas 
por la ley de 21 de Julio de 1876, y como quiera que 
todo el que haya servido en un empleo reúne estas con
diciones para volver á ejercerlo, pues si fue nombrado 

:para el mismo antes déla fecha de la citada ley, tenía 
adquirido ya su derecho, y si- después ha tenido que 
Justificarlas, es evidente que la reclamación de que se 
tra ta  sólo se refiere al turno primero ó de antigüedad.

2:° Que la preferencia establecida por la regla 4.a 
-del art. l.° del Rea! decreto de 1.° de Octubre último, 
para los empleados que sirven en comisión por haber 
ejercido empleo de planta con mayor sueldo y en pro
piedad, tiene por base la categoría de éste y el tiempo 
de servicios prestados en el mismo, y en tal sentido di
cha preferencia debe ser independiente de la mayor ó 

:menor importancia del destino inferior que en comisión 
se desempeñe; y que si bien en el art. 2.° de la misma 
disposición está prevenido que las vacantes correspon
dientes al turno L° se cubrirán con el funcionario que 
ocupe en el escalafón el primer lugar entre los activos 
de la clase inferior inmediata, este precepto no puede 
ser óbice para las consecuencias lógicas que se deducen 
de la preferencia antedicha, consignada por excepción 
?en el mismo Real decreto*

Y 3.° Que conforme se halla declarado por Real or 
den de 16 de Noviembre del año último, el cargo de 
gobernador civil no es igual, para los efectos del esca
lafón de este Dep&vrtamento,-al de Jefe de Administra
ción de primera clase, pues mientras quien haya ejer
cido éste puede figurar conao tal, cesante, la circuns

tancia de ser ó habe r sido Gabera ador de provincia no 
da derecho para aparecer éñ aquél en situación activa 
mí pasiva; de donde Á^ dedúcé que la preferencia de «en 
'oomigión»> señalada ú los empleados activos ó cesantes 
vi® «ste Ministerio que hayan desempeñado dicho cargoí 
d'e Gobernador, no puede ser tan extensa como la ad
quirida con el ejercicio de un empleo de los compren- 
di.toS'en las categorías establecidas por el Real decreta 
de 18 de Junio ée 1852, para llegar al cual es necesario 
justificar el tiempo de servicios que previene la men
cionada ley de 21 de Julio de 1876.;

El R e w  {Q . D. G.), y en su nombre ía R e i n a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer: 

i.°  Que todos lo'S -empleados que en el escalafón de 
este Departamento figuren en comisión, siempre que ésta 
no provenga del carg’O de Gobernador, tienen derecho 
á ascender, en el turno primero de los establecidos por 
el art. 32 de la ley de 30 de Junio de 1892, al empleo 
superior que hayan ejercido, cualquiera que sea el que 
m hallen desempeñando, sujetándose sólo al orden que

marque el tiempo de servicios prestados en el que mo
tiva la comisión.

Y 2.° Que los que reúnan esta circunstancia por ha
ber sido Gobernadores, sólo pueden ascender de una 
vez en dicho turno primero á la clase superior inme
diata del empleo que desempeñen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 

; Madrid 23 de Agosto de 1893.
j GONZALEZ
: Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y f 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo ! 
á la suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento ! 
de Pliego, provincia de Murcia, decretada por V. S. en f
1.° de Julio último, ha emitido con fecha 10 del mismo |

*mes el dictamen siguiente: ¡
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe- ¡ 

diente relativo á la suspensión de nueve Concejales del I 
Ayuntamiento de Pliego, provincia de Murcia. f

De los antecedentes resulta: que en virtud de una j 
Renuncia relativa á la Administración municipal, y | 
previa autorización de V. E., nombró dicha Autoridad 1 
un Delegado con objeto de que girase al A yunta-| 
miento una visita de inspección. 1

En las actas de la expresada visita se hizo constar , | 
entre otros particulares, que entre los libros auxiliares j  
y los borradores de gastos é ingresos se observaron al- | 
gunas diferencias, que no pudieron ser comprobadas f 
con el Diario, porque éste, así como el de actas de a r- i  
queo ordinarios, se había traspapelado al trasladar de | 
local el Archivo, según manifestación del Secretario; | 
que fué examinada un acta de aforo de consumos prac- | 
ticada en 15 de Octubre de 1892, y «reconocido este | 
documento, de él resultó encontrarse en existencias I 
diferentes especies sin liquidar, y, por tanto, sin preci- ¡ 
sar por el momento á cuánto asciende su importe, or- | 
denando se libre certificación literal de cuanto contie- I 
ne el acta y señores que la suscriben; para poder pre- f 
cisar cuál era la suerte de estos ingresos en las arcas 1 
municipales, según está previsto, se ha examinado el | 
libro borrador de ingresos y auxiliar, y de los mismos f 
no resulta los ingresos importe de las especies objeto I 
del aforo; esto no obstante, en 15 de Diciembre se en- §

; cuentra una partida en el primero de dichos libros de I 
461 pesetas 64 céntimos en el costado de la explicación? jj 
que aunque también obró, según resulta, con imper- I 
fección, en el casillero de recursos, ésta sé encuentra I 
raspada y sin deducir de la cuenta anterior»; que la 

' distribución de fondos se ha hecho por meses, según 
: está prevenido, pero sin que parezca se ha tenido en 
; cuenta la del anterior al hacer la de cada uno de ellos, 
i resultando que mientras en unos gastos se ha agotado 

casi en su totalidad la consignación del presupuesto,
; dándose el caso de que en policía urbana, en que ha

bía consignado 2.240 pesetas, se han satisfecho 2.666 
; pesetas, no obstante que en el presupuesto adicional se 
I figuran 645 para este concepto, en otros, por el contra- 
j rio, solo se ha invertido una pequeña parte, como en el 
f capítulo de Instrucción pública, en que de 2.252 pese- 
| tas con 50 céntimos, se han abonado 1.141, y en el de 
? cargos, en que de 13.317 consignadas se han abonado 
j 4.702; que examinados los libramientos se observó en 
i bastantes de ellos, ya la falta de firmas, ya la de tim- 
¡ bres móviles, ya la del acuerdo en cuya virtud se hi- 
l  cieron los g>-suos, ya la cuenta de los mismos; que exa- 
\ minados los borradores de gastos é ingresos resultaba 1 
l de ellos una existencia de 11 pesetas, y examinados los i 
\ auxiliares arrojaban la de 597*35 pesetas, siendo la que | 
j se halló en Caja de 493*83 pesetas, si bien el Secretario * 
¡ manifestó que este numerario no era el de la existencia ¡ 
l verdadera, sino que se encontraban varias cantidades * 
j fuera de presupuesto, entre ellas 367 25 pesetas, que f 
I pertenecían al depósito que hizo el arrendatario dél I 
| impuesto de consumos para tomar parte on la subasta; f 
I que practicado un arqueo de los fondos del Pósito, se I 
| halló la existencia de 74 pesetas 20 céntimos y varios f 
i libramientos, llamando la atención del Delegado, según ¡ 
|  expresa, que no se haya procedido á la venta de los | 
I derechos de las fincas censatarias, así como las de las 
| rústicas y urbanas; que en algunos libramientos de di- 
f cho establecimiento se observan, entre otros particula- 
1 res, falta de timbres móviles; que asimismo se obser- 
I varón ciertos particulares en la administración del Pó- 
I sito, como el de no haber asegurado con hipoteca obli- 
| gaciones superiores á 600 pesetas; que no se hanincoa- 
I do expedientes para el nombramiento de Depositarios 
I de fondos municipales y áel Pósito, no habiéndose, por 
| tanto, constituido fianza; que habiéndose suprimido,
| por virtud de ciertos sucesos, el arrendamiento de con- 
f sumos, practicada una liquidación por el Secretario del 
! Ayuntamiento, de la cual resultaba que el arrendaía-

rio había ingresado 461 pesetas demás, se acordó de
volverlas; que no existe inventario general de los do
cumentos existentes en la Secretaría y Archivo; que 
preguntados el Alcalde y Secretario por qué no se ha
bía practicado el reparto de gremios por alcoholes, así 
por qué se ha elegido hacer el de líquidos y no el de 
granos, manifestaron «que por indicaciones oficiales 
de la Administración de Propiedades é Impuestos, en 
cuanto á alcoholes, habiéndose hecho él de líquidos por 
ser de mayor importancia; qué hecho cotí estudio mi
nucioso, á partir del padrón de vecindad de 1889, sólo 
existe como rectificación del censo de población en 18 
de Diciembre de 1892 los de los que han adquirido de
rechos de vecindad por nacimiento, así como los que 
lo han perdido por defunción»; que en el apéndice al 
amillaramiento de 1892 se han hecho alteraciones de la 
riqueza imponible, sin que existan expedientes que lo 
justifiquen; que no se instruyó expediente para la se
paración de dos guardias rurales, manifestando el Se
cretario y Alcalde que habían renunciado sus cargos, 
y que en el acta de la sesión del año 1892, en que se 
hizo la elección de Junta municipal, no se hace constar 
que se hiciese á toque de campaña, no habiéndose en
contrado, por haber sufrido extravío, el expediente de 
elección de esta Junta.

Al dar audiencia á los Concejales, manifestaron que 
estaban conformes con las esculpaciones alegadas por 
el Alcalde y Secretario.

El Gobernador, en vista de estos antecedentes y de 
la Memoria que formó el Delegado, acordó, con fecha 
1.° de Julio, la suspensión del Ayuntamiento.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de oir el parecer de esta Sección.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de Y. E. que la providencia del Gobernador 
de Murcia estuvo justificada, porque el expediente ins
truido por el Delegado que envió al Municipio de Plie
go, pone de manifiesto (no obstante la mala redacción 
de sus actas), cuán hondamente estaba perturbada aque
lla administración y la necesidad de corregir con la más 
grave de las penas administrativas la mala gestión de 
aquel Ayuntamiento.

Como complemento de esta medida debe el Gober
nador normalizar la administración del Municipio, usan
do al efecto de cuantas atribuciones le confiere la ley.

La Sección, por consiguiente, opina:
1.° Que procede confirmar la suspensión del Ayun

tamiento de Pliego.
Y 2.° Comunicar al Gobernador las instrucciones 

que se indican en el cuerpo del dictamen.»
Y conformándose S. M. el Rej (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1893.

RÜIZ CAPDEPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general délos Registros civ il y de la  propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido por los hermanos D. Felipe y D. Sebastián Serra y Andréu contra la negativa del Registrador de la propiedad de Inca á inscribir cierta escritura, pendiente en este Centro en méritos de la apelación interpuesta por dichoB interesados:Resultando que en la villa de la Puebla (IslasEaleares),á 3 de Mayo de 1855, otorgó testamento D. Gabriel Serra de Gayeta, instituyendo por su heredera propietaria á Doña Francisca Serra de Gayeta, con la condición de que había de renunciar á favor de su hermano D. Juan la parte de legítima paterna y materna que la pudiera corresponder, añadiendo el testador, que si dicha heredera falleciere sin hijos, era su voluntad que toda la herencia pasase á su hermano Don Juan, y falleciendo éste también sin descendencia, que heredaría los dichos bienes D. Julián Serra Jaba: ^Resultando que el referido testamento fué inscrito en la antigua Contaduría de hipotecas del partido, pero en el asiento se omitieron las condiciones y sustituciones impuestas á la heredera propietaria por el testador:Resultando que doce de las fincas heredadas por Doña Francisca Serra en fuerza del testamento mencionado fueron después inscritas á su nombre en los mismos libros del Re- I gistro de la propiedad, tres de ellas, á virtud de los asientos |  antiguos (que no mencionaban finca alguna), y de su inven - ! tario otorgado por la interesada, y las restantes por informa- I rión posesoria:|  Resultando que D. Felipe y D. Sebastián Serra y Andréu I por escritura pública que otorgaron en la villa de Inca á 28 ? de Enero del corriente año, manifestaron que, puesto que en I la a n t ig u a  Contaduría se había padecido la omisión capital i de que se ha hecho mérito, y en el Registro moderno no te- I nía en realidad inscrita la heredera propietaria más que la
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, 2ne?a posesión de ios inmuebles, era lo procedente inscribir 
la sustitución que los grava á tenor del testamento de Don 
Gabriel Serra:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Inca, fué suspendida su inscripción por no 
constar el consentimiento de Dona Francisca Serra para la 
rectificación de hm asientos del Registro en que aparece ins
crita á su nombre, sin limitación, la posesión de las fincas 
que comprende: # .O Í/.

Resultando que los otorgantes de la escritura en cuestión, 
representados por D. Pedro Bonn asar, impugnaron en vía 
gubern¿ti va la anterior "calificación;" contra la que adujeron 
las consideraciones que siguen: q ue las omisiones de que ado
leció el asiento antiguo no coust * tu jen  un error rectificable 
según ¡a Lev Hip decaria, por lo cual los recurrentes no pre~ j 
ten ?eu que se á-tere concepto alguno de los que el dicho asien
to comprende, riño que se barran constar en el Registro las 
coudi íoiu s resolutorias «stablee! las por el testador, presen
tando a!, efecto el título en que constan, x  que j s  el mismo 
que se ingente ó en la antigua Contaduría; que las inscripcio
nes pose*ori«& extendidas en el Registro moderno á favor de 
Doña Francisca Berra, son notoriamente nulas, en cuanto por 
ellas se pretende cancelar el asiento del testamento de Don 
Gabriel Berra, y por ende no pueden ser obstáculo á lo que 
sol Ritan los recurrentes; que bajo otro aspecto conviene no
tar que el expediente po.-efu rio que produjo esas inscripcio
nes fué registrado con inte acción notoria del art. 402 de la 
Ley Hipotecaria; que para que todo sea anómalo en este 
asunto, en el año do 1890 otorgó Doña: Francisca Serra una 
escritura de inveotario, al intento de inscribir algunas otras 
finca o que dijo precedían de la herencia de D. Gabriel, y lo
gró su oe«eo sin presentar el testamento de éste; que todas 
estas anomalías son tes qu* ahora se oponen como obstáculos 
á la inscripción del d«re<*ho que nace de la sustitución orde- | 
nada por el testador, derecho que no reside en la heredera j 
propietaria, y al cual, por Unto no puede afectar una iris- | 
cripíón posesoria obtenida por irregulares procedimientos; J 
que los recurrentes solicitan una inscripción fundados en un ¡ 
título de dominio perfecto, y como quiera que desde el asien jj 
to sniiguo. que no i «..pide tan justa pretensión hasta la fecha, 
no te ha ?n or<to ni anotado ningún tít alte traslativo del do
minio de l&a.’fincas de que se tr¿ta, es claro, según el art- 17 
de la 'mencionada Ley, que no se necesita él consentimiento 
d* Di ña Francisca Se m par?* que aquella inscripción proceda I 
y pueda practicarse; que si la poseedora Doña Francisca re
conoce que las fincas han venido á su poder á consecuencia 
del test.mentó de D. Gabriel Serra, dicho se está que no 
puede ni debe rechazar te. inscripción de ese mismo documen
to, en cuantte reste Rige ó limita su derecho, ya que al invocar 
su título de heredera acepta desde luego todas las condicio
nes que á su CKUsa-te plugo imponerla; y por último, que no 
mereciendo Doñs Fn* ¿cisca Serra en esté caso concreto la 
consideración cíe tercero, su título posesorio inscrito no per
judica ai uer. cüo de los Bree. Berra y Andréu:

Resultando que el Registrador de la propiedad, al emitir 
inf wüie, manifer tó: que por ser defectuosa la toma de razón I 
del testamento de D. Gabriel Berra, pudo inscribirse la in
formación posesoria á favor de su herédera Doña Francisca, 
sin contravenir á los artículo* 20 y 402 da la Ley Hipoteca
ria, dado que en dicho astento antiguo no se consignaba de
recho alguno que pudiera estimarse contrario al hecho de la i 
posesión; quo no incumbe al Registrador resolver acerca de i 
la validez ó nulidad de lo¡* asientos, atribución que es exclu- I 
síva de los Tribunales; y que siendo absoluto, según el Re
gistro, el derecho que sobre las fincas tiene Doña Francisca 
Serra, psru hacer constar el que sobra ellas asiste á los re- ] 
clamantes, ó h»y que obtener la cancelación, por los medios 
legales, de ios asientos extendidos á nombre de dicha intere- [ 
sada, j  en tai cas •• hay que cumplir el art, 82 de la Ley Hi- jf 
putee?ría, ó hay que rectificar te error en que por omisión se f 
incurrió al extender los mismos asientos, y en tal supuesto f 
no es título lufst.-au.te ]& escritura presentada, por faltar en f 
ella la couíi r- údad de Doña Francisca Berra y ia de los in- j 
teres-idus en ía& sucesiva» inscripciones relativas á las fincas 
de que se trate:

Resultando.que el Juez delegado confirmó 3a nota por es
timar pMtmuutew > legales tes razones que la abonan, y que 
en su informo aduce el Registrador:

Resultar,do que contera ese auto se alzó para ante la Su
perioridad la representación de los Sres.--Serra Andréu, y en 
el escrito ai intento presentado, hizo constar: que la escritu
ra de 28 de Enero ú timo no ha sido presentada como título 
bastante para las operaciones que se solicitan, sino para I 
suplir la üeacripteóu de las fincas y demás circunstancias que j 
no consten en el testamento de D. Gabriel Berra, único tííu- j 
lo que pretende inseríbirte: f

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el ! 
auto apelado, porque inscrita la posesión de las fincas á favor ¡ 
de Doña Francisca Sorra, no es posible inscribir ningún otro I 
título de dominio ante rior ni posterior, á la información po- I 
sesoria, que < n todo ó en parte la altere ni modifique, mien- j 
tras no s > declare por los Tribunales quién es de mejor úere- j 
cho; porque io que reclaman los hermanos Berra y Andréu es | 
en puridad imponer una restricción á un derecho, que según f 
el Registro es libre y absoluta; porque sean cuales fueren los \ 
defectos de que adolezca te inscripción, no pueden ser subsa- ¡ 
nados más que por ios medios que la Ley y su Reglamento j 
determinan; y finalmente, porque pará cancelar en todo ó en I 
parte cualquiera inscripción que adolezca de omisiones ó de I 
errores, no h&y más recursos que obtener él consentimiento | 
de la persona a cuyo nombre está extendida, ó recabar de los \ 
Tribunales un tedio firme y ejecutorio: ~ I

Yíslo el art. 307 del Reglamento dictado para la ejecución f 
de la Ley Hipotecaria: |

Yísto el tít. 7.® de esta Ley: 1
"Visto el m 8íoo título del Reglamento: I
Vistes te s Resoluciones de este Centroide 6 de Octubre de f 

1S80 y 16 de Enero de 1882: i;: te
Considerando que lo que en realidad pretenden D. Felipe ¡ 

y D. Sebastián Serra y Andréu, á virtud dé la escritura de 28 
de Enero del corriente año, origen de éste recurso, es que se j 
rectifique el asiento antiguo del testamentó bajo que falleció ¡ 
D. Gabriel Serra de Gáyete, adicionando ías condiciones y 
restricciones por éste impuestas á su heredera Doña Fran
cisca Serra:

Considerando que el art. 307 del Reglamento hipotecario 
equipara los asientos de ia ¡antigua Contaduría á los del Re
gistro moderno,..de donde se infiere qu8 la rectificación de 
aquéllos está sometida á las mismas reglas que las de éstos, 
ó sea á ras contenidas en los títulos 7.° de la Ley Hipotecaria 
y de su Reglamento:

Considerando que de tal premisa partieron las Resolucio
neŝ  de este Centro de 6 de Octubre de 1880 y 16 de Enero de 
1882, que, tratando de la rectificación de asientos antiguos, 
exigieron la prev*a traslación de éstos á loa libros del moder*. 
no Registro, y aplicaron después á su rectificación preceptos 
de la Ley Hipotecaría;

Considerando que, por lo expuesto, resulta evidente que,

caso de ser rectificable el error padecido al razonar el testa
mento de D. Gabriel Berra, siendo tal error de concepto, no 
puede ser rectificado \sina en rlos términos q ue previene al ar? 
tículü 256üévlá L¿yíJLp^e&tía,/el éiial ¿o  h& Aidñ iémdó, ehL 
cuenta por los recurrentes, dado que ni para la rectificación 
que persiguen han contado con Doña Francisca Serra, prin
cipal interesada en el asiento, ni'sé'lKaQ"procurado una pro
videncia judicial que ordene la rectificación;
) .y.íEjté jMreesióipt (g^ei»li; (Jy*acordado Cónfirmâ ylâ piiqyúit 
¿encía apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á 
-V. I. para su:cóñocimíéutó y demas efectos. Dios guárde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1893.=E1 Direc
tor general, Manuel Bunayás j^órtocarrero.—Sr. Presidente 
de la Audiencia de Palma.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos dei Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Sep- 
Hembre próximo se abra el p&go de la mensualidad corriente 
á las clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes 
y -asignaciones ea esta Corte, en las provincias ,del Reino .y , 
en la Pagaduría de la Junta de Glasés pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento.de los respéctR 
vos Centros oficiales que ía asignación del mateii&l se abona
rá sin previo aviso el 4 del propio mes.

Madrid 25 da Agosto de 1893.—El Director general, Olega
rio Andrade.

M N ISTERIO  DE FOMENTO

N egociado Central.
Habiéndose padecido un error material al insertar en la 

Gaceta de ayer la siguiente Circular, se reproduce á conti
nuación debidamente rectificada.

 CIRCULAR

En vista de la consulta hecha por algunos Gobernadores 
acerca de la interpretación dél Real decreto de 14 del actual, 
■ésta Dirección general ha dispuesto se manifieste á V, S que 
los asuntos da ferrocarriles (Éfpan despachados por las Divi
siones respectivas y que el libro registro da entrada y sali
da, que se facilitará y remitiré oportunamente áése Gobier
no por este Ministerio, sea general para to los los asuntos.

Lo digo á Y. S. para su con o cim ien to  y demás efectos. 
;I)ioé guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de A g o s to  de 
1893.=El Director general da Obras públicas, Jefe del Ne
gociado Central, P. O., Antonio S&nz.=Sr. Gobernador civil 
de la nrovincia d e . . . . .

Escuela superior de Diplomática especial 
del Cuerpo facultativa de Archiveros, Bibliotecarios 

y Anticuarios.
SECRETARÍA

Matrícula oficial.
Conforme á las disposiciones vigentes, la matrícula ofi

cial ordinaria para el curso de 1893 á 94 en las asignaturas 
de esta Escuela,, se admitirá durante todo el mes de Septiem
bre próximo.

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeleta que 
se obtendrá en i a portería de ia Escuela, sita en el edificio de 
la'Universidad Central.

La matrícula oficial ordinaria podrá solicitarle todos los 
días no festivos, de diez á doce de la mañana, y el 30 de nue
ve á doce de la mañana, de dos á seis de la tarda y de ocho á 
doce de la noche, quedando a Asta hora cerrada la admisión 
á la matrícula ordinaria.

Ai entregar la papeleta dé .solicitud de matrícula de cada 
alumno, se exhibirá la cédula personal corriente> del que la 
suscriba, se abonarán *2 pesetas 50 céntimos por' la inscrip
ción de cada asignatura, y  temibién por derechas de matrí
cula 20 pesetas en papel cíe pagos al Estado, recogiendo el 
alumno, con el número dé su registro, la parte de dicho 
papel que le ha de servir de resguardo.

A la vsz que dicha solicitud de matrícula, deberá entre
gar el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos como 
inscripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se forma
lícen éstas, y ademas otro sello de la expresada clase para el 
resguardo provisional.

La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma, 
y limándose los misinos requisitos, admitiéndose todo el 
mes de Octubre próximo, da diez á doce de la mañana. Los 
derechos en papel de pagos al Estado para esta clase de m i ’ 
ttícul&s, serán dobles.

’ Los alumnos que se matriculen por primera vez en esta 
Escuela, deberán acreditar al solicitarlo haber obtenido el 
titulo de Bachiller, ya presentando éste ó certificación que 
justifique haberle sido expedido, debiendo ésta expresar • las  ̂
fechas y calificaciones en los ejercicios el día de la expedición 
de aquél y la autoridad académica que lo hiciere.
.1- "También serán admití da ¿Lás matrículas de los que aere*= 
diten por medio de certificación tener aprobadas todas las 

Asignaturas que constituyan el período de la segunda ense
ñanza, pero á éstos no sé les expedirá ei resguardo de los 
dé echos académicos ni la autorización del examen sin que 
íhayan presentado el tituló dé Bachiller.
J Los que soliciten cúrsate- Asignaturas sin efecto^ acs-dé- 
mices, cuya aprobación no es de abono para la carrera* están, 
dispensados de acreditar tenor cursada la. segunda, ense-^ 
ñánzís.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones teagalen . 
y  las advertencias que constan en las papeletas de solicitud 
de matricula, á fin de no solicite ría en asignaturas incom
patibles, entendiéndose que si lo hicieran, dichas mardículas 
se’ considerarán n ulas, con péraída de los derechos abonados* 

'Los alumnos inscritos en la matrícula oficial que -deseen 
perder este carácter para presentarse á U prueba de asigna» 
turas, como procedentes de estudios privados, dentio del mis
mo curso, podrán solicitar-’• ja  admisión de-la renTinsia ,de- 
aquélla hasta el 15 de M ajo para V& convocatoria de Junio* y , 
hasta el 15 de Agosto pata lá- de Septiembre; entendiéndose . 
este último caso aplíeablé'sóio á los que no se hubiesen, pre- 
-séáteido á examen de ninguua signatura en los- ordinarios 
dél mes de Junio, de conformidad con lo prevenido por la 
Dirección general de Insirucmon publica fecha L ° Mayo, 
dé 1890.

■ Lo que de orden del Excmo. Sr% Director de la Escuela 
m  anuncia, para címocimientó de! público.

Madrid 25 de Agosto de 1893.=El Becretaño accidental, 
Eduardo de Hinojosa.

 D irección general de A gricu ltura, Industria 
 y Comercio.

|N E G O C I A D O  DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA 
I INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las paten tes de imencién caducadas pop ¿os cmcen~ 
tos que se catpr&mn, de las cuales se ha tomado reŝ ón en este 

h  los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).

POR LA TERCERA ANUALIDAD

11.705. La Corporación The Universal Sewing Machina 
Motor Machment Company, de Ch&ttanv&go Tennesee (Esta
dos Unidos), patente de invención por veinte años por mejo
ras en los motores que se emplean para hacer funcionar l»s* 
■‘máquinas de hosérL'J B

Expedida en 8 de Abril de 1891.
Caducada.por falta de pago de la tercera anualidad en 

' 1.® de Mayo” de'1893'.
11.717. Mr. Frederick George Leader, de Dumbaston (Es

cocia), patente de-invención por veinte áños por mejoras en 
las máquinas de moldear en arena.

Expedida en 20 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercéra anualidad en 1.° 

de Mayo de 1893.
11.727 D. Charles Aaron Loring, de los Estados Unidos 

de América, patente de invención por veinte años por un 
motor de resortes para máquinas de coser, aplicable también 
á otras. ¡ - - - '"--l

-Expedida en 30 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1(> 

de Abril de 1893.
11.730. El Br* Dupuy (Juan Marcelino), domiciliado en 

-Francia,..patente de invención - púr diéz años por un aparato 
de calefacción destinado especialmente para los coches de fe
rrocarril. -

Expedida en 4 de Abril de 1891.
-Caduca da por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1893.
11.735. D. Andrés-Oliva'y • Gállarz-ú,'domiciliado en Bar

celona, patente de invención por cinco años por un aparato 
.engrasador-mecánico-y automático.

Expedida en 2 do Abril de 1891.
Caducada- por-falta -de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1893.
1L737. La Sociedad W . G. Armstrong Mitchell et Com

paq y Limited, domiciliada en París, patente de invención 
por cinco años por imjurns en el-mecanismo para llevar las 
muráciones hast& los cañones dé grueso calibre y para car
garlos.

Expedida en 2 de Abril de 1891.
O&dueada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1893.
11.741. Mr. Samuel Leen-dert Huizer, de La Haya (Holan

da), patente de invención por veinte años por un aparato p&ra 
desamarrar los coches de los tranvías y demás vehículos 
arrastrados por caballos.

Expedida-en 8 de Mayo de 1891. ^
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893 
11.743. La Nueva Compañía de París (Francia) para la 

explotación en España y en el extranjeros de las casitas ó 
kioscos de n Cr.síd«d (Compagnie nouvelle d^s^halets de ne- 
césité), patente de invención por veinte años por un proce- 
dimíente autumético- pa a la apertura y cierre de las puertas. 

Expedida en 28 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en .10 

de Abril de 1893.
11.748. El Br. Ingeniero Reischard Mannesmann, de Ber

lín, patente de invención por veinte años por un procedi
miento- para mezclar y hacer homogéneos el metal ú otras 
materias fundidas al fu^go.

Expedida en 4 de .-Abrí i d e -1891 v
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1893.
11.749. Sr. Cari bon Forell, de Bramychweig (Alemania)*, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la composición de cementes romanos artificiales.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de- pago de la tercera anualidad en S 

de Junio de 1893.
11.750 Los Bres. Julio Ribeteo da-Silva Manejes, Manuel 

José de Barros Pussa, Eduardo Augusto da Costa y Foaa 
Antonio da Silva Pérez, de Río Janeiro (Brasil), patente de- 
invención por veinte años por un procedimiento destinado éL 
permitir el ̂ registrar -1& percepción de sumas de fácil sustrac
ción.-

Expedida en 20 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.a 

de Mayo de 1893,
11.751. D.■-Waltes ArnoM Bradley, de Inglaterra, patente 

de invención por veinte años por un aparato que eonntituye 
un juego nuevo -de azar y destreza.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tere era anualidad en 10 

de Abril de 1893. o
11.752. Mr. Charles Walter Hazelt£n*e, de San Luis, (Esta

dos Uu idos de América), patente de invención por veinte 
años por u i:-nuevo-procedimiento pas*a prolongar la duración 
de los carbones de las lámparas elóctíi cas de arco por medio 
de--aparatos, especiales.

. > Expedida en 28 de. Marzo 4e> 1891 v - 
Caducada por falta, de pago de la , tercera anualidad en 10 

de Abril de 1893*
11.754. W . G, Armetroog Miteh 1̂1 et 'Oompany Limited, 

de París, patente de invención-por cinco años por mejoraren 
los aparatos para llevar L*s liciones á los cañones de 
grueso calibre y para cargados/ . ^

. Expedida- en. 16 de Abril de 1‘89L
Caducada por/falta do pago* «de Ja tercera anualidad en 1.° 

de Mayo de 1893. * ' *
1L755. -D. - Autoido PedroVh,- domiciliado, en Barcelona, 

patente de invención por veinte años por un aparato T e lé 
grafo Pedrola. ,

-Expedida en 2 de A bril de 1891. 1 -
Cadua&da por falta de pago de la tercera anualidad én 17 

d@ Abril de 1893*
11.756. D. Andrés Noble, domiciliado en París, patente 

de invención por dkz años por peHeccianamientos en las ins
talaciones da los caños en las torres.

Expedida en 4 da A ba! de 1891.
Caducada por falte de pago de 1& tercera anualidad en Yí 

de Abril da 1893«
yjSt miiwmr&l

[ (H Yáase la Oaem de ayer.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PAG. 115

Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. total de los intereses. TOTAL

• f ' ~
LIQUIDO 

á percibir él 35 por 100 
del capital ó intereses*

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

201
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
213 
2L4
215
216
217
219
220 
221 
222
223
224
218
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308

Antonio Abril Foncuberto.........
Antonio Arnau Aróstegui.........
Antonio Varela Pinteño............
Antonio Baldomero Ventura...
Antonio Vázquez Roldán.......
Antonio Velázquez Bemal... •. •
Antonio Curado Pardo...............
Antonio Cortés Ramos . . . . . . . . .
Antonio Colimes Esteban.........
Antonio Cuenca Gómez.............
Antonio Delgado Navarro..........
Antonio Delgado Díaz. . ...........
Antonio Esteban Expósito........
Antonio Fartos Sopeña.............
Antonio Fernández González...
Antonio Fernández López.........
Antonio García García..............
Antonio García Poveda.......... . .
Antonio Garrido López............
Antonio González Parga.......... .
Antonio González Parra . . . . . . .
Antonio González Ríos • ........... .
Antonio Guzmán Velasco.. . . . . .
Antonio García Gómez...............
Antonio Herráez Sáez........
Antonio Iglesias Bravo...............
Antonio Juan Colomer.........
Antonio Labraña Aniel...............
Antonio Lores Gallo....................
Antonio López Martínez.............
Antonio López Madueño.............
Antonio Lledó Aznar..................
Antonio Márquez Villarejo..........
Antonio Martínez Fuentes.........
Antonio Mateos Limas ...............
Antonio Márquez López.............
Antonio Martín Ramos...............
Antonio Martín Ruiz...........
Antonio Moja Rodríguez............
Antonio Méndez Cintaverde
Antonio Muñoz Mora...................
Antonio Oliva González .............
Antonio Oto Torres.....................
Antonio PalacioB Aparicio..........
Antonio Pascual Barruecos........
Antonio Paz González.....
Antonio Pavía Pérez...... ...........
Antonio Pérez San Martín.........
Antonio Porpeta Ruiz.........
Antonio Quiñonero Martínez.. . .
Antonio Ramírez Duran.............
Antonio Rivas Bonet...................
Antonio Rivas González.............
Antonio Ríos Jiménez.................
Antonio Rodríguez Ballesteros.. 
Antonio Rodríguez Fernández... 
Antonio Rodríguez Incógnito...
Antonio Rodríguez Orta..............
Antonio Rodríguez Quiroga.......
Antonio Rubio Vagón.................
Antonio Ruiz Hidalgo................
Antonio Salinas Benedet.............
Antonio Sánchez Rubic*...............
Antonio Sánchez Sánchez...........
Antonio Sevillano Barriceda.. . .
Antonio T&líus Salas..................
Antonio Torralva Alcalde...........
Antonio Torres Gasset................
Agustín Arenal Chícharo...........
Agustín Valle jo Muñoz...............
Agustín Barreda ClauseL..........
Agustín Berenguer Aguirre.......
Agustín Blesa Sotes...................
Agustín Calvo García..............
Agustín Goyanes Cabaderits.......
Agustín Martín Alonso..............
Agustín Méndez Rodríguez........
Agustín Rodríguez Rubio...........
Agustín Sebastián Tenesera... *.
Andrés Flores Miranda................
Andrés Galiano Martínez... . . . . .
Andrés García Medina* • . . . . . . . .
Andrés Lara Cruz... . . . . . . . . . . . ,
Andrés Lázaro Pérez. ................
Andrés Lorenzo Novoa.. . . . . . . . ,
Andrés Martínez Caballero.. • . . ,  
Andrés Martín M artín..
Andrés Nonides Planas. • . . . . . . ,
Andrés Pérez Espinosa... . . . . . . . .
Andrés Prados Domínguez. . . . . ,
Andrés Ramírez Nieto................
Andrés Rodríguez Alvarez. 
Andrés Robledo Borro.
Andrés Ruiz Pérez.....................
Andrés Salou Gran....................
Andrés Tomás García.*... . . . . . .
Angel Lara Peña..........................
Angel López Alonso....................
Angel Lucas García.. . . . . . . . . . .
Angel Planas Torres.. . . . . . . . . . .
Angel Roig Torrubia............. ...
Alberto Rodríguez Jeta............. .
Aniceto Lara Lucas.....................
Arcadio Díaz................................
Agapito Fernández Rojo........... .
Abdón Martín Plaza................. .
Ambrosio Cruz Cruz.................. .
Ambrosio Esteban Alonso......... .

► • ..... • • . . .

168
155‘74
136‘73
72-46

148‘38
36

152‘48
128‘44
84
62*64

168
168
157*53
168
168
168
114*61
44*21

168
102‘22
159‘22
183*96
126*59
168
121*70
141*40
168
168
168
202*02
168
168
88*78

168
136*27
160*81
134*92
116*25
168
168
123*15
182
168
168
168
168
202*02
111*61
146*13
40*41

110*13
168
168
168
168
168
133*18
164*53
168
98*70

168
87*16

150*22
168
168
76*93

166*89
168
178
156*83
168
108
24

202*02
168
66*63

168
182
168
143*90
61*64

168
62*72

149*35
168
189*09
68*81

202*02
156*93
118*98
132
168
87*39

114*76
168
93

127*76
89*83
5*83

151*35
168
184*99
168
66*92

168
126*65
150*63
89*83

21*84
42*04

19*56
40*06
9*72

41*16
34*67

16*91
45*36
45*36
42*53

45*36
45*36
30*94
11*93
45*36
21*46
39*80
49*66
34*17
38*64
21*90
28*28
45*36

45*36
34*34
42
45*36
19*53
45*36
36*79

»
2*69

17*43
33*60
45*36
33*25
49*14
23*52
36*96
45*36
45*36
48*48
30*13
36*53
10*91
25*32
38*64
11*76
1*68

15*12

35*95
44*42
45‘36
26‘64
40‘32
21*19
40*55
45*36
42
11*69
30*04

»
44*50

45*36
18*36
6*48
4*04

40*32
11*99
5*04

30*94
»

38*85
16*64
45*36
16*93
40*32
45*36
51*05

»
54*54
42*31
32*12
31*68
45*36
12*23
30*98
45*36
25*92
34*49
1916
1*51

40*86
21*84
49*94
33*60

>
»
»

40*67
24*25

189*84 
197*76 
136*73 
92*02 

188*44 
45*72 

193*64 ; 
163*11 
84
79*55

213*36
213*35
200*06
168
213*36 , 
213*36 
145*55 
56*14 

213*36 
128*68 
199*02 
233*62 

.160*76 
206*64 
143*60 
169*68, 
213*36 
168 
213*36 
236*36 
210 
213*36 
108*31 
213*36 
173*06 
160*81 
137*61 
133*68 
201*60 
213*36 
156*40 
231*14 
191*52 
204*96 
213*36 
213*36 
250*50 
141*74 
182*66 
51*32 

135*45 
206*64 
179*76 
169*68 
183*12 
168 
169*13 
208*95 
213*36 
125*34 
208*32 
108*95 
190*77 
213*36 
210 
94*62 

196*93 
168 
222*50 
156*83 
í:L3*36 
126*36 
30*48 , 

206*06 
208*32 
84*62 

173*04 
212*94 
168 
182*75 
78*28 , 

213*36 
79*65 

189*67 
213*36 
240*14 
68*81 

256*56 
199*30 
151*10 
163*68 
213*36 
99*62 , 

145*74 
213*36 
121*92 
162*25 
109*59 

7*40 
192*21 
189*84 
234*93 
201*60 
66*92 

168 
126*65 
191*30 
114*07

66*44
69*21
4T85
32‘20
65*95
16
6117 
57‘08 
29*40 
27*84 
74‘67 
74‘67 
70‘02 
58*80 
74‘67 
74‘67 
50*94 
19‘64 
74‘67 
43‘28 
69‘65 , 
81*76 
56*26 
72*32 
50*26 
59*38 
74*67 
58*80 
74*67 
82*72 
73*50 
74*67 
37*90 
74*67 , 
60*57 
56*28 
48*16 
46*78 
70*56 
74*67 
54*74 
80*89 
67*03 
71*73 
74*67 
74*67 
87*67 
49*60 
63*93 
17*96 
47*40 , 
72*32 
62*91 
59*38 
64*09 
58*80 
59*19 
73*13 
74*67 
43*86 
72*91 
38*13 
66*76 
74*67 
73*50 
33*11 
68*92 
58*80 
77*87 
54*89 
74*67 
44*22 
10*66 
72*12 
72*91 
29*61 
60*56 
74*52 ■ 
58*80 
63*96 
27*39 
74*67 
27*87 . 
66*38 - 
74*67 
84*04 
24*08 
89*79 : 
69*75 
52*88 
57*28 
74*67 
34*86 
51
74*61 - 
42*67 
56*77 
38*35 
2*59 

67*27 
66*44 
82*22 
70*56 
23*42 
58*80 
44*32 
66*95 
39*92
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
de Capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE
total de los intereses,

Peso*.

TOTAL

Pesos.

liquido
apercibir el 35 por 100 

del capitel é interesas,

Peses.
■y-— -

309
m o
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423 
*24

Alfonso Romero Orlele.. . . . . . . . . ..............................................

Aquilino Mateo Fernández..........................................................

Alejandro Car abaña Ronda........................... ..............................

Antrógenes Iglesias Iglesias......................................................

Valentín Muñoz Quirós............................... *............ . ................
Valentín Raigada Sánchez..........................................................

Bartolomé Matías Ramírez..........................................................
Bartolomé Pintado Fernández.....................................................
Bautista Beltrán Maosanet..........................................................
Bautista González Clausell......................................................

Bautista Solsona García...............................................................
BaJdomero Canet Yuslito........................*..................................
Baldomero Cuchíes Jiménez..................................................... .
Baldomero García Lozano........................................................
Baldomero García García.......................... *....................
Baldomero Mora Bonet.............................................................. -
Baldomero Pérez Méndez........................... . . . . . . . . ...................
Valero Segarra Romero................................................................
Valero Tremps Rozas...................................................................

Benito Fuentes Rodríguez...........................................................
Benito Lamarca Sánchez.............................................................
Benito Lafuente García............................... ...............................

Benito Zaldúa Gutiérrez..............................................................

Bernardo Fernández Herrero......................  .............................
Bernardo Iglesias Casas...............................................................

Bernardo Pineda Rodríguez.................................. .................
Venancio Calle Rodríguez........................... ...............................

Bernardino Molina Alvarez..........................................................
Benigno López Bayón.................................................................
Víctor García Vega............................. * ....................................
Victorio Sapio Olederas.......................................................
Victorio Prieto Alonso............................................. ................ .
Vidal Ureste Molina...................................................................
Bibiano La vid.................................... ........................ ...............

Victoriano Bárcena Ruiz............................................................
Victoriano Calatra va Martín..........................................
Victoriano Infante Morales......... . ...............................................
Victoriano Santiago Merino.................................... ................. .
Vicente Artes Escribá.......................................... .......................
Vicente Cots Hervás....................................................................
Vicente Estupiñán Lombardo................................... .
Vicente Expósito Expósito........... ..............................................

Vicente Gutiérrez Blanco..............................................................
Vicente Junco Expósito................................................................
Vicente Martín Castaño................................................. .............
Vicente Magdalena Gil................................................... ...........
Vicente Méndez Peña....................................................................
Vicente Miguel Juan.....................................................................
Vicente Mantolio Serrano...........................................................
Vicente Pellús García...................................................................
Vicente Pérez Elva.......................................................................
Vicente Roselló Torres......................... .. o............................
Vicente Rosell Lozano.................................................................
Vicente Soles Sales.................................................................. •.
Vicente Sáenz Sacristán....................... .......................................
Vicente Savado Salvador..............................................................
Vicente Soriano Oliver................................................................
Vicente de la Torre Rosales............................. ..........................
Bonifacio Herrero Casado...................... .....................................
Bonifacio Santos..........................................................................
Buenaventura Morera Balsell.......................................................
Blas Jimeno Montero............................................ . . . ..................
Blas González García.................................... • ...........................
Blas Motí CastePó............................................ ..........................
Blas Martínez Tortosa................................................... .............
Blas Millán Rollo....... ............. ....................................................
Blas Palao Mó................................................................................
Blas Pardo Torres.........................................................................
Blas Pascual San Lorenzo.. . « ......................................................
Blas Pérez Santos.........................................................................
Blas Pérez Ruiz............................................................................
Bruno Lumbreras Serrano..........................................................
Candelario Mejías Heredia...........................................................
Cándido Eguiluz Mansi................................................................
Cándido Ramírez Pérez................ ...................................... ........
Camilo Espín Talén................................... ................................
Casiano Díaz Trapiello......................................... ......................
Casiano Navarro San Martín...............................................
Casiano Torres Calatayud......................................................
Carlos Carnicero Gaspar..............................................................
Carlos Martín Hernández.........................................................
Carlos Romo Lohaces....................... ..........................................
Carlos Ruiz Martín.......................................................................
Calixto Aroea Moreno.,................................................................
Casimiro Echevarría Bruvacayo.................................................
Casimiro Gil Rubio.......................................................................
Casimiro Ruiz A lon so ................................................................
Casto Gil Sarmiento.................... ...................... . . . . . . . ..............
Castor Hernández Muñoz...........................................................
Cayetano Prisionero Marcos........... ............................................
Cayetano Zúñiga Alvarez.................. ............... .............. ..........
Cecilio Martín Vázquez................................. ..............................
Celestino Veites............................................. . . . ................... ..
Celedonio Lafuente García..........................................................
Cesáreo Serrano P a r d o . . . . .o . . , , . ..............................................
Cipriano Pera Cárdenos©.......................... ....................................

6388 
128*96 
147*98 
3889 

125*29 
161‘78 
84 

168 
165*70 
14*43 

168 
168 
168 
168 
76*87 

136*47 
66*32 
9989 
9286 

155‘27 
15384 
24
58*21

124*64
163*43
119*41
91‘79

202*02
46*42

168
39*62

188*84
112*33
84*76

162*76
72*15

162*58
150*37
168
74*86

114*37
131*92
71*77

183*53
68*64

14986
159*91
101*97
168
168
139*03
161*96
202*02
168
61*60
76*59
13*47
78*44

168
168
39*42

168
168
202*02
12886
168
168
132
182
148*28

43*58
168
168
168
163*58
81*12

168
151*51

72
157*66
168

97*49
75*81
64*29
93*31

168
168
101*24
168
168
36

163*52
37*73

125*96
126*06íem
13*12

104*41
78*23
95*26

182
61*57

168
28*91

145*27
99*39
83*27

120
84*71
26*74

133*19
108
96*61

151*19
168
16*02
94*49

122*59
122‘20

36*33
28*37
32*53
10*50
33*82
43*68
22*68
3*36

44*73
3*89

45*36
45*36
45*36
45*36

»
36*84
17*90
26*97
23*21
41*92
41*53
2*88

15*71
33*65

' 26*27 
24*18 
54*54 

»
33*60
5*54

45*32
30*32
19*49
39*06
19*48
43*89
40*59
45*86
18*71

2*28
29*02

6*45
49*55
18*53
40*46
39*97
27*53
45*36

37*53
43*72
54*54
11*76

»
20*67

2*82
21*17
30*24
30*24
10*64
3*36
»

54*54
34*79
45*36
45*36
35*64
49*14
40*03
10*02
45*36
45*36»
44*16
14*60
3*36
4*54

19*44
25*22
45*36
16*57

»
14l78

45*36 
45*36 
14*17 
45 36 
1*68 
6*84 

34*33 
10*18 

»
34*03
43*48
8*54

22*97

25*72
49*14

»
3*36
7*80

31*95

20*81
12
22*87
3*47

45*36
26*08
40*82
45*36

33*09
32*99

79*21 
157*33 
180*41 
49*39 

159*11 
205*46 
106*68 
171*36 
210*43 

18*32 
213*36 
213*36 
213*36 
21336 

76*87 
173*81 
84*22 

126*86 
116*0" 
197*19 
195*37 
26*88 
73*̂ 2 

158*29 
163*43 
145*68 
116*57 
256*56 

46*42 
201*60 
45*16 

234*16 
142*65 
104*25 
201*82 
91*63 

206*47 
190*96 
213*36 
93*57 

116*65 
160*94 
78*22 

233*08 
87*17 

190*32 
199*88 
129*50 
213*36 
168 
172*56 
205*68 
256*56 
179*76 
61*60* 
97*26 
16*29 
99*61 

198*24 
198*24 
50*06 

171*36 
168 
256*56 
163*65 
213*36 
213*86 
167*64 
231*14 
188*31 
53*60 

313*36 
213*36 
168 
207*74 
95*72, 

171*36 
156*05 
91*44 

182*88 
213*36 
114*06 
75*81 
79*07 
93*3Í 

213*36 
2X3*36 
115*41 
213*36 
169*68 
42*84 

197*85 
47*91 

125-96 
160*09 
204*53 

16*66 
127*38 
78*23 

120*98 
231*14 
61*57 

171*36 „ 
36*71 

177*22 
99*39 

104*08 
132 
107*58 
30*21 

133*19 
213*36 
122*69 
192*01 
213*36 
16*02 
94*49 

155*68 
155*19

27*72
55*06 
63*14 
17*28 
55*68 
71*91 
37*23 
59*97 
73*65 
6*41 

74*67 
74*67 
74;67 
74*67 
26*90 
60*65 
29*47 
44*10 -  
40*62 
69*01 
68*37 
9*40 

25*37 
55*40 
57*20 
50*98 
40*79 
89*79 
16*24 
70*56 
!5 ‘*0 
81*95 
49*92 
36*48 
70*63 
32*07 
72*26 
66*83 
74*67 
32*74 
4.0*82 
56*32 
27*37 % 
81*57 
30*50 
66*61 
69*95 
45*32 
74*67 
58*80 
61*79 
71*98 
89*79 
62*91 
21*56 
34*04 
5*70 

34*86 
69*38 
69*38 
17*52 
59*97 
58*80 
89*79 
57*27 
74*67 
74*67 
5867 
80*89 
65*90 
18-76 
74*67 
74*67 
58*80 
72*70 
33*50 
59*97 
54*61 
32 
64
74*67 
39*92 
26*53 
27*67 
32*65 
74*67 
74*67 
40*39 
74*67 
59*38 
]4‘99 
69*24 
16*76 
44*08 
56*03 
71*58 
5*83 

44*58 
27*38 
42*34 
80*89 
21*54 
59*97 
12*84 
62*02 
34*78 
36*42 
46*20 
37*65 
10*57 
46*61 
74*67 
42*94 . 
67*20 
74*67 
5*60 

33*07 
54*48 
54*31
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‘NOMBRES B E  LOS INTERESADOS

IMPORTE

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de les interese®.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQUIDO 
á perci bir el 35 por IGf 

dei capital é interese®.

T̂ET ■ ■ 
Pesos.

428 'Cipriano SanEmot-erio Preem aztu...»................................... 168 45*36' ,213*36 74*67
429 168 45*36 213*36 74*67
430 Cirilo Sánchez García..................... ..................................................... 172*73 ' 34*54 207*27 72*54
431 Claudio Lázaro Pizarro... .o . .  . ................. ....................... .............. ' 72 » ' " ' 72 25*20
432 Claudio Torres Castellanos............ ................................................... 168 '42 '"'210'" " 73*50
433 Clemente "Real Batanero................. .. . ........... ...................*............... 150*52 40*64 191*16 66*90
434 Clemente Regla ............................ ................ ................... . 71*83 t: 71*83 25*14
435 Cristóbal Martín López.............................. ......................................... 146*29 39*49 185*78 65*02
436 Cristóbal Marcos Marcos............. ....................................................... 168 ' 45*36 ":'2t3¿e 0 :: : 74*67
437 Cristóbal Re-yes Arrojo...................................................................... IOS 19*16 , 137*16 48
438 •Cristóbal. Sánchez Lozano................................. ............................... 94*21 20*72 ' 114*93':."'" 46*22
439 Cristóbal Tert T om ás......................................................................... 168 > 168 58*80
440 Antonio Adón Calvadlo................... .....................- ........................... 142*49 38*47 180*96 63*33
441 Dámaso Fernández González......... ............................. ..................... 168 45*36 ■ 213*36 " 74*67
442 Deogracias Campos García........................................ ...................... 188*03 37*26 ■ 175*29 61*35
443 Deogracias García Ruell, ............... .................................................. 168 45*36 213*36 74*67
444 Deogracias Pérez Toledo.............................................. .................... 8 *96 17*21 - . ' 99*17 34*70
445 Deogracias Ramos García*............. .. . ............... ............................ 97*95 20*56 118*51 ' 41*47
446 Demetrio Capellán Horas..........................  ................. ............ .. 153*04 41*32 194*86 ■ " 68*02
447 Dionisio Crist'éf&ni Olmo.................................... ............................. .. 168 "45*36 . 213*36 . 74*67
448 Dionisio Luque Torres....................................................................... 168 40*32 ' 208*32' : 72*91
449 Dionisio de) Prado Herrera................. . . . .................. ................. 138*72 ' 29*13 167*85 ■ 58*74
450 Dimas Zafio Arias. . . » .......................... ........................................ 192*39 51*94 244*03 85*51
451 Diego del Campo Vi ño................................................. ....................... 98*77 20*74 119*51 41*82
452 Diego Gambeta Torrelia............. ............................ .......................... 155*16 41*89 '.197*0.5' " 68*96
453 Diego Guerrero Días................................................................... .. 110*82 29*92 140*74, 49*25'
454 Diego Herrero SantaeHa.:........................................................ .. 103 » 103 36*05
455 Diego Matías Reñí tez............................ . . . .................. ....................... 168 30*24 . 198*24. 69*33
456 Díeg* Mal donado Fajardo......... . . ....................................................... 161*75 » 361*75 56*61
457 Diego Grtiz Martínez.. ......................................................................... 64*26 64*26 22*49
458 Domingo Alonso Alonso.................................................. .................... 164*08 44*30 208*38 72*93
459 Domingo Abril Franco........ ..................................................... 142*46 2*84 145*30 ' 50* Sf»
460 Domingo Biázquez Correa .................. .................................. ................................................................................ 168 45*36 213*36 74*67
461 Domingo Pasi Toisa.. . . . . . . . . . .  .............. ... .... ................................. .............. 168 45*36 213*36 74*67
462 Domingo Fondo Expósito. . . . o . . . . . . . ...................................................................... .... 72 19*44 91*44 32463 Domingo García Tobajas.................... .......................................................... 0*28 0*07 0*35. 0*12
464 Domingo Galisteo Vizcaíno............. ................................... ......................... 168 45*36 213*38 74*67
465 Domingo López Díaz. « .................. ........................ ................. ............ .... 73*44 ' 0*73 74*17 ' 25*95466 Doroteo Moral Acevo................................................. .........* . . . . . . . . . . . . . , 156*48 42*24 198*72 69*55
467 Domingo Nogal Serrano............. .............................................. ............  ......................................................... 68*94 48*61 87*55 30*64
468 Domingo Otero López.......................... ......................... ... ...................................................................... ... 72*01 19*44 91*45 32
469 Domingo Rodríguez Vázquez...........„ ................................................. ... 168 45*36 213*36 74*67
470 Domingo Rubio Pinillos..................... ................................................... 168 45*36 213*36 74*67
471 Domingo San Pedro Nirón........................................... . . . . . ......................... ... 60 16*20 76*20 26*67
472 Domingo Seoane Vicente............. .............. ......................................... 160*47 44*94 211*41 73*99
473 Domingo Segura S j l a .......................... .... ............  ...................... 36 9 45 15*75
474 Domingo ?arco Oeballos..................... .... . . . . . . . 55*60 13*34 68*94 24*12
475 Esteban Oastañer Molíns... . • • . • • • • • » « ........... .............. 132 35*64 167*64 58*67
476 Esteban Martín Gómez......................... .................................................. ... 159*91 » 159*91 55*96
477 Esteban Malumbres Conde......................................................» • .......... 143*24 2*86 146*10 51*13
478 Esteban Piorno González................ .... * . . » . * e • » * 75*84 20*47 96*31 33*70
479 Esteban Ramos Moreno.......................... .... .... ................... . . . . . . . 54*24 10*30 64*54 22*58
480 Esteban Ruaco Martín.......................... ...................................... 168 45*36 213*30 71*67
481 Ensebio González A guilar. ......................... ........................... .... 84*44 1*68 86*12 30*14
482 Ensebio González García........... ............ .......................................................... ..... 91*52 22*88 114*40 40*04
483 Ensebio MediarilHa Llórente............................ ............ ..................... .................. 137*43 34*35 171*78 60*12
484 Estancia- 0 4  va G arcía. ....................... ............................... .......... . ....  *« 49*28 6*89 56*17 i 9*85
485 Enrique García G arcía.....................................................  ................ .......... .... . *  * -176*83 . j» 176*83 61*89

. 486 Enrique Herrero Montero.......................................... ............................................ ...  • 148*49 40*09 188*58 66
487 Enrique Higueras Pollo..................... .... ................ ..................... ................................ 124*92 » 124*92 43*72
488 Enrique Rodríguez Portugués,. . ............................................................. 12056 32*55 153*11 53*58
489 Emilio Guerra Solchaja,.......................... ............................. .... 135*88 36*68 172*56 60*39
490 Emilio Laguna Navas................. ............................. ............ .................................. 58*78 14*69 73*47 25*71
491 Eduardo Escobar M u rillo .,... . . . . . . . . . . . ...................... .... ................................. 168 45*36 213*36 74*67
492 Eduardo García O te ro .......................... ................................................ 277*90 66*69 344*59 120*60
493 Eduardo Pignoras Mora.'..................................... . .......... 86*90 23*46 110*36 38*62
494 44*99 » 44*99 15*74
495 Eduardo Moreno Martín......................................................... 43*29 > 43*29 15*15
495 Eugenio Arrojo C&uo............... ..................................................... 78*05 21*07 99*12 34*69
497 Eugenio Guía Castillo....................... ......................... ............................... 168 45*36 213*36 74*67
498 Eugenio Godíxi González........................ ... ........................................ .. 168 26*88 194*88 68*20
499 Eugenio Pizarro Merino....................... ............................. .............. •47*75 12*89 60*64 21*22
500 Eugenio Lozano Topete........................ .................... ................ ....................... 129*41 34*94 164*35 57*52
501 Eustasio Pastorizo Fernández........... .... ........................................................... .... 168 45*36 213*36 74*67
502 Emeterio Lesmes Sotaro ................................................... .... .... ............................. ..... 54*11 14*60 68*71 24*04
503 Eustaquio Sanz Herrera..................... . . .. ......... •202*02 54*54 256*56 89*79
504 Evaristo üg&lde Arm erich...»........... ........ .......................................... 78*16 19*54 97*70 34*39
505 Eulogio Gallardo Viil&píela...................... ............................... ................ 48*59 » 48*59 17
506 Faustino Hernández López..................................................................................................................... 168 45*36 213*36 74*67
507 Faustino Mateo Relato........................... .......... ............................. 202*02 44*44 246*46 86*26
508 Faustino Polo Sierra.............. ... i . ................................... .................. * 129*37 c 84*92 164*29 57*50
509 Facundo Alonso Viejobueno................................. •............ .. 180*09 » 180*09 63*03
510 Facundo Garzón Ruiz........................................ ............................... 168 45*36 213*36 74*67
511 Fermín Echevarría Ruiz...................... ... ........................... ........................ 82*47 1*64 84*11 29*43
512 Fermín Grijalba Cerezo...................................... ............ .............. .. 19*81 5k34 25*15 8*80
513 Félix Larios Gómez,.......................... .......... .... i . .................... 117*30 31*67 148*97 - 52*13
514 Fermín Linares Sánchez........................ . . . . . . . ............................. 89*68 24*21 113*89 39*86515 Fermín Palma Frutos ...................................................................................... 122*69 33*12 155*81 54*53516 Fermín Sánchez Vicente..................... ..................................... ............................ 60 16*20 76*20 26*67517 Félix Hernández'Aragón........... ....................... ............................ 125*53 31*38 156*91 54*91
518 Félix Prieto Gómez........ ....................... .......... .............................. 113*97 % 113*97 39*88519 Felipe Agundes R om o........................................................................... .... \2 3*24 ' 15*24 5*33520 Felipe Borrás Gascón.. * ............................ .......................... .............. ■ • 5,2*23 14*10 66*33 23*21521. Felipe Galán Córdoba.......................................... ............................... 168 45*36 213*36 74*67522 Felipe Mejías Ríos............... ...................... . .......................................... . 12 3*24 15**4 5*33523 Felipe Moraleio C*mpo................ ................... .. 167*70 45*27 212*97 74*53'524 Felipe Primo Medina......... ....................... .................. ........................... 168 45*36 213*36 74*67525 Felipe Tomé S e b a s t i á n . . ......... ............................. .. 168 » 168 58*80526 Feliciano Ramos González................................................................ 114*77 30*98 145*75 51*01527 Federico García Villanueva......................... ............................... 159*66 43*10 202*76 70*96•528'
529

Federico Porcel A p a r i c i o . . . . . . . . . . . . . . .  . ................................ 57*72 15*58 73*30 25*65
Federico Rodríguez Cordero................................................................ 36 9*12 45*72 , 16530 Fernando Castillo Mw>........................................................................... 168 45*36 213*36 7i*67-Oál Fernando Co lado G arcía........................................................ .. 181*68 49*05 230*73 80*75

532 Femando Egea Re?es........ ................... ............ 134*29 32*22 166*51 58*27.533 Fernando Ferrer Payá.......... ................................................................  . .  . . . . . . . . 168 . 45*36 213*36 74*67'534 Femando García Padilla . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. 64*79 17*49 82*28 . 28*79535 Femando González C o r t i n a . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . 202*02, 54*54 256*56 89*79536 Fernán Jo González CaiDoos............ ....  ,  .  . . . . 144*58 2*89 147*47 51*61537' 48 12*96 60*96 91 <33
538'-.. Femando Nicolás Douía..................... . . . . . . . .  . .  .  , 158*45 39*61 198*06

& L OO
69*82' 539 Femando Pie? zo Caoelláo........................... 100**9 17*15 ' 118*04 41*31540 Fernando Ramos L e ó n ........... . 155*7 á 42*04 197*76 . 69*21541 Fernando Sánchez Huertas.. . . . . . . . . . . .  . . . .  . 168' 22*52 ' 191*52 67*03542' Fidel Huesca Uríaque...........• . . 168 80*24 198*24 69*38

.543 Fidel Marsella G arcía.......... .............. ..................... . . . . . . . . 168 80*96 204*96 71*78
544 Fulgencio Moreno Marín................................................ ................. ............... 93*41 25*22 118*63 41*52545 Florencio García Martín......... .. , .  ,  .................... 148*40 38*71 182*11 , 63*73
546 Florencio Melendo-Martínez......... ........................... ....................................... ... 49*94 IM S 63*42 22*19
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547 45*36 213*36 74*67
548 45*36 213*36 74*67
549 35*28 203*28 71*14
550 27*26 140*86 49*30
551 33*21 156*23 54*68
552 49*14 ■ 231*14 80*89
553 45*36 213*36 74*67
554 22*55 116*51 40*77
555 6*09 158*37 55*42
556 168 21*84 189*84 66*44
557 Francisco Valeiras Pajariños........... ............................................ 3*24 15*24 5*33
558 Francisco Vázquez Moreno............ • .................................... . 168 45*36 213*36 74*67
559 » 168 58*80
560 Francisco Brull Durán.............. . . . . . .............................. 9*72 45*12 16
561 Francisco Calvo Moragas......... . . ..................... ..................... ......... 1*29 65*90 23*06
562 , . 72*93 19'69 92*62 32*41
563 > 168 58*80
564 . . . .  , 154*82 41*80 196*62 68*81
565 12715 34*33 161*48 56*51
566
567

Francisco Esquina Conejero. . . . . . . . . ...................... ..............
Francisco Espinar Murillo......... . . . ............ . .........................

........ 35*94
31*63

»
4*42

35*94
36*05

12*57
12*61

568 Francisco Fernández Rodríguez. ..., .................................. * . . . . . . 1*61 163*02 57*05
569 Francisco García Cano................ ........................................... . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67
570 Francisco García Canto.............. . . . . . . . . . .............................. . . . . . 168 42 210 73*50
571 Francisco García García..........................................................• . . . . . . 167*86 25*17 193*03 67*56
572 38*78 200*39 70*13
573 Francisco Gallego Torres.................... ..................... *.............. 143*64 38*78 182*42 63*8 i
574 Francisco Jiménez García.................... ......................................• •• •. 41*50 195*23 68*33
575 Francisco Jiménez Rodríguez....... .................................... . • . . . . . . , 156*36 42*21 198*57 69*49
576 Francisco Gil Martín........... ..................................................... . 82*68 » 82*68 28*93
577 Francisco González Arenas. . . . .* • .  ♦.. • • ................................. . .  •.. 168 168 58*80
578 Francisco González Castro........................................................ 162*90 43*98 206*88 72*40
579 Fiancisco González Castro,....................................................... . .  ¿ . 43*76 205*84 72*04
580 Francisco Gómez Cortés............. ................................................... 168 45*36 213*36 74*67
581 Francisco Guisado Bonet......... .......................................... . 30*02 141*24 49*43
582 Francisco Luebernal Bartorell............................................ . • • • • • • . 42*82 201*44 70*50
583 Francisco Huertas Gil.................. . . . . . .................................... 36*37 171*10 59*88
584 Francisco IñleBta Cañada........... ...................................... 51*80 243*66 85*28
585 Francisco Inestrosa Pedrosa....... . . . . . . ....................................... 70*49 2*11 72*60 25*41
586 Francisco Lajarín Peñalver....... .................................................. 16*98 79*90 27*86
587 Francisco Lobato Lafuente......... . . . . . . ................................ • .......... 19*69 160*38 56*13
588 Francisco Lucas Aguad ............... .................. .................... ........... 168 45*36 213*36 74*67
589 Francisco Llopís Soler........................ ................ ............................ , . 152*97 » 152*97 53*53
590 Francisco Martín Gómez............. ................................... ..... 23*44 179*75 62*91
591 Francisco Martínez L ara.............*. .♦........................................ 168 42 210 73*50
592 Francisco Martín Abad.................................................................. 48*38 13-06 61*44 21*50
593 Francisco Martín García........... ................................ ...................... 81‘80 22*08 103*88 36*35
594 Francisco María Rey Expósito............................................. • ........... 30*77 144*76 50*66
595 Francisco Menéndez Ramos................... .............................. 32*40 152*40 53*34
596 44*55 209*58 76*35
597

Francisco Morales Gallardo............. ................................................ .
> 168 58*80

598 JW‘82 " 177*93 62*27
599 Francisco Montano Fuentes....... ...................................................... 72 19*44 91*44 32
600 39*71 » 39*71 13*89
601 Francisco Morcillo Moreno............................................ ♦ ............. 76*76 €8*42 95*18 33*31
602 Francisco Murillo León........................*.............. ............................ 77*28 20*86 98*14 34*34
603 Francisco Navarro Martín.............. . . ......................... ...................... 168 45*36 213*36 74*67
604 Francisco Olmo Guemes................................................................... 147*41 35*37 182*78 63*97
605 Francisco del Olmo Muñoz..................................................... . 48 12*96 <50*96 21*33
606 Francisco Palmer Gutiérrez..............................................*............ 168 45*36 213*36 74*67
607 Francisco Paes Espinóla.................... ........................................... . 132 35*64 167*64 58*67
608 Francisco Pellón San Juan......... .......................................... ... i . . . 156 42*12 198*12 69*34
609 Francisco Pérez Rodríguez. . . . • • • • • . . ................................. .

Francisco Pérez Iglesias.............. ............... ....................
168 42 210 73*50

610 66*65 14*66 81*31 28*45
611 Francisco Quesada Moreno......... ........................ ........................ 168 36*96 204*96 71*73
612 Francisco Quiroga Rozas............ . . . . ..................*..................... 168 45*36 213*36 74*67
613 Francisco Rama Rama................................................................. 80*56 16*91 97*47 34*11
614 Francisco Reboll Collado.............. ............................................ 108*85 29*38 138*29 48*38
615 Francisco Rico Arquet.................. ........................................... . 168 18*48 186*48 65*26
616 Francisco Río Vicente....................................... ...................... . 30*83 8*32 39*15 13*70
617 Francisco Ribero Castaño........... .......................................... ... . .. 44*32 208*48 72*96
618 Francisco Romero Simón........... ..................................... ........... 21*96 168*40 58*94
619 Francisco Rojas V i l l a b e r m o s a . .............................

Francisco Robert Cuart.........................................................
19*26 139*67 48*88

620 3*95 20*42 7*14
621 Francisco Ruiz Lérida........................................................ ...... • 168 45*36 213*36 74*67
622 Francisco Ruano Barrera........... .......................... ............ ¿. 45*36 213*36 74*67
623 Francisco Samos Ortiz........................................................... ............ 45*36 213*36 74*67
624 Francisco Sanz Miguel.............................................. ............. > 168 58*80
625 Francisco Santana Martínez. ..................................... ............... ..... 3*36 171*36 59*97
626 Francisco Serrano Abril....................... ............................... ... 0*81 81*81 28*63
627 Francisco Serrano Rico......................................................... . 8*40 176*40 61*74
628 Francisco Soriano Gómez........... ....................................................... . , 168 45*36 213*36 74*67
629 Francisco Solano Mendoza...................................................... » 202*02 70*70
630 Francisco Testén Rojo...................... ........................ ........... . » 131 45*85
631 Francisco Templado Rovira......... ... ......................................... . . . . 168 40*32 208*32 72*91
632 Francisco Zaera Sin...................... . . . .............................................. > 131*67 46*08
633 Gabriel Crespo Villar............... . . . ............ . . . ........... . . . ........... ... 168 45*36 213*36 - . - ■ V  74*67
634 Gabriel García López.................... . . .......................................... . . . 57*68 15*57 73*25 25*63
635 Gabriel Guillén Bermúdez.................. . . . . . . . ...................................... 40*32 208*32 72*91
636 Gabriel Naranjo García............... .. . ............................................. ........... 31*16 166*67 58*33
637 Gabriel Marín Ruiz...................... .................................................... • • 40*32 208*32 72*91
638 Gabriel Redán Marqués.................... ................................... 2*28 116*72 40*85
639 Gaspar Mayáns Rodríguez.............................................................. . , 82*16 18*89 101*05 35*36
640 Gerardo Ferrer Graña...................................................................... , . , 201*48 54*39 255*87 89*55
641 J  erónimo Martín Al varillas........................................................ . 202*02 54*54 256*56 89*79
642 Jerónimo Martín Primiento............... .......................................... ;  38*45 180*86 63*30
643 Ginés Alonso Mira............................. . . . . . . ................................... . 5*70 1*53 7*23 2*53
644 Gonzalo Martín Gómez..................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  ¿  ♦ . 1*55 71*11 27*68
645 Guillermo García Muñoz.................... ... ... ................ . . . ....................... . . . 49*66 233*62 81*76
646 Gumersindo Guzmán......... . . . ......................................... . . . ............... ... 32*58 153*25 53*63
647 Gregorio Albalate Carrión................ .. .. .................................. . . . . 12*53 58*95 20‘63
648 Gregorio Bardagí Ballesta.............. ........................................ 42*08 197*96 69*28
649 Gregorio Velasco Alonso.................. . . . . . ........... ... ..................... ...  * . 26*63 133*15 46*60
650 Gregorio Mastral Bádenas............. . . . . . . . . . ... ............ . . . ............... ... 29 199*59 69*85
651 Gregorio Peña Conejo..................................................... ........... . 20*89 160*19 56*06
652 Gregorio Pérez Jiménez.............. ... . . . . . . . ........................................ . . . . 9*60 129*60 45*36
653 Gregorio Planellas Conejero............ ............................................ . . .  . . 22*68 106*68 37*33
654 Gregorio Solsona Alonso........... . . . . . . ......................................... • . .  < 72 » 72 25*20
655 Gregorio Zubillaga Justisería............ . . . ........................................... 23*11 108*72 38*05
656 Hermógenes Arcón Garrido............... . . . . ... ............ . . . ........... ... » 124*77 43*66
657 Hermenegildo Venero A vila.......... . .................................. . . . . 128*64 34*73 163*87 57*17
658 Hermenegildo López Otero................ ... ... ............ . .. ....................... . 45*36 213*36 74*67
659 Hilario Remaleu Ju an ...................... . . . ............................................. 17*57 82*66 - 28*93
660 Hilario Fernández Rodríguez . ....................................................... 3*64 185*64 64*97
661 Hilario Pérez Solá................................................................... ......... 19*44 91*44 32
662 Hilario Ramos Arnáiz................... • .  . ....................................... 28*97 189*93 66*47
063 Hilario Rapado Alonso....................... . . .................................................. 9*78 67*36 23*57
664 Hipólito Aparicio Rodríguez... ... ........................................................... > 142*18 , 49*76
665 Hipólito Calderón Amor... * * * * * ........ ... ........ . . . .................. . .. 88*03 228*31 79*90
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666 Hipólito González Cifuentes.. . .  • .. . ; 45‘36 213*36 74*67
667 41*31 194*34 68*01
668 Ignacio Fontela Ríos.................. 38*72 182*14 63*74
669 Ignacio García Yega.................... 42*85 201*58 70*55
670 Ignacio Garrido M é n d e z , . . . » 26*26 123*54 43*23
671 Isidro Contreras Valdivieso.. . . . . . . . 45*36 213*36 74*67
672 Isidro Jiménez García.................¿ . . . 45*36 213*36 74*67
673 Isidro Ibáñez Fi............................ 45*36 213*36 74*67
674 Isidro Meli.. ..................................... 15*52 93*16 32*60
675 Isidro Pérez Cubia....................... 46*36 213*36 74*67
676 Isidro Ramírez............................. .. •. » 71*53 25*03
677 Ildefonso Guijarro Rojas............... 29*74 195*01 68*25
678 Ildefonso Morales Montagne............... 16*20 76*20 26*67
679 Ildefonso Torres Domínguez........ 23*52 191*52 67*03
680 Inocencio Iriarte Landaburo . . . . . . . . 9*28 67*28 23*54
681 Isaac Gaspar Blanco........................... 24*64 115*92 40*57
682 José Antonio Martín Peralta.. . . . . . . 29*16 137*16 48
683 José ASpi Andrés........................ 45*36 213*36 74*67
684 José Vázquez Benítez..................

José Yailo Olay.........................
» 168 58*80

685 45*36 213*36 74*67
686 José Bande Villamarín................... •. 1*92 49*92 17*47
687 José Beltrán Gano...................... . • • • 41*12 193*42 67*69
688 José de la Vega López................. 13*80 82*83 28*99
689 José Vide Alonso..................... . • ... 45*36 213*36 74*67
690 José Vicente Medina......... .............  * 40*99 192*39 67*33
691 José Blay Mentrado................... . . . . . . 3*36 171*36 59*97
692 José Gssablanca Salas. ................ » 168 58*80
693 José Capilla Carrasco.................... . ■ ■ ■ • ■ ■ ■ ■ ■ ■  J& : ’ 168 58*80
694 José Castillo Goicochea................ . 42*44 199*66 69*88
695 José Conce Lago........................... . . . 2*16 74*16 25*95
696 José Conce Canosa.......................... 6*48 30*48 10*66
697 José Chacón Canto...................... . 45*36 213*36 74*67
698 José Dopazos Hireus.................. . . .  ¿ 45*36 213*36 74*67
699 José Fernández Armesto................ .  ¿ 45*36 213*36 74*67
700 José Fernández Pérez.................. » 138*96 48*63
701 José Francés Juárez......... .......... » 228*92 80*12
702 José García Rodríguez............... 10*08 178*08 62*32
703 José García Cortina.................... 11*04 89*96 31*45
704 José Garrido Freire............................. 45*36 213*36 74*67
705 José García García............................. » 168 58*80
706 José García Alcaraz............................ 31*91 150*06 52*52
707 José Garrido Chito.................... .. •. •. 31*18 146*67 51*33
708 José García Sánchez......................♦.. 54*54 256*56 89*79
709 José Gabriel Santos......................... . . 41*45 195 68*25
710 José García Fernández...................... . 32*76 154*12 53*94
711 José García Grandal........... 44*86 211*03 73*86
712 José Gil París.................... 6*77 31*87 11*15
713 José Gil García............................... . 166*20 *58*17
714 José Jiménez Quiles............................ 84*30 2950
715 José González Pena....... *.......... 25*20 193*20 587*62
716 José Gómez Vicente........... 21*70 188*68 66*03
717 José González Martínez 30*14 141*80 49*63
718 José Godoy Espinosa....... . 35*48 166*92 58*42
719 José Gómez Roca........................v . ,  < 10*08 178*08 62*32
720 José Guerrero Sánchez............... . » 168 58*80
721 José Guill C ort.......................... . 17*77 83*60 20*26
722 J o #  Gran L a g o ............ ••»+•... 45*36 213*36 74*67
723 José Higueras Galindo..................... 27*45 164*72 57*65
724 José Horpines Robella................ .

José Horts López....................... . .
23*94 132*79 46*47

725 45*36 213*86 74*67
726 José Hurtado Valera..................... 27*35 128*66 45*03
727 José Queiro Piñeiro............................ 35*40 166*52 58*28
728 José Lázaro Mainar........................... . 30*07 141*46 49*51
729 José López Albero.......................... 46*59 219*15 76*70
730 José López López................................ 35*42 177*13 61*99
731 José López Trenado...................... . 44*50 209*32 73*26
732 José López Beades............................. .

José Lobo Maqueda.......................
20*16 188*10 65*85

733 54*54 256*56 89*79
734 José Llort Ferrer............................. . . 19*44 104 36*40
735 José María Rubio Olí................ 44*56 209*60 73*36
736 José María Pereda Duque............. . . . 45*36 213*36 74*67
737 José Más Bordaguer.. .................... 45*36 213*36 74*67
738 José Manda Escobar......... ............ 1*45 146*58 51*30
739 José Mael López............................. » 167*96 58*78
740 José Marqués Calvi.... .................. .. 54*54 256*56 89*79
741 D. José María Lamas E xpósito...... 59*34 329*09 115*18
742 José Miñana Pocovich., ............. 32*58 153*26 53*64
743 José Mora Bónet................................« 54*54 256*56 89*79
744 José Mora Muñoz........................... 43*35 231*84 81*14
745 José Moreno Cortés........... ............ 44*16 207*72 72*70
746 45*36 213*36 74*67
747 José Muñoz González........... . , 45*36 213*36 74*67
748 i 42*73 200*99 70*34
749 18*58 142*51 49*87
750 41*21 193*84 67*84
751 21*93 103*18 36*11
752 29 136*43 47*75
753 37*47 176*25 61*68
754 ' > 86*38 30*23
755 28*96 189*37 66*45
756 3*36 171*36 59*97
757 José Prieto Alonso.......................... . 21*95 103*28 36*14
758 José Prieto Osuna........................... . ...............  168 36*96 204*96 71*73
759 José Priot Pérez............................. ...............  168 > 168, 58*80
760 José Quiroga Fontal...................... . . 45*36 213*36 74*67
761 José Ramírez Pardo...................... 30*32 142*65 49*92
762 José Ramos Jiménez....................... . 14*70 73*51 25*72
763 José Rech Moscanet...................... » 168 58*80
764 José Redondo Gallardo.................. . 45*36 213*36 74*67
765 José Ribas Múncada........................ . ...............  60 16*20 76*20 26*67
766 José Ribera Ocaña........................... . 37*25 175*24 61*33
767 José Romáh Rey............................. .

José Rosales Cárdenas..................
24*08 209*32 73*26

768 49*14 231*14 80*89
769 José Rodríguez Rubio...........................

José Rocá Sierra.............. ........... ...
> 36*29 * 12*70

770 45*36 213*36 74*67
771 José Ros Braúgaret.................. .. 45*36 213*36 74*67
772 José Ru bio Chica............................... 45*36 213*36 74*67
773 José Sánchez Pereda.................. . 53*90 253*55 88*74
774 José Saco Rodríguez....................... ¿ 51*16 240*65 84*22
775 José Sánchez García............. . » 77*04 26*96
776 José Santa Cruz Berges.................... 14*04 66*04 23*11
777 José Sabuca Berenguer........... 43*32 203*80 71*33
778 José Sánchez Parra........................ 2*28 116*41 40*74
779 José Seijas Rodríguez...................... . 20*16 188*16 65*85
780 José Sedaño Vega............................. 8*22 45*60 15*96
781 José Serra Carranza.......................... 4*95 75*80 26*53
782 José Serrano Aparicio...................... 45*36 213*36 74*67
788 José Selva Olivera............................. 9*72 45*72 16
784 José Sopeña Román. 168 58£8Q
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785
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797 
793
799
800 
801 
802 
■803
804
805 
805
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845 
845
847
848
849
850
851
852
853
854 

. 855
856
857
858
859
860 
861 
862 
863 
804
865
866 
867 
8e8
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902m

José Tovar Llórente.............................................................................

Juan Barbera Víllamajo....................... .................................................
Juan Bautista García Gisbert.............................................
Juan Bermejo Rodríguez....................................................................... ..
Juan Benavente Trillo..................................................... .............. .
Juan Villorio Martín.....................................*........................................
Juan Burguet Monfort........................................................................
Juan Brigüera faldera......................... ....................... . . ...........................
Juan Biázquez Hernández............................................................ ..

Juan Cano Bactído.................................................................................

Juan Colombia Olivera................................................................... . ..........
Juan Corral Hernández...............................................................................
Juan Collado Molina...............................................................................
Juan Curet Castells............................................................................ • • ..
Juan Cristóbal Ibáñez...........................................................................
Juan de la Cruz More u o................ ............................................................
Juan de la Cruz Murías.................................................. ............
Juan Fernández Vázquez...........................................................................
Juan Fernández Escalona..................................... .................................
Juan Fernández López................................................................... ..........
Juan Fernández García........................ .................. ............................

Juan Gallo Rodríguez.............................................................................
Juan Gascón Forcadell....................................................«.................
Juan García Tala vera....................................... ...............................
Juan García Victorio...................................................................
Juan García Estorga................................................. .................................
Juan Jiménez Garda........................ .........................................................
Juan Sispert Casanova............................ ........... ............................
Juan Jimeno Sanceloni................................ ........................ ......................
Juan Jimeno López.................................................................................... .
Juan Guijarro Moreno,.............................».............................................
Juan Gutiérrez González............................................................... ............
Juan Gresa Salas. ..................................... *............................................. .
Juan Haro Bravo.. ...................... ^ . .................................... ..
Juan Irnical Vázqnez......... ... ......................... ....................... ..................

Juan López Cano...................................................................................
Juan López Gómez.................................................................. .................. .
Juan Luis Qarcía..........................................................................................
Juan Lled  ̂ %̂ mez.....................................................................................
Juan Macíés Soler.....................................................................
Juan Madrigal Berna!................ ...................... ........................................
Juan Martínez Martínez.............................................. .
Juan Martínez Saborido......... , .............. ....................................... * . . . . . .
Juan Morales Ruiz......................... *........ . . . . . . . . . . . ...............................
Juan Morera de la Cruz........................ .............................. . .....................
Juan Morales Robles.................................................................... .
Juan Moreno Pérez............................................................... .
Juan Mora Barba.............................................. ........................ .................
Juan Mora Cuevas..................... ............................ .......................«..........
Juan Molina Lafora........................................................................ .......... .
Juan Molina Jiménez..................................................................................
Juan Monzón Carbó....................... .................. ..........................................
Juan Muñiz Ar daña...............................................................................
Juan Murillo Caballero.......................................................................... ». ;
Juan Pastor Alio................................. ............................................

Juan Pérez Alonso...................................... .............................................
Juan Pérez Chueca................................................................................... .
Juan Prijalar Fabregat............................. . . . ...........................................*
Juan Puig Serra.................................... .................... .................................
Juan Planas Heredia........................................................................
Juan Plaza García.......................................................................
Juan Prieto Alvarez.......................................... ........................ ............
Juan Raioón Moreno....... . .........................  ...................... ...................
Juan Radius Pons.......................... .....................................................
Juan Reyes L&ra....................................................................................
Juan Rivero Valle............................... ........................... .
Juan Rico Jovert.............. .......................................»...........................
Juan Romera Leres................................................................................... ..
Juan Rodríguez Pórtela......... ............... .......................... ....................
J uan Rodríguez Jiménez ........................ ................. . .................................
Juan Ruiz Palma............................... ..................................................... .
Juan Santos Soto................................................................... ............. .
Juan Salas Bru...................................................................... ...................
Juan Sánchez Ruiz..... . . . . » ................ ...........................*.......... .
Juan Solay Solendieta................................... .......................................... .
Juan Soldán Pavón........... ...................................................... .............
Julián Casas Moráleda.......................................... . .....................
Julián Oarrión Tortosa............................................. ....................
Julián Cima Campos................................................... .............
Julián Gálvez Vélez..................................................................
Julián Góngora Salas............. .................................... . ............ ...............
Julián Marcos Romero».................... ...................................................... .
Julián Muñoz Sánchez................................................................... .
Julián Navarro Salas........................................................ ............ .........
Julián Ortiz Suárez........................................ ......................¿ .
Julián Prado Gil................... ........... ........................................
Julián Rivas Catalán. ............................... ..........................................
Julián Sánchez Lázaro. . .........................................................
Julián Sacristán Domingo....................... .................................................
Joaquín Aseti Fort................................................................... ... <>.
Joaquín Alonso García.......................................................................•

Joaquín Valles Rols...............................................„.................................
Joaquín Castillo Pastor.. . . » ........... ...................... , ...................
Jt aquín Cogollos García............. ............................... ............... .............
Joaquín Cidré Gómez...........................*.............. ...................... .............
Joaquín G&reía López............................ ...................... ......................
Joaq ín Guínat Martínez....... . . • • •n. • •• •• •• •• .................
Jooquín Guilién Aguílar.............................................................. . ............. *
Joaquín Jiménez Quintana*............................................. ...................... .
Joaquín Hurtado Durán........................................* > ..................... .........

152*16 
168 
168 
52*56 

168 
87*32 
40*73 

182 
168 
13 í *44 
80*45 

151*24 
168 
146*08 
168 
185*11 
168 
97*44 

160*97 
168 
168 
133*21 
143*56 

12*91 
249*54 
168 
168 
92*62 

131*98 
37*39 

161*81 
74*22 

168 
12 

153*64 
86*75 

126*16 
163*99 
168 
96
39*71 

148*93 
125*56 
75*53 

158*71 
149*22 
48 

168 
202*02 
168 
168 
47*83 

129*05 
82*49 

] 04*85 
78*27 

1& 
289*93 
87*98 

168 
196 
168 
147*12 
164*44 
126*85 
70*77 
58*06 

168 
168 
168 
168 
59*43 

148*54 
168 
52*02 
12*12 

122*38 
166*15 
107*23 
168 
111*08 
25 

168 
166*84 
81*75 

168 
84*48 

108*35 
153*56 
53*30 

134*98 
168 
36 

168 
24*22 

180*98 
69*90 

168 
123*98 
74*53 

168 
168 
103*84 
364*16 
168 
38*97 

150*92 
168 
105*11 
82*97 

168 
36

154*88
168
128*56
73*89

124*18
167
202*80

41*08
45‘36
42
9‘46

45‘36
0‘87

10‘99
41*86
36*96

21*72
40*83

»
1*46

45*36
49*97
45*36
26*30
3*21

45*36
20*16

»
20*09

»
67*37
45*36
45*36

»
35*63

43*68
20*03
40*32
3*24

41*48
23*42&
15*12
12*48
6*75

26*80
11*30
15*86
34*91
40*28
12*96
45*36
54*54
45*36
45*36
10*04
19*35
22*25
28*30
18*78
36*96

»

45*36
52*92»
44*39
12*68
16*27
12*80
40*32
33*60
45*36
45*36
12*48
34*16
45*36

»
3*03
1*22

44*86
24*66
■38*64
16*66
6

45*36
45*0422*01
45*36
22*80>
41*46
14*39

45*36
7*20

45*36
5*81

17*47
.»

9*68 
45*36 
45*36 
28*03 
98*32 
16*80 
8*96 ' 

81*69 
45*36 
28*37 
22*40 
45*36 
9*72 

41*81 
38*64 
34*71 
8*12 

33*52 
40*08 
54*75

193*24 
213*36 
210 
62*02 

213*36 
88*19 
51*72 

223*86 
204*90 
131*44 
102*17 
192*07 
168 
147*54 
213*36 
235*08 
213*36 
123*74 
164*18 
'213*36 
188*16 
133*21 
163*85 
12*91 

316*91 
213*36 
213*36 
92*82 

167*61 
37*39 

205*49 
94*25 

208*32 
15*24 

195*12 
110*17 
426*16 
163*99 
183*12 
108*48 
46*25 

175*73 
136*86 
91*39 

193*82 
189*50 
60*96 

213*36 
256*56 
213*36 
213*36 
57*87 

148*40 
104*16 
133* J 5 
97*05 

2,04*96 
289*93 
87*98 

213*36 
248*92 
168 
147*12 
208*83 
139*50 
87*1)4 
66*16 

208*32 
201*60 
218*36 
213*36 
71*91 

182*70 
213*36 
52*02 
15*15 ■- 

123*60 
211*01 
131*89 
208*64 

. 127*74 
31

213*36 
211*88 
103*82 
213*36 
107*28 
108*35 
195*02 
67*69 

134*98 
213*36 
43*20 

213*36 
‘30*03 
130*98 . 
87*37 

168 
123*98 
84*21 

213*36 
213*36 

‘ 131*87 . 
462*48 
184*80 
47*93 

182*61 
213*36 
133*48 
105*37 
213*36 

' 45*72 
196*69 
206*64 

. 163*27 
82*01 

157*70 
207*08 
257*55

67*63 
74*67 
73*50 
2 ‘70 
74*67 
30*86 
18*10 
78*35 
71*73 
45
35*75 
67*22 
58*80 
5 ‘63 
74*67 
82*27 
74*67 
43*30 
57*46 

'74*67 
65*85 
■46*62 
57*27 
4*51 

110*91 
74*67 
74*67 
32*41 
58*66 
13*08 
‘71*92 
•32*98 
72*91 
-5*33 

68*29 
: 38*55 
44*15 
57*39 
64*09 
37*96 
16*26 
61*50 
47*90 
31*98 
67*76 
66*32 
21*93 
74*67 
89*79 
74*67 

'74*67 
20*25 
51*94 
36*66 
46*60 
3 *96 
71*73 

10 i *47 
30*79 
74*57 
87*12 
58*80 
51*49 
73*09 
48*83 
30*46 
2315 
72*91 
70*56 
74*67 
74*67 
25*16 
68*94 
74*67 
18*20 
5*30 

43*26 
73*85 
46*16 
72*32 
40*70 
10*85 
74*67 
74*15 
36*33 
74*67 
■37*54 
37192 
68*25 
23*69 
47*24 im i
7467
1051
45*84
30157
58.80

‘ ' 43*39 
.zm i
: im i.rmi--

16186

7I I 7 :
46*71 r-

■' 30*37 
74*67l i s : '  ■
68*84
72*32
57*14 '
28*70
55*19 ;
72*47
90*14
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Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado»

Pasos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por ISO 

del capital é interesen

Pesos.

904
905

Joaquín López Martín............................................... . ..............
Joaquín Martín Espinosa................................ .................................. 11‘30 

17*54 
46‘36 
45‘30 
27‘64 
45‘36

60*47 21*16
906
907
908

J oaqum Montes Huertas...................... ............ . .........................
Joaquín Masip Ramonell.......................................... ........................
Joaquín Maroto Navarro.. . . .............................................................

142*S3
213*36
213*36

49*99
74*67
74*67

909 Jaime Andrés H uem es........................ . .......................................... 130*04 45*51
910 Jaime Fons Riera............................................................... ................ 213*36 74*67
911
912
913

Jaime Pedrés Grañána...............................................................
Jaime Rubio Urrea............................................................................
Jaime S 1er Siral........................................................ ......................

21‘23 
2614 
81‘92 
45*36 
45*36 
38‘64 
40‘32 
43*68 
49*14 
32*33 
6914 
18'96

168
172*94
122*99

58*80
60*58
43*04

914
915
916
917

Jaime Zaragoza Roca...................................... .................................
Justo Dionisio Egido.........................................................................
Justo Espinosa Carrioso........................... ........................................
Justo Román Rebollido.....................................................................

199*92 
213*36 
2 3*36 
206*64

69*97
74*67
74*67
72*32

918 Justo Sánchez Sánchez........................ ........................................... 208*32 72*91
919
920
921
922
928'

1 esús Cknde López...........................................................................
Jerús -arisllén Marugan........................... .....................................
Jorge Busiradiego Antero...............................................................
Julio Mora Luengo................................... ........................................
J a cinto García Martín......................................................*..............

225*68 
231‘14 
152*09 
325*22 

89*21

78*98
80*39
53*23

113*82
31*22

924
925

Javier Fernández Rodríguez..............................................................
Jacobo Castro Lolpe..................................................................... 45‘36

28‘56
»

22‘6 8 
45‘36 
74‘01 
19‘44

46‘73
36*33
35*92
12‘96
16‘44
22*62
14‘50
45*36
110

28*80
14*87
10*84
9‘36

27
20‘16

»
21‘52 
20*28 
21‘88 
54‘54

105*60
213*36

36*96
74*67

926
927

Lázaro de la Iglesia Expósito................ ........................ .................
Laureano Pellines Contreras....................................................... .

196*56
142*02

68*79
49*70

928 Ladislao Salvado Pérez......... ...................... .................................. 106*68 37*33
929
930

Leoncio Yíneta Moreno........................................... . *............ 213*36 74*67
León DLz Dehesa.. ........... ........................................... . 348*15 121*85

931
932
933
934
935

Leopoldo Gil Olmedo............................. .........................................
Leovigüdo González Muñoz...............................................................
Leocadio Manrique Ruíz............................. .....................................
Leonardo Rodríguez Cuervo..............................................................
Leandro González González.........................................................

91*44
108
219*84
170*92
168*99

32
37*80
76*94
59*82
59*14

936
937

Leandro Martín López................................................................ .......
Leandro Montes Monserga................... ............................................

60*96
107*81

21*33
37*73

938 Leandro Pinedo Salazar..................................................................... 106*41 37*24
939 Leandro Tarín Sánchez....................................................... ............ 68*24 23*88
940 Liborio Blanco Pérez.................. ......................................... 213*36 74*67
941
942
943
944
945
946
947
948
949
950
951
952

Longino Sánchez Motilla,.......................................... ......................
Lope Bellanco Ramos............... *........................ *.......... ..................
Lope García Novalvo.. • . . . ..............................................................
Lope Justo Gómez............................................................................
Lope de San Cipriano Alcanadre............. .........................................
Lorenzo Alegre Batalla................ ............. .......................................
Lorenzo Fuentes....................................................... . . . .........
Lorenzo Morales Fernández..........................................................
Lorenzo Moralejo Campos.................................................................
Lorenzo Pascual Alejerdo................................ .................................
Lorenzo Palomares Casado................................................................
Lorenzo Pacics Molina............................... ....................................... 36

111*35
172*80
71*88
51*02
50*06

162*02
111*80
64*25

119*38
176*28
102*92
256*56

38*97
60*48
25*15
17*85
17*52
56*70
39*13
22*48
41*78
61*69
36*02
89*79

953 Lorenzo Tello Turón.......................................................................... » 36 12*60
954
955
956

Luefss Hidalgo Blanco............................................................... .....
Luciano Sánchez.. . ....................*...................................................
Lucio Busquín Bugay......................................................................... 168

23‘52
9‘37
>

191*52
64*50
64*44

67*03
22*57
22*55

957
958

Lucio Gallo Sanjuan...........................................................................
Lucio Herrera Lozano,. *............... . .......... *.....................................

134*34 4EroO
1V46

213*36
151*80

74*67
53*13

959
960
961
962

Lucio Mateo Machado......................... ..............................................
Luís Aguado Fonat.................................. .........................................
Luis Alonso Pérez.....................................................................
Luis Bellido Chica.................. .............................. *........... 156

45‘3ü
31‘35
50
44*97
42*12
1*68

213*36
147*47
235*21
211*55

74*67
51*61
82*32
74*04

963
964

Luis Campos Aldeanos;............................................ ...................
Luis Gómez Meseguer................... ............................................. 168

198*12
169*68

69*34
59*38

965 Luis Gómez Sánchez.*........... ................................. . 168 ¿jo yo*Q £tií*A 204*96 71*73
966 Luís Olías González........ .............. ................................................ . 155*03 O0 o4 206*64 72*32
967
968
969
970

Luis Prieto Cordal..............................................................................
Luis Ramírez Aparicio...................... ............. ................................
Luis Regó Lodino......................... ............... ..................................
Marcelino Alonso Medina........................ .................... . . . . . .......... .

-1(05
16*20
41*18
60*25

172*08
76*20

193*72
301*26

60*22
26*67
67*8©

105*44
971
972

Marcelino Aguado Machado.................... ..................................... ..
Marcelino Escusa Leche.............. ...................... ............................ 19*44

130*26
91*44

45*59
32

973
974
975
976

Marcelino Iglesias Expósito.................. ..........................................
Marcelino Sierra Expósito..................................................................
Martín Cubet Más....... . ....................................... . . . . .....................
Martín García Alonso........................... . .........................................

.......  168
4\d 41 
15*12

»
40*32

137*69
183*12
168
208*32

48*19
04*09
58*80
72*91

977 Martín Guardia............ ......................... ......................................... 159*19 4k> 11 134*31 47
978
979

Martín Miguel García................................................... .....................
Martín Rodríguez González.................................. . ........................... 168 23*77

202*17
111*82

70*75
89l13

980 Martín Sanz Serena......................... • •»............ *...................... 168 ¿Jo yo 
45*36 

»
1*91
»

42*21
45*36

>
39*19
25*20
23*85
28*77
23*52
39*33
44*20QQíi7a

204*96 71*73
981
982
983
984
985
986
987
988
989
990
991
992
993
994

Martín Sánchez Conejero..................................................................
Mariano Aguado Lapuente......................................................... .
Mariano C&rretero.................................................................. .. & ..
Mariano Fuentes Valle.......................................................................
Mariano García Domínguez..............................................................
Mariano Gamarra Rodríguez........................ ............................... « .
Mariano Jiménez Cuevas......................... ..................................... .
Mariano Heras Redondo.............................. ...............................
Mariano Hidalgo Hernández..............................................................
Mariano López Menchada........................ ........................
Mariano Martínez Navarro...............................................................
Mariano Martínez Rodríguez................ ............................................ .
Mariano Marcos Morón....................................................................
Mariano Mirabel Vila............................................................... .........

........ 41*82

168

, . . .  168

147*40

213*36
81
97*90
66*04

198*58
213*36
41*82

184*36
193*20
112*19
135*33
191*52
185*02
207*92
187*19
74*40

213*36
92*40

169*14
167*30
91*44

100*58
159*74
203*97
84*24

106*84
213*36

8‘78
196*56
93*62

144*32
68*07

191*52
97*82
28*16

74*67
28*35
34*26
23*11
69*50
74*67
14*63
64*52
67*62
39*26
47*36
67*03
64*75
72*77

995
996
997
998

Mariano Ropero Ibáñez....................................................... ............
Mariano Ruiz Díaz.................................. ......................................
Mariano Samnitier García...................... ..........................................
Mariano Tormo García. ............................................ *........ 136*41

oy
14*40
45*36
19*64

65*51
26*04
74*67
32*34
59*19
58*55
32
35*20
55*90
71*38
29*48
37*39
74*67
3*07

68*79
32*76

999
1.000
1.001

Máximo de la Cruz Morales...............................................................
Máximo Gordiílo Sordilío...................................................................
Máximo Ramírez González......................... ..................................... 79*20

oa id
35‘56
19*44OI IQQ

1.002 Máximo Herrero Pérez.............. ... ........................ 128*83 <ol OOQAíQI
1.003 Mateo CarbonellGómez............ . • ................ . ou yi
1.004
1.005
1.006

Mateo Martín Samaniego.......................... . . . .  ......................
Mateo Martínez Mbntoya....................................................................
Mateo Palmers Salas................ .............  ...........................

W 0©
12*24
22*71

1.007
1.008

Matías Artigas Ribórt............. . ............. ............
Matías Beray Berlín............................... .............................

“lo oo
1*86OQíPvtf!1.009 Marcos San Vicente Meana.........................  ........................... . (COuO"1 Qtrfn

1.010 Mauricio Valdés Hieres....................  .................. lo  14
1.011 Marcelo Ruiz Ruiz..................................  ........... oü Oo 50*51

23*821.012 Macario G&lvez Gargollo..................... . .  . ,  ............................... U 07
1.013 Manuel Aspiros Lobata............................. . . . . . . . . /¿U 0(6 OaíTa 67*03
1.014 D. Manuel Audolz Grafulla.......................... ........... .. 4U* 79puno 34*23
1.015 Manuel Asunción Murías....................  . . . . . . . . . 13647 &‘ysQfltOd 9*85
1.016 Manuel Varela Muriño.......................... 00 04<3*7íí?0 173*31 60*65

37*33
55*21
69*77
39*11
68*79
48*77
62*28

1.017 Manuel Vázquez Vázquez............................  ............. 2¿‘oo 10o‘681 rr Pitrén
1.018 Manuel Valiovet Ollet.................................* ................... oo 54 157*77
1.019 Manuel Villanueva Latorre.......................... ............... oo‘Do iyy*37m  /«nf
1,020 Manuel Blanco Bermejo.............................. , ........... . (Co‘7o

O Q í C /*
111*77

1.021 Manuel Candil González.............................................................. 2o‘5o 190*561 3AíOC
1.022 Manuel Casas Villácampa....................., . . . . .  ........... .......... .. . . . o* 14014 41 ‘87

37*83
lo9 ¿55
177*97
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

Número
del Capital ratificado. total de los intereses. TOTAL & percibir el 35 por leo 

dsi capitel é interese!.'

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS — —

.• • ■■ •• ;? , .... - ..........- ■ - -■ - - - ........... — ' ' !' : Pasos. Pasos. Pesos. Pesos.

1*023 Manuel Cachaf eiro López......................................................................... 168 45*36 213*36 74*671.024 Manuel Cervenza Gallego....................................................................... . 114*10 80*80 144*90 50*711.025 Manuel Díaz Blanco.. . . ............. ...................... .............*......................... 118 31*86 149*86 52*451.026 Manuel Docal Rivera................................... . ¿................................. . 72 14*40 86*40 30*241.027 Manuel Domínguez Pédreso....................................................................... 168 » 168 58*801.028 Manuel Fernández Fuga............................... ¿v. .................................... . 133‘18 35*95 169*13 59*191.029 168 45*36 213*36 74*671.030 Manuel García Gorite....................................... *.................................... 182 49*14 231*14 80*891.031 Manuel García S á n c h e z . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116*31 - <■., *  , 116*31 40*701.032 122*28 26*90 149*18 52*211.033 60*95 15*23 76*18 26*661.034: Manuel Gil M artínez...............................................................................¡ 115*51 31*18 146*69 51*34
1.035 Manuel Gil Grao.............................. ... ............. ....................................... 183*96 49*66 283*62 81*761.035 Manuel González Murillo........................................................................... 168 45*36 213*36 74*671.037 Manuel González Alvarez............................... .......................................... 48 12*96 60*96 21*331.038 Manuel González Mate............................................................................ . 161*38 » 161*38 56*481.039 Manuel Guillén Hernández.............................; , ....................... *............. 293*04 38*09 331*13 115*891.040 Manuel Guallan Guallan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . 91*26 15*51 106*77 37*361.041 Manuel Guerrero Barrios................................. .......................................... 152*73 29*01 181*74 63*601.842 Manuel Hermida Reino.;................................... ........................................ 39 10*53 49*53 17*331.043 Manuel Hidalgo Hernández...................................................................... . 213*94 57*76 271*70 95*091.044 Manuel Lázaro Tortájáda............................ ........................................... . 86*17 23*26 109*43 38*301.045 Manuel López Fernández................................... *.................................... . 168 45*36 213*36 74*671.046 Manuel López Ariafc....................................... ......................... ............... 72 19*44 91*44 321.047 Manuel Loren Escudero............................................................................. 108 29*16 137*16 481.048 Manuel López Vizosa......................................... *.................................... 36 9*72 45*72 161.049 Manuel López Cañizares................................... ......................................... 168 18*48 186*48 65*261.050 Manuel Mayol Garcés..................................... ........................................... . 70*12 18*93 89*05 31*161.051 Manuel Márquez Pedrosa.............. . .......................................................... 72 12*96 84*96 29*731.052 Manuel Martin Moran...................................... ............................. . .........* i68 * ■ 168 58*80

74*671.053 Manuel Mellez Fernández................................ ................ ...................... . 168 45*36 213*36
1.054 Manuel Míguez Vázquez................................. .........................................; 168 13*44 181*44 63*501.055 * Manuel Monferreu Vallés............................................................................ 168 45*36 213*36 74*671.056 Manuel Novide Plana...................................... ....................................... .. 202*02 54*54 256*56 89*791.057 Manuel Ortega G arcía............ ...................... .......................................... 168 45*36 213*36 74*671.058 Manuel Osorio Morales............................................................................... 132 35*64 167*64 58*671.059 Manuel Palmero Olmedo......................... ¿ *............................................. 136*50 2*73 139*23 48*231.060 Manuel Pando A rro jo .................................... ........................................ 168 45*36 213*36 74*671.061 Manuel Pérez R ibas................ .............................................................. . 124*55 33*62 158*17 55*351.062 Manuel Pérez Gutiérrez.................................. ........................................... 136*17 36*76 172*93 60*521.063 Manuel Pina Silabert.................................................................................. 117*76 31*79 149*55 52*341.064 Manuel Piñeiro Castro.................................... ......................................... 80*35 > 80*351.065 Manuel Prados Barnís..................................... ........................................... 108 29*16 137*16 481.066 Miguel Prado Rodríguez................................. ........................................... 8̂ *35 8*33 91*68 32*081.067 Manuel Quijada Sáez...................................... .......................................... 114*31 27*43 Í4P74 49*601.068 Manuel Ramírez Segundo........... .............................................................. 202*02 26*26 228*28 79*891.069 Manuel Ranz Tubisxa.......................................................................... . 51*83 7*25 59*08 20*671.070 Manuel Ramos Pérez....................................................... ......................... 159*83 43*15 202*98 71*041.071 Manuel Reyes Márquez.................................... ............................................ 75*04 14*25 89*29 31*25

68*201.072 Manuel Retave Vidal. . . ................................. ........................................... 168 26*88 194*88 ;1.073 Manuel Ruiz Villasánte................................... .................................. 247*55 66*83 314*38 110*031.074 Manuel Ruiz Sánchez...................... ........................................................ 182 43*68 225*68 78*981.075 Manuel Sánchez Gómez................ ...................................... *.................... 168 45*36 213*36 74*671.076 Manuel de San JuañExpósito........................ ...................................... 125*67 » 125*67 43*981.077 Manuel Serrano Romero...................... .......... ...................... . 28*85 > 28*85 10*091.078 Manuel Seijo García.................................................................................. 182 49*14 231*14 80*891.079 Manuel Solano Arauza............................................................................ 168 45*36 213*36 74*671.080 Manuel Torres Meiz....................... ............................................................. 49‘89 13*47 63*36 22*171.081 Manuel Trillo Albite.....................................■.....■..................................... 138*33 37*34 175*67 61*481.082 Manuel Turrido Redondo........................................................................... 162*67 43*92 206*59 72*301.083 Melchor Torres Torres............................................................................... 168 45*36 213*36 74*671.084 Miguel Vidal Prats............................................ .................... .................. .. 83*58 22*56 106*14 37*141.085 Miguel Cuéllar Ortega.............. *......................... ............................... 139*40 33*45 172*85 60*491.086 Miguel Delgado Muñoz.............................................................................. . 136*49 32*75 169*24 59*231.087 Miguel Fernández Parra................................... ......................................... 168 42 210 73*501.088 Miguel Flor Domínguez.................................... . ....................................... 38*37 10*35 48*72
uv .

17*051.089 Miguel Gutiérrez Garciñano........................... .......................................... 168 38*64 206*64 72*321.090 Miguel Grau Grimeral............................................ ................................ .. 36 9*72 45*72
0/5

161.091 Miguel Herrero Ventura.................................. .... .................................... . 153*36 41*40 194*76 68*16
58*801.092 Miguel Hidalgo Rodríguez.................................... ..................... ............. 168 " , » 1681.093 77*72 20*98 98*70 34*541 094 Miguel Martín Soto.................................................................................. * 42*20 11*39 53*59 18*75
74.*fn1.095 Miguel Martín Bayona.................................... . . ................................... 0, 168 45*36 213*361.096 168 45*36 213*36
i*± Ui

1.097 Miguel Paul Murga.................................................................................... 95*28 23*82 119*10
• * u # .
41*68
73*50
51*92
74*67
41*45
67*81
53*15
29
33*02 
58*80 
13*86 
67*03 
7*63 

13*11 
89*79 
58*80 
59*77 
71*40 

, 74*67 
40*70 
59*75 
19*59 
71*56 

g 74*67 
53*90 

' 62*57 
46*11 
72*91
65*06 i 
74*40 ‘
15*64 
89*79 

’ 74*67 
30*95

1.098 Miguel Parra Vila........................................... ........................................ 168 42 oio1.099 Miguel Pérez López.................................................................................. 148*36 » 148*361.100 Miguel Pitan Barberán............................................................................. 168 45*36 213*361.101 Miguel Pons Ramonet... ............................... ............................................ 93*26 25*18 118*441.102 Miguel Romero Gómez....................... ........... '..... .................. 152*56 41*19 193*751.103 Miguel Roca Sastre............................................. ....................................... 119*58 32*28 151*861.104 Miguel Sánchez Molina.................................. ............................... ........... 74*67 8*21 82*881.105 MiguelDavío Castillo....................................... ........................................ 83*50 10*85 94*351.106
1.107

Modesto Rosales Aloñse................................... .........................................
Natalio Manzano Carrasco...................................... ..................................

168
31*19

»
8*42

168
1.108 Natalio Roa Vivar....... ................................... ........................................ . 168 23*52

Oí? U1
191*521.109 Narciso Callizo Torrens.............. ....................... ................... ................. 17*73 = •. 4*07. 21*80 
37*48 

256*56 
768 
170*78 
204*02 
213*36 
116*31 
170*72 
55*99 

204*47 
213*36 
154*02 
178*72 
131*76 
208*32 
185*90 
212*59 . 
44*70 

256*56 
213*36 
88*44 

168 
188*16 
37*34 

256*56 
205*51 
213*36 
161*83 
44*98 

175*05 
213*36 
151*67

1.110
1.111
1.112

Narciso Simeón.............................................. .........................................
Nicasio García Mulá.................................................................................
Nicanor Gil Vicente..................................... .........................................

37*48
202*02
168

»
54*54

1.113 Nicanor Muñoz Carrillo.................................. ; ....................................... 137*73 33*051.114 163*22 40*80 <1.115
1.116

Nicolás Mendoza Rodríguez.....................................................................
Nicolás Serrano Villanda................................... '. ..... .......................

168
91*59

45*36
24*721.117 Norberto Tegrma Gáícía................................ ......... ................................ 137*68 33*041.118 47*45 8*54...............1.119

1.120 
1.121 
1.122
1.123
1.124
1.125
1.126
1.127
1.128
1.129
1.130
1.131

Pascual Sallat Victoria...................................................................
Pascual Goni Alonad............................ ........... ......................
Pascual Molina Fons...................................... .......................
Pascual Trotonda Ferrer.................................. . . . ...................................
Paulino Galán Muñoz............................................................................
Paulino Palomares Valls...........................................................................
Paulino Terreros García............................... ..................................
Patricio González Hernández......................... ................................
Patricio Sánchez D ito ................................ ........ ................ ....................
Pablo Gómez Lam adrid.............................. . . a . . . . . ........................... .
Pablo Martín Gil.............................................. . ¿.................
Pablo Montenegro Capilla......................................................................

167*60
168
121*28
140*78
103*75
168
157*55
167*40
35*20

202*02
168
69*64

168

36*87 
c 45*36, 

32*74 
38*01 
28*01 
40*32 
28*35 
45*19 
9*50 

54*54 
45*36 
18*80

1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141

Pablo Trinidad Coello...................................... . . . .  ............. .
Perfecto Viso Alberto...................................... . . •
Pío Garrote Santos.................................... .
Pío Rodríguez Martín..........................................
Ponciano Rubas Sobrado................................. .
Prudencio Heras Serrano.••• • ............. . . . . . .
Pedro Albarracín Gordo........... ........................ . .
Pedro Vázquez Pérez....... . ,
Pedro B i z o s o P é r e z . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Pedro Villeaa Beuagalocha....... ........... ...........................

168
32*19

202*02
161*82
168
127*43
35*42

137*84
168
148*70

20*16
5*15

54*54 
43*69 

< 45*36 
34*40 
9*56 

37*21 
45*36 
2*97

58*80 {- 
\ 65*85 

13*06 
: 89*79 
71*92 

. - 74*67 
56*64 
15*74 
61*26 
74*67 
53*08
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1.142 Pedro Carmen Celestino»»•»•»»*«•«»*»»*•••• . v . • • ••«•»•••••«•• •»»••«. 168 , , ......  í es 58‘80
1.143 Pedro Comitre G o r d o * . ........ ................... 146‘18 35*08 181*26 63‘44
1.144 168 _ 168 - • 58*80
1.145 Pedro F&tu&rtc Funes . . .«».«••••» ***»«••.«««»*«»*••«•••»•«•»•.••».. 36 9*72 45*72 16
1.146 Pedro Fernández Pereira.... . . . . . . .- ................... .  ¿ *............................... 133*36 133*36 * 46*67
1.147 * Pedro García Sánchez».• '». . . . . . . .  •••«•••••• .* •*•♦•. ••«••••»••••»••/ 111*26 , 30‘04 141*30 49*45
1.148 Pedro García Serrauó*.;»/» •••*•»•••••»•••••. . . •♦»••••••»•••«•••»•••»• 72*49 - » . . „  72*49, ' 25*37
1.149 , Pedro Gnies Cortado.»:. »̂• ••••»••••»••♦••••• • *■»*•••••••••»•••••••••© 74*87 , 15‘12 90*59 31*70
1.150 Pedro González ••»•»•».•.••«•».««* • • **••••»••»*•••»»•••.»■, 168 45‘36 213*36 74*67
1.151 Pedro Guzmán L6pez»¿............................................ . ................................... 60 16‘20 16*20 . 26*67
1.152 Pedro Jofre Cunill*».•*•■*•,.. . . . . . . . . . . a . . . . . .  •»•••••••»••••••*••**y . : 144*72 39‘07 183*19 64*32
1.153 163*89 44‘25 208*14 72*84
1.154 Pedro López G o n z á l e z » » » . • • • • •*•»»♦•*••••••»»•«»»■ 146*07 > 146*07 51*12
1.155 • Pedro Luis Aragonés»...... .................................. ........................................... 90*81 24‘51 115*32 40*36
1.156 202*02 44‘44 246*46 86*26
1.157 63*67 11‘46 75*13 26*29
1.158 Pedro March Mata. . ». . . . . . » > . . . . . » « . * « # • • » » • • » * , 63*10 1‘26 64*36 22*52
1.159 Pedro Martín Portero». ............................................. ................................... 96*34 » 96*34 33*71
1.160 Pedro Molero Prieto. »*• *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .»o»».»•«.*»» 121*51 1*21 122*12 42*95
1.161. Pedro Muñoz Fernandez»»• •»«• • • • • • •*• • • • • . . . . . . 168 26*88 194*88 * 68*20
1.162 . » 86 12*60
1.163 Pedro Pasarau Fairán..................... . . » ............. ...................................; 168 45*36 213*36 74*67
1.164 Pedro Pérez Valls..................................... ............................................. . 12*89 1*80 14*69 5*14
1.165 168 40*32 208*32 72*91
1.166 Pedro Querol Sierra.;». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » . . 72 19*44 ............  91*44 32
1.161 Pedro Rivas Martín»........................................................... ..................... . 107*80 » 101*80 37*73
1.168 Pedro Rodríguez A l o n s o *. . 108*08 29*18 131*26 48*04
1.169 Pedro Rodríguez Rodríguez................................ . . ».................................. 168 40*32 208*82- 72*91
1.170 Pedro Rojo Rojo . . .  . « . . . .  *»*. . .». .».•«»»». 182*04 49*15 231*19 80*91
1.171 Pedro Rodríguez Rodríguez......................................................................... 123*64 33*38 151*02 54*95
1.172 Pedro Salgado López.» . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . 162*39 43*84 206*23 72*18
1.173 Pedro Sánchez Pérez».» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . « 130*81 31*39 162*20 56*77
1.174 Pedro Sanz Granero................... . . . » ....................................................... 129*33 » 129*33 45*26
1.175 168 45*36 213*36 74*67
1.176 Pedro Serra Montoto»...................................... ........................................ ... 119*94 32*38 152*32 53*31
1.177
1.178

103*63
168

1*03 104*66
213*36

36*63
74*67Pedro Silvestre Ballesteros............................... ....................... .................. 45*36

1.179 Pedro Tomás Alonso.».................................... ......... ................................... 144 33*12 111*12 61*99
1.180 Pedro Trigo Germán*, y*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . » . . . «« . . . «»* 102*66 21*11 130*31 45*62
1.181 Quintín Calleja Gutiérrez................................................................... . 154*28 35*48 189*76 66*41
1.182 Quintín Conde Bayo......................................... ....................... .................... 4*60 21*65 7*57
1.183 Ramón Crespo T ousa........... ............ .................. ......... ............................ 168 5*04 113*04 60*56
1.184 Ramón Donato Sarinón». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142*03 25*56 161*59 58*65
1.185 Rvmón Escartín Casas........... .......................... .......................  ............... 168 45*36 213*36 74*67
1.186 Ramón Fermín Domenech.................... .............................................. 131*14 35*40 166*54 58*28
1.187 Ramón García Dule............................................ ......................... ............ 86| 9*12 45*72 16
1.188 Ramón García Fernández................. . . . .................................... • • ........... 202*02 54*54 256*56 89*79
1.189 Ramón García García . ............ . ................... . ................... ............ 84*73 20*33 105*06 86*77
1.190 Ramón García G il......... .................. .................... ......................................... 139*15 37*51 176*12 61*85
1.191 Ramón Gil Vicente............................. ................. ................................ 160*37 33*61 194*04 67*91
1.193 Ramón González Rodríguez......................................................................... 12 3*24 15*24 5*33
1.193 Ramón Gutiérrez Ballesteros................................................. .................... . 168 31*92 199*92 69*97
1.194 Ramón Gumiel Rodríguez................ ......................................... - ............ 161*90 43*11 205*61 71*96
1.195 Ramón Hierro Azperimeta................ .............................. .............. 202*02 22*22 224*24 78*48
1.196 Ramón Jarque Tarasa............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 16*20 16*20- 26*67
1.197 Ramón Lenguasco López... ................................................. ........... ......... 26*28 0*18 21*06 • 9*47
1.198: Ramón López Calderón •. y» ».».«». . . *. , 40*27 10*06 50*33 17*61
1.199 Ramón López García............................................... .................. / . . 102*45 21*66 130*11 45*53
1.200 RainónMontana Iglesias»?.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92*83 > 92*88 32*49
1.201 ’ ' . 84 . : 21 105 86*75
1.202 Ramón Orce Peinado.......... ....... ... ... .................................................... 202*02 202*02 70*70
1.203- Ramón Pablo Dondenis....................................... . . . . .  • . .  . . . . . . . . . . . . . 107*89 17*26 125*15 43*80
1.204 Ramón Pascual Ramos............................................. ................................ 19*53 > 19*53 6*83
1.205 Ramón PoncePellicín............. ................................................................... 168 42. :.,,. : . 210/^ 73*50
1.206 Ramón Ría Ruiz.............»............................................ .................. 168 45*36 213*36 74*67
1.207 108*18 25*96 134*14 46*94
1.208 Ramón Regía P u e n t e . . 108 25*92 133*92 46*87
1.209 Ramón Roch Soler. . . . .  .................................................. ............................ 70*06 16*11 86*11 30*15
1.210

Ramón Sánchez V’ivas• • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1*60 162*44 56*85

1.211 86*89 23*46 110*35 38*62
1.212 Ramón Saló Llausí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*2*02 54*54 256*56 89*79
1.213 Ramón Simón Aurín................................................................ ................ 48 , , 12*9,6. 60*96 21*33
1.214 Ramón Sixto Penas. .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112*90 25*96 138*86 48*60
1.215 Ramón Soto Bachiller». . . . . . . . . . . . . ............... ...... ............................... 168 45*36 213*36 74*67
1 216 Rafael Bahón Sánchez. ...................................... ..... ........................ ........ 82*82 22*36 105*18 86*81
1.217 Rafael Díaz Rodríguez. * . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 16*40 3*93 20*33 7*11
1.218 Rafael García Beltrán......................' . ..................... .................................. 168 33*60 201*6® 170*56
1.219 Rafael Lara Llórente *.. *■ *• • • • • • • • • • • • • • •• .*••v••**•»•*••»•»••«•••*•» 168 > 168 58*80

. 1.220 Rafael Millán López*........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67
1.221 Rafael Moltó Domenech......................... . • . . .  • • ........................ . 157*87 42*62 200*49 70*17
1.222 168 , > .............. 168 58*80
1.22? : Rafael Ruiz Palacios......... . 91*60 15*51 107*11 37*50
1.224 Rafael Salvador.■ Víjlarroya.»••••*•••••»•••*. . •  •.. .».•»..*•••.•*•«.*.*. 85*76 . ,  23*15 108*91 38*11
1.225 \ Regino Notario Martínez* 33*03 . 8*91 41*94 14*67
1:226 Ricardo García Jímenez»..*..*•*. •**•»««. .». . . . .». ••••••••••. •»••••*• 109*46; 24*08. 133*54 46*73
1.227 ; Roque Linares Sellés*........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ................... 74*10 8*89 82*99 29*04
1.228 ,, Roque Novella Soriauo». . . . . . . . . . ........ .................. .............. • • • . . . . . . . 143*06 21*18 110*24 59*58
1.229 , Rosendo Sánchez Chacón. ............................................................................ 92*70 » , . 92*10 32*44
1.230 , Romualdo Jiménez G#m$z.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91*22 24*62 115*84 40*54
1.281.;, , Ruperto Herranz Pablo;*................ .........................................................> 168 3*36 171*36 59*97
1.233 , Ruperto Herranz Rodríguez ........................................................... . 168 21*84 189*84 66*44
1.233 ... * ¡i Rufino Perez Alb^s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 3*24 ....... 15*24 5*33
1,234 : Salvador Ayertón A$e¿SÓ..^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67
1 . »  t£ s?\ Salvador Vallejo Pedraghpa.. . . . . . . . . . . . . . . . v; . . * ............. 102*33 24*55 126*88 44*40

. 1.230 MSalvador Carrasco G$me&¡.• • . • • • • • • • • • • • . . . . • • . * . . •  • • • • • • 168 23*52 191*52 67*03
1.237 , . .Salvador Domingo A^d^és. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67
1.238 i? Salvador Guillén Navas;K. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................. 168 ... 40*32 208*32 62*91
1239 * Salvador.Linares Lorca;^.M. . . . . . . . . . . . . . .^i . y. ................................. 108*66 19*55 128*21 44*87
1.240 Salvador Magullón Sánchez............................¿ i...... ................................ 72*19 ..... 1*44 13*63 25*77
1.241 ♦ Salvador Pascual Tortósá ..................... ...........¿ . . . . .......................... 68*99, 18*62 81*61 30*66
1.242 Salador Pérez Cendra. .*. . ........................... ............................................ 101*07 21*28 128*35 , - ? 44‘92
1.243 . Santiago Alvarez Blanco . . . . . . . . . . . . . . . .  • * 81*24 . .. 21*93 103*11, 36*10
1.244 Sanüago Cecilio Cubero......... ......................... ........................... . 167*40 . 45*19 212*50; 74*40
1.245 Santiago Fernández Pérez.................................... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27*57 6*61 34*13 11*96
1.246 135*37 , 36*54 171*91- 60*16
1.247 Santiago Lasheras Rodríguez............ ................. ... — . . . . . . .

- Santiago Martin Pozó.»>,* ,• .».
51*50 12*81 64*87?. 22*52

1.248 100*09 : ........... 27*02;... 127‘U 44*48
1.249 Santiago Marcos Romero.................................. ....................... . 118*95 24*91., 143*92, 50*37
1.250 Santiago Melchor Merino..................................... ......................... . 129*87 , c . 35*06, 164*93, 57*72-
1.251 . Santiago !Mena Gutiérrez».. . . . . . . . . . . . . . . . . ¿¿v» 68‘i)2 . 1*48 15W  ■ 26*42
1.252 * 10*44 2*19 12*63 4*42
1,253 . 168 , 45*36 213*36 74*67
1.254 Santos González C e p e d a » . . . . . . «v. ». . ». . ». • • •*•• 141*60 35*44 183*13 64*09
1 255 Santos Peral Chavesv*.:.^.. . . . . . » » » . » » • • • » . . . » . . » » . . » » 36 9*12 i<45‘12 16
1.256 Saturnino Corchado Velázquéz ..................... ....... ......................... 122‘2 l 32*99 155*20 54*32
1.257 Saturnino Jímenez Consties .*. . . .«•»». .«»». 168 23*52 191*52 67*03
1.258 166‘50 44*95 211*45 74
1.259 Saturio Ortega Gómez. . . » . . . . . , , 4. . . . ^.»»••••••••••*• 65/15 17*15 83*50 29*22
1.260 S4‘66 9*35 -44*01 15*40
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1.261 Sebastián Gotol Lozano.. . . . . . . .  1 ....  ............................................ .......... 168*41 44*93 211*34 73*96
1.262. Sebastián Pérez Moral.................................................. *......................... . 153‘91 41*55 195*46 68*41
1.26B Sebastián Peñaranda Palacios.................. ............................................... 15*08 4*07 19*15 6*70' ■
1*2̂ 64 163 40*32 208*32 72*91 ■
1/265 Sebastián Sánchez Raíz ......................................................................... .. 168 40*32 208*32 , 72*91
1 ,266 Serafín Gómez Sánchez......... ....................... .............................. . 168 45*36 213*36 74*67 ■
1 .267 Segundo Rodríguez Ibáñez........................... .......................................... 45*61 12*31 57*92 20*27

168 45*36 213*36 74*67 '
1.269 168 45*36 213*36 74*87/
1.270 Simón Expósito Barcelona.............. . • • • •........................................ 168 16*80 184*80 ; 64*88
i . m Socorro Fernández:Merelo..................  ........................................ . 160*36 43*29 203*̂ 5 71*27
1.272 Sixto SantaMonica flanet......................................... .......... ................. 84 ,22*68 106*68 37*33
1.273 Si: foriano Moreno Palacios.................................................................... . 168 45*36 .213*36 74*87 '
i . m Siiiforlano Pozo Martjnez. *..................................................... 167*95 45*34 213*29 74*05
1.275 Silvestre Martín Agustín............ ............. . . .  . ...................................... 24 6*48 30*48 10*66
1.276 Silvestre Miró Julia.............................................................................. 167*33 45*17 212*50 74*37'
1.277 Teófilo Criollo Arriata............................... ........................................... 64*53 » 64*53 22*58
1.278 Teodoro Udials Cortés.. - ............................... ...................................... ... 59*88 16*16 76‘04 ,: 26*61
1.279 Telesforo Martínez Moya...................*........ . . ................*........ ........... 122*92 33U8 156*10 54*63
1*280 Timoteo García Soto............. ..................... . ........................... .............. 168 21*84 189*84 66*44 r
1*281 Timoteo San Félix Expósito......... ........................................................... 150*32 40*58 196*90 66*81 '
1.282 75*75 18*18 93*93 32*87
1,283 Tibureio Sierra Molmo 155*70 42*03 197*73 69*20
13284 Tomás Cervera Cañada............................. .... .................................... 78*50 1*57 80*07 28*02
1.285 Tomás García Flores......................................... ............ .................... 120*06 30*01 150*07 52*52 ,
1.286 Tomás León Manzano..................... .............................. 127*45 17*84 145*29 50*85 ■ ■
1.287 Tomás Mareca Ouarcero..................................... ................................. 157*02 21*98 179 7 62*65
1.288 Tomás Ramón López............................. ...... .............................. .......... 137*19 > 137*19 48*01
1.289 158*37 1*58 159*95 f55‘98
1.290 168 » 168 58*80 ’
1.291 168 45*36 213*36 74*67
1.292 UJpiano Zunizarsen Subirá....................... .......................................... . . 168 45*36 213*38 74*67 ' '
1.293 Urbano Cañanero Ultot..................................................................... 168 45*36 213*36 74*67
1.294 José Leceta Piedra. ................................. ............................ .. 75*07 16*51 91*58 32*05

T o t a l ............................................................... .. 140.682*85 28.709*84 169.392*69 59.48231

.. Madrid 12 de Agosto de 1893.=:L ópez Dom ínouaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Madrid.

La Comisión provincial ha andado contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 19 de Septiembre, á las diez 
de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, num. 2,* el suministro del pan que necesite el Hospicio 
baita 80 de Junio de 1894, cuyo consumo se calcula en 264.187 
^kilogramos, baj© el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar, $in limi

tación alguna, desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 80 de Junio de 1894, todo el 
pan necesario en ei Hospicio, cuyo consumo se calcula en 
264.187 kilogramos.

2:a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad, é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid; ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
dispuesto en los Reglamentos ú Ordenanzas municipales. En 
iguales condiciones que el candeal, el contratista suministra
ra el llamado panirancés ó panecillos largos para desayuno. *

3.a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones expre
sadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial ó de la persona éncargaáa de recibirlos, serán susti
tuidos por el contratista con el término que se le designe y 
entregando otro género que las reúna, procediendo de no ve* 

orificarlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgen- 
>cía del servicio exija.

4.a í Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al  ̂
Establecimiento citado, verificándose á las seis de la maña
na,jiesdé l;*3 de Abril á 30 de Septiembre, y á lae siete de la 
mañana, desde 1.° de Octubre áSl de Marzo. Por faltar ala 
hora fijada para la entrega ó del suministro de un día, incu
rrirá el contratista en los perj&icios que expresa la condi- 
ción 18 de este pliego.

5.a El precio del pán candeal ó francés será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de 40 céntimos de peseta, ni fracción inferior á un cétdlmo de ¡ 
peseta, abonándose el suministro por mensualidades venci- ’ 
das en la Depositaría de fondos de la Corporación.

6.a Para fa celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el M  decreto de 4 de Emro de 1888, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hom y sitio de
signado en el anuncio, bajóla presidencia delExemo. Sr. d o - 
befnador civil déla provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y ccm. asistencia de otro Diputad© 
que designe la Corporación. ;

Segunda. Be dará lectura sil anuncio de subasta y pliego 
de condiciones* declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante ©1 cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; m  la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce- 
wados dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitado?, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa- 
>̂el del sello 12.°, y el resguardo de la fia nza provisional que 

asjredite haber consignado en la Caja gedñral de Depósitos ó 
en Ja de esta Diputación pro vincial el 5 por 100 del importe 
calcx’dado del suministro, ó sea la cantidad de 5.283 pesetas 
74 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del- Estado, < 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya . 
la fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valcir.

Cuarta. Los a opósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora ¿Ñu
tas de celebrar la subasta, y los en fícelos públicos, hasta la#

doce de la mañana dél día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial. >
‘ Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 

regla 2.a, los licitadores entregarád al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vísta del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. ♦

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos:

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y  las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del rematé á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación,

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se. conservará 
unido al expediente ei «resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

,7.a Lueg!© que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía dol cumplimiento de su contrato, el 10 

> por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
Cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por i 00 durante el tiempo de su contrato.

8.a .El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, as/ ¡como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando ’%1 cumplimiento del pliego de condi
ciones. ' .

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las. de Ion 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, singue ten-

fa derecho el coirfr&tistá á reclamar aumento dh precio ni in- 
emáización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 

privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
11. iDentro de los quince días siguientes val en*que se le 

comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
§1 contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formaiizaeión del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, sé teñdrá por*rcscindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Pernera. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nu^vo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste lacre menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora,

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas Responsabilidades sé harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso,

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento. ’
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá, por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de esté contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincideneia. ,

La multa procederá en este,, caso, y nunca excederá'de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo qué se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y Si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratistas

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar ai apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma qué la condición 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista jse dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, lá repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ochó días desde que para ello eea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido ql^t^ntrató con los efectos de lft. 
condición 12.

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 12 dé Agosto L893. v r J

Modelo de proposición.

jp* N, N., qué habita en...... calle de...á., núm...... entera-
4o iiel anúncio publicado en el Boletín o ficial t e  la, provincia, 
je t a d o  a pública ,súbastada''^ómi8Íó¿rprovinciái de^Madrid 
el suministro del pan que necesite el Hospicio hasfc* -30 de 
Junfo de,1894«, cuyo consumo calcula en 264J87\kiIogra- 

> mos , se compromete á suministrar dicho artículo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, ial precio de . ,* . ,  (ex
presado m. letra) kilogrann?. j

;(Eecúa y  firma del proponente,)
Conforme: el VieepresfidentjS, Ballesteros.—El Secretario, 

Do Pozzi. v •
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D irreccion general de 
Telegrafos T elegram a  recib idos en  e l d ia  de  la  fech a  

y  d e ten id o s en  d ich a o f ic in a  v e r  e n c o n tr a r  a  s u s  
destinatarios, puntos de donde proceden, y sus nombre 

y domicilios. CENTRAL
Toledo.  Serrano F&tigati, Pozas, 17.
Jaén.—Narhona. ^
Sw-ntiúder. F — Adela Hernando, 5, tercero.
A la d ro -—Salud Craz. San..Luis, 26.
Lorc, -—Jm é María’ del Castillo, calle Leda, 8, tercero. 
Luhg' ue* —Marqués Buenstonco.
Grau ada.—Albartea.
Aitgea:—¡Cfiot,. Príncipe, 41.
B^n - íe te tL u .—Manuel Plaza, San Gregorio; 3.
Idem —Podro Ramírez, calle Alcalá, 43. tercero. 
Gáad^l^pr^r—'Gregorio Corral, Pues carral, 14.
Valencia.—J Llana, Barrio Nuevo, 3 y  5.
Grmfcdá.—Victoria. Gárcíá, calle San Miguel, 11, prin

cipa!. ' /  .. ;
Ezcaray.—Alejandro Jiménez, Sordo, 25.

M '
San Ildefonso.-LDr. Vicente. . . •
liaza,—.José Olivar, Maldom&do, 5, principal.
¿uazo.—-Tomás Sol, Claudio Cuello, 26.

momn
Pontevedra.*—Nicwlasa Andrés,-Palma Baja, 4, segundo. 
Plasancia>—Francisco Medel, Fuencarral, 91.

 ̂ Miranda.—Emilio Cortés, Florida, 3, primero*
Palma.—Francisco Sala zar Ufela, Z urbano, 5%

ira* oistb

Cotu5a.~Joeé Peña, Princesa* 1-2,-principal-. 
Cácereg.—Luis Peña,"San Bernardo, 73..

'Ofifót ' ■ :
Santander.--José- Caballero, Toledo,-2. principal derecha. 
Huesca.—..Luis Fasar, Embajadores, 93.
Madrid 25 de Agosto de 1893. =  Por el Jefe (dei. Centro, 

■Bario de los Santos/' '

f' ju n ta  dé Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdos de esta Junta de 9 de Junio último, números 
127 y 131 * se saca á pública subasta la entrega .en este Arse 
mal de "los ef éctos necesarios¿ para repuesto de la segunda 
subcl i visión del Almacén general con destino al cargo d e los 
maestros de los talleres de maquinaria y herrerías, compren
didos en el pliego da condiciones formulado po?.el .Negociado 
de Acopios m  ,1§ de Julio próximo pasado con al núm. 2, sien
do el importe total de los mismos al precio tipo; el de 4.024' 
:p e s e ^  LO céntimos-, ■

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas d?> este Arsenal y la que se constituya en la úq- 
•.M&sdanúa de harina de Barcelona, á h s  cLê - de la mañana
• del día 28. de S ptiembrt?. próximo, en cuya Comandancia y 
en esta Secretaría- estará de manifiesto hasta el día del re
mate vi pliego m  condicionas indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a,.y se,.presentarán en 
pliego cerrado ai Presidente de la Junta en el acto dé la su
basta. Al prbpio. tiempo, pero por separado, entregará cada 
lieitador su cédula personal y documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su* 
cúrsales á que pertenezca el punto donde se "presente el lid 
iador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agos
to de 187(5, la cantidad de 201 pesetas... que -m. exigen como 
..garenth p*/« n<% U r tornar prt© en la subasta, pudiendo ha
cerse di’*ho derósito m  tes oficinas da Hacienda de esta cíu- 
dad, siempre que sea en metálico. -

El lieitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
inq o i < o t í o  íiamm para garantir el cumplimiento del 
eom t U *»  ̂ í id  402 pesetas, en la misma , forma qiie 
ei-t* * i t *r1 rior.

Aiñ^nal Caitagena 19 de Agosto de 1893.=El Seere*
• 4ario., Fernando Desalmes.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de . . . que habita en la calle tal, mime- 

r© tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombré (ó á nom
bre de T). 14. N., para lo que se halla debidamente autoriza
do), hjice presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  úe Madrid, u ú rn ...» ., de tal fecha (ó en el Boletín 
oficial de la provincia d e . , núm .. * . de tal fecha), para 
Contratar tos efectos necesarios eo ei Arsenal Cartagena, ■-
Be compromete á llevar á acabo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y á los precios señalados como tipos para la Bub#sí;a en k  
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tmtas pe
setas tantos céntimos céntimos por ciento), todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga lá propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 431—S

Tercer tercio de la  Guardia», civil.
.El día 25 de Septiembre próximo venidero, á las nueve de 

Su 'manato, se celebrará segunda subasta publica en la casa 
cuartel de k  Guardia civil de esta capital "para contratar el 
servicio de provisión de baúles qué por el tiempo de cuatro 
anos puedan necesitar las Comandancias de Gerona, Barcelo
na, Lén da y Tarragona que componen el tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir pará la contratación de dicho servido, sé 
hallan dq manifiesto-en la expresada basa cuartel y oficina 
de la ¿mbinspecctón. -

Barcelona-23 dé Agosto de 1898 —?. a . y O. del Coronel 
. Subinspector ¿ el Teniente Coronel, Santiago Guárdy Cam- 
poj. 434—S

   A D M I N I S T R A C I O N  

MUNICIPAL  Ayuntamiento constitucional de Ma drid
 S E C R E T A R I A

Esta Exema, Corporación ha acordado sacar ú pública su
basta el suministro d« k  piedra partida nece.B&m en !os Afir  ̂
ñiados Mac-Adam de las vías públicas xñunicip&tes del inte

rior y exterior de esta villa, en-su-Sección Sur,, que. compren 
de los distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Au 
dieneia, bajo las condiciones siguientes:

Facultativa®.

GAPITOLO PRIMERO
Objeto, duración y entidad de la contraía*

Artículo I.® Es objeto de este, contrato el su miáis tro de 
toda 1̂  piedra partida que sea necesaria para las obras '6n ue
va construcción, reparación y conservación de los afirmados 
Mae Adam de las víag^públicas municipales del interior y ex
terior de Madrid de 1% zona Sur, que comprende los distritos 
del Congreso, Hospital, Indusa, latina y Auíiéncia.

Art. 2.° La duraci^ü-d-e este contrato será hasta 80 da Ju
nio de 1897, á contar desde la fecha en que se acuerde por el 
Excmo. Ayuntamiento la adjudicación definitiva' del remate.

Art. 3.° Ei presente contrato se basará única mente en ios 
precios tipos de las diferentes unidades que se detallan en él 
cuadro que al final se acompaña, y que forma parte integran- j 
te de eitas condiciones, quedhmdo indeterminado el gasto y ’ 
ckse da material de piedra partida que en ei período total de 
la contrata ó en cada uno délos años que la misma, coxa- ! 
prende haya de hacerse; d§ suerte que el contratista no po
drá fuudmr reclamación alguna sobre este particular, sean 
las que quieran las cantidades de material que "m le pidan, 
quedando él Excmo. Ayuntamiento en libertad de realizar en 
Cada año los trabajos que crea convenientes, con arreglo á 1 
los crédito» que para este servicio hayan consignado m  ios 
presupuestos ordinarios, tanto del interior cuanto del ensan
che, ó en los extraordinarios que se formen.

Art. 4.° Para fijar la magnitud de la fianza que el centra- 
tratista habrá de depositar como garantía del cumplimiento 
?de su contmtd, y sélo*para mfa objeto, se calcula prudenciál- 
mente que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 150.000 
pesetas por término medio.

CAPITULO II
Condiciones á que han de satisfacer los materiales,

Art. 5,® La piedra que ha de'Suministrarse será, bien can
to rodado, clase silícea, ó bien cuarzo, conocido con ü  nom
bre de pedernal vivo.

Art. 6.° La piedra, por lo qué respectan! tamaño á que ha 
de quedar reducida, se dividirá en primera y segunda dimen
sión.' - ■ ■

La piedra de primera dimensión no excederá en su mayor 
arista de 0*07 metros, y lá de segunda de 0*04 metros.

No se admitirá piedra que no tenga golpe, presentando 
por consiguiente a r i s t á s ^ ^  , v

La piédra, no sólo deberá estar exenta d« polvo, tierra ó 
cualquier otra sustancia extraña, sino que aun del misino de- 
téitus que se produce del machaqueo, deberá extraerse todo 
él que pase por cribas de un centímetro de lado los agujeros.

CAPÍTULO III
Disposiciones diversas.

Art. 7.° Dentro de los treinta días siguientes al en que ha 
de empezar 4 regir este contrato, debe "tener ai contratista 
en cualquier punto del interior de Madrid 6 de s x¡b tres^zonas 
de ensanche, pero dentro ée los distritos á que se refiere esta 
contrata, un depósito de piedra m  donde haya por lo menos 
225 metros cúbicos de cauto rodado y otros Untos fie peder
nal, machacados ai tamaño de primera dimensión, y 100 me
tro» cúbicos de cantó rodado y otros tantos dé pedernal, ma
chacados al tamaño de segunda dimensión.

El personal del ramo do vías públicas tendrá derecho á 
entrar en dicho depósito cuando lo crea conveniente, no sólo 
para comprobar k s  existencias del material que queda mar
cado en el párrafo anterior, sino su calidad y condiciones de 
machaqueo.

En este depósito se medirá la piedra con cajones de medio 
metro cúbico, cuya operación, que es de cuenta del contra- 
tista, podrá eer presenciada por el empleado del ramo que se 
desígue, sin que esta medición prejuzgue en nada respecto á 
la recepción del material, que se hará en la forma que más 
adelante se determina.

Todo el material que se entregue en los puntos de obra 
procederá do este depósito, habiendo sido antes recen ocíelo 
por el 8r. ,.Ingeniero ■ Director del ramo ó . persona en quien 
delegue, sin cuyo requisito no podrá salir piedra alguna, 
pero sin que este reconocimiento prejuzgue nada sobre la 
recepción del material, que se hará en la forma que más ade
lante se determina.

Art, 8.° Sí transcurrido el plazo de treinta días marcado 
en el artículo anterior el contratista no hubiese constituido 
el depósito de material que el mismo previene, incurrirá en 
una multa de 100 pesetas por cada día de retraso, que le será 
impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente. Transcurri
dos quince días en este estado* dicha multa se duplicará, re
sultando de 200 pesetas filarim por espado de otros quince 
días. . ■ .

Si al finalizar esta segundo plazo no se hubiese dado cum
plimiento á lo prevenido, quedará de hecho rescindido el con
trato, cuya declaración se hará por el Excmo. Ayuntamiento, 
con los efectos que marca el art, 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1888 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales. • /

Art. 9.° Si el material presentado en el depósito por el 
contratista no reúne las condiciones exigidas, será desecha
do por la Dirección facultativa, debiendo reemplazarse por 
otro que las llene dentro del plazo de ocho días, contados 
fiesde él m  que se deseéhe.

Sí así no lo hiciese, incurrirá en las mismas penalidades 
q u e sé marcan en el artículo anterior.

Art. 10. El contratista está obligado á tener siempre como 
repuesto en el depósito la cantidad marcada como mínimum 
para cada clase de piedra y dé las condiciones; exigidas, y si 
así no lo hiciere incurrirá en la misma penalidad fijada en 
el art.8®

Art, 11. Los pedidos de material se dirigirán por escrito 
al contratista por el Ingeniero Director del ramo.

E n  estos pedidos se fijará el número dé metros cúbicos 
de tierra que se necesitan, su calidad y dimensiones del ma
cha íueo, sitio en que se ha de entre^r el materia! y plazo 
dentro deLcual deberá quedar terminada la entrega. Se e«L 
culará el número de días Je este plaso en. el Supuesto. de que 
el contratista ha de entegar, por lo menos, en cada di i 60 
metros cúbicos de piedm partida, sin que se le pueda exigir 
más de 120 metros cúbicos diarios cuando sean dos ó n\i% loa 
pedidos que se le hayan hecho. ,

Art. 12. Uno de los dos ejemplares del pedido, q m  m  h&ra 
siempre por duplicado, lo devolverá el á k  Di
rección facultativa «a el término de.teíntlcuxtro hor^s, mauL 
' testando al pie su conformidad, debiendo empomr la entrega

del matorkl dentro de loa tres úím  siguientes, sin excusa ni 
pretexto alguno.

ArL 13, Si afi no lo hiciese, incurrirá m  una multa .do-25 
pesetas por cada dia, de retraso que transcurra s i d a r  prin
cipio, que le será impuesta por el Excmo. 8r. Alcalde Presi
dente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se du
plicará por espacio de otros cinco. Si al finalizar este según- 
do plazo no hubiera dado comienzo i  k. entrega del material, 
quedará de hecho rescindido el contato, eufa deelsración m  
hará por el Excmo. Ayuntamiento, con lm  efectos que marca 
el art. 23 del Rval decreto fie 4 de,Rüer¿ de'"IB-é "sobro con
tratación de servicios provinciales y mirnWpales.

Art. 14. Todo él material que; m  entregue e¿ los tajo» ó 
puntos de óbra, procederá, como ya m  hn, dicho, del almace
nado' y med-ido en él depé.-dto del contrifetista, estando, por 
consigúiéotá, ya machacado, cqqduciéndoge por cuenta de 
aquél á los puntos que se designen en loa pedidos respecti
vos y  distribuyéndose en la forma que ee fije por el Sr. In
geniero Director del ramo.

Art. 15. L& conducción se hará en carros propios del son» 
tratista, que tendrán k  cabida, forma y dimensiones qut m  
determinen por la Dirección facultativa, siendo igual la, de 
todos y de fácil eomprcbación, operación que se llevará á 
cabo siempre que la Dirección mencionada lo considere con
veniente.

Art. 16. Terminado en el puntó de obra el acopio ó parte 
de éL antes de proceder al empleo de la piedra, se ham la re
cepción de la misma por el Ingeniero, Director del ramo ó 
persona en quien delegue y á presencia del contratista ó su 
encargado.

Díiha recepción se verificará examinando la calidad de la 
piedrá, condiciones de machaque© y comprobando la medi
ción siempre que se juzgue necesario por el Director del 
ramo.

La piedra que no reúna las condiciones que se marcan en 
este pliego será desechada, quedando terminantexneute pro
hibido que bajo'pretexto de refino ú otro cualquiera se ma
chaque en ia vía pública.

Art. 17. El material que del reconocimiento que se men
ciona en el artículo anterior quede desechado, deberá retirar
se de la vía pública por el contratista dentro de las veinti
cuatro horas siguientes de haberse efectuado dicha operación* 
sin excusa ni pretexto alguno; si así no lo hkde&s, pagara por 
ocupación de la vu  pública la cantidad de 5 peseta diarias 
por cada metro cúbico durante tres días, pasa-ios k s  cufias 
sin haberlo retirado se entendía que renuncia al material á 
favor de Madrid.

Art. 17., Una ves empezada la entrega del material debe
rá ésta terminarse en el'plazo que para cada cafe© fije la Di
rección facultativa y con arreglo-á lo que presaptúa el ar
tículo 11.

Por cada día más de lo® fijados en los plazos respectivos 
que tarde el contratista en terminar de servir e&da pedido 
que se k  hubisse mseho incurrirá m  ia penalidad que marca 
el párrafo primero del m í  13, siendo apiicfi)!» en este caso 
loque pravienen el segundo 'y-tercer par mío del menciona
do artículo si transcurriesen otros cinco dias sin termina de 
servir el pedido.

Art. 19. Lss multas qm puedan *» 5-
ir*, con -arreglo á \p  que pr? oepí ú-'í.u lo*’ i r íj ¿I e d  ̂ Lb 17 y 
18 del presenta pliego de ^uudíeioní'fc. ^  L i \ b- -a 
fianza prestada por fi mi»mo y como gu'vitl ,  á- clup.íí- 
miente de su contrato,- y «fcso pre’uwo *íc w & fi.-; íd ia 
forma que m  establece en eLart. 32 de\ R«&1 íkertto 4© 4 d© 
Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Art. 20. El -contratista deberá completar la fianza que 
atenga en depósito, siempr e que se extraiga una parte de ella 
para h?ictr efectivas las mu’t^s que m  le Layan impuesto' cu 
víitud de los artículos anterior©».

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete k  fianza M> lo hubiere hecho, ei Ex cirio. Ayu; tsmiento 
.podrá, .fiéclarar •• rescindido -el' contrato, Según previene e; ar
tículo. 33-del:'mencionad o Real -decreto de- 4 de Enero de I8b3, 
con todos los efectos del referido art, 23 del mismo.

CAPITULO IV 
Precio, valoración y abmo de los maUnak?,

Art. 2L Por cada matro cúbico o*? j.ir'La 
entregue el eontmtkl.^- al ]ve de te ol-’a fc >>h i'b*\ vi im
porta^ según su ébso y machaqueo, a1 cr ’c'o niv*' r ír-* y xxn 
cada unidad:'en el cuadro adjunto, qu f'^ma 
te de este, pliego de eoiidieios.es, deúi c’endo ia bsijy ó roey.rn 
deí remáte, si la- hubiere.

Art:, 22. A fin de cada mes se haré por la P-írrcfiór. Lefi* 
tativa del ramo la valoración de.touo d  y-'>n>nú4r>
do durante el mismo por el eóntrat-sté, apHeúr.-doír J c pre
ció® tipos qua se marcan en el cuadro corr* r; 'jodb.. ra con !a 
bája de subasta, sí la hubiere, y á cuja vaL^cic ; p^etnrá 
gü conformidad' él contratista,

A.rt . 28;' El importe del materLl gui5i;vHtradc : t r di con
tratista sé le acreditará por medio de c r i l  c* res men»- 

- guales .que expedirá el Ingeniero Dírt-Lo  ̂ f 1* ?tivo del 
ramo, á las que se acompaña: án las relacior cP que. habk  
el artículo anterior.

, ■ C4H TÜL0 Y  ‘ ‘ ‘ ‘

'P rescripciones gen erales: \
Art. 24, Todos los empleados, dependientes y©por^rtos 

del ccmtratista guardarán el- respeto y consideracímes debi
das al Ingeniero Director áci ramo y demás fttnckñanog- de*-.

¡ MunicípíQ, atendiendy cumpliendo cuanta» observECiioneB 
¡ relativas ai gemelo se le» hicieren.

El Ingeniero-Director del i%mo podrá exigir u corntratifím 
que despida de los trabajos á aquellos de sus íMper.iu uteá ti 
operarios qíU8_ come tan faltas de subordinacon y respeto o

í promuevan riña b y escás dalos en las obras.
Art. 25* La ó mejora que se haga en asi

| mate será.de un tanto por ciento ñjo, que j» epr.eara igual- 
| mente á todos y cada uno de los precios Ayos uonsguadoa 
|  sn.obcuadro a.drunto. ■ - ; ' ' /
I Art. 2il mnto, en las proposiciones qu© se presentes 
| en..el acto de k  subasta, que deberse ’ied>sek-;as con
| arreglo aLmodelo que se acompaño d»» c’Oüüii'umeB
l eeonW ico administrativas, deberá d/ei'-n- ?n ‘a parl^
! eho mcáeío destinada á.h#«er ia pjopos».i:..oi‘^to iigincutsa  
 ̂ la letra-: «Si nc se hiciere baja por os ¿ recios tipos, y si ^  
I eler©peón la rebaja de tanto por fvtrs  ̂ ¿o--i yis*

cios tipos»» deseshándose c.L^vl. te de p.a, oój-.,;on que 
1 esté redactada «éa esta forma. .
I :Art, 27. Sin perjuicio de y-ô r-to qu^da e>tipiarlo en «s-
| tas condiciones, reg;-rán iamh'é'i 1«b económico administra*
I tivas que se dicten p?-<r* .‘htc  ̂ . t_

-I Art. 28. Seíá de cuenta del contratista el abono ao ia i
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Cantidades que tienen que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción del material establecidos por el Mu 
tticipio; 'advirtióndose que en el cr.so de que pudiera modifi
carse 6 suprimirse este arbitrio Kiunicipal, se tendrá en cuen
ta dicha modificación ó supresión, aumentándose ó disminu
yéndose los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto, ,

Art. 29. En el caso de que el contratista se negara a  pro
porcionar piedra para unte ó más obras, cualquiera que sea la 
«excusa que diere, ó que incurriera en las faltas que según los 
artículos 13 y 18 llevan, consigo la inmediata rescisión de la 
contrata, el Ayuntamiento podrá adquirir la piedra donde lo 
tenga por conveniente, siendo de cuenta del contratista eq 
sobreprecio, s i lo hubiere, del material.

Art. 30. Si alguna vez el Ayuntamiento quisiera utiUcar 
un nuevo sistema ele pavimento para el afirmado desús cufies 
que juzgue superior al de piedra partida, quedará en liber
tad de bmcerlo, sin  que el contratista pueda presentar recla
mación* . . |
; ARTÍCULO ADICIONAL ■ |

El contratista suministrará ios materiales que se'ie pidan \ 
con destino á las vías públicas del ensanche á los precios de ; 
‘remate, siempre que asi lo acordara el Excmo. Ayuntamien- ¡ 
to, á propuesta de la Comisión respectiva, y sin que en nin- j 
gún caso pueda considerarse por esta condición obligado él j 
Ayuntamiento ni prejuzgado tampoco derecho alguno á fa- ¡ 
Vor del contratista.

CUADRO DE PRECIOS

Precios tipos

OLASE DE MATERIAL Pesetas.

Méteo cúbico de piedra, canto rodado, dase silícea, 
suministrada por el contratista, incluyendo su
acopio y machaqueo, al tamaño de primera di
m ensión y comprendiendo los derechos de intro-

• í l u f l f i í d T l  . ¿ 13
Mf;tro cúbico de id. id. id. id., al tamaño de segun

da dim ensión, comprendiendo ios derechos de

Metro cúbico de piedra pedernal suministrada por 
el contratista, incluyendo su acopio y macha
queo al tamaño de primera dimensión, compren
diendo los derechos de introducción . . . . . . . . . .  ; -14*75

3  tetro cúbico de id. id. id. id., al tamaño de se
gunda dimensión, comprendiendo los derechos 
de introducción.................................................. 15‘25

Económico-administrativas.
1 .a La subasta se verificará el día 6 de Septiembre de 1893 

á las doce de la mañana, en la sala de remates del Excelen 
tísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidenta 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también a 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Si 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes pan 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría dé 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días n< 
íeriáüos que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir 
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medie 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir la« 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones di 
la subasta, se entregarán ai Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados, 
Bichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianzf 
provisional y la cédula personal dél licitador. Cuando uno de

* estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera
* de los que presente acompañe estos dos últimos documentos, 
2 2os referidos pliegos serán■ numerados por el Sr. Presidenta 
p or el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
n  t̂irarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
d i >r, consistente en el 5 por ÍGO del total de esta subasta, im- 
po. rtante 30.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Cajs 
gex leral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya eia 
los segundos, sé verificará con sujeción al precio que éstog 
tuvi eron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tizan úón oficial,

6 /  ’ Los tipos para esta subasta son los que figuran en el 
cuad ro adjunto al pliego de condiciones facultativas y que 
form* parte integrante de las mismas según previene el ar
tículo 21 de aquél, y las partidas por donde han de satisfa
cerse i 3«tas obligaciones figuran consignadas en los presu
puesto s correspondientes del interior y especial del ensanche 
de esta, capital.

7 .a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la cc. mdíción 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo di&ho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de 'los pliegos entregados, y 
las propo siciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no véngan acompañadas del res
guardo da depósito y  de la cédula personal del licitodor, las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la p&tsoná 
del licitador* sobre el precio Ó sobre el Compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición iSerá 
desechada  ̂m m  cuando el licitador manifieste su conformidad 
m  quese enti&uda redactada con estricta sujeción al modelo.

Después de la lectura de todas las proposiciones pro- 
|eiitodas, que deberán extenderse en papel fiel sello 12.°, e.l

de la más ventajosa', entre las admitidas, devolviendo á*losH- 
citadores que estén ^conformes con que queden desechadas sus ! 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad qué las ’ 
acompañaban, con cuy ro recibo se entiende que renuncian á i 

Qa í  ^^j uc U cac ió n  definitiva del remate. j
, . ? el cas? resultar dos ó más proposiciones iguales !

á la mas beneficiosa para xos fondos municipales, se abrirá li- f 
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un I 
pm o de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento ¡ 
por toes veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 1 
que hubiere mejorado la suya on favor de esta villa; y si no I 
hubiere mejora ó resultasen vanas en ios mismos términos, í 
la citada adjudicación se hará a favor de aquél cuyo pliego I 
íenga el numero de orden más inferior f

10. El. rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso dé la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 21 del Real decreto de 4 de Ene- 
ro «to 1883.

11. El licitador á cuyo favor quade el remate se obliga a 
concurrir á las Gasas Coñst&toriátes él día y hora que se lo 
señalé á otorgar la Correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Bepósitos o en lá Depositaría de esta 
villa fid.OOO pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si él 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llénase las condiciones precisas para 
ello, aun después'de transcurrida la prórroga que al efecto se 
to conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 delReal decretó de 4 de 
Enero de 1883, qúe reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

j  12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha- 
! forá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec

tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis- 
! minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
| se haya constituido la fianza. También queda obligado á com- 
! pletar el importé de la misma, siempre que para hacer efecti- 
; vas lap responsabilidades en que incurra se extraiga unapar- 
| te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
; no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
\ requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi- 
l do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Keal 
Ü decreto de 4 de Enero de 1883.
i 13. Lá fianza será devuelta ál contratista, previa certifica- 
f dón del Sr. Ingeniero Director facultativo de las vías públi- 
| cas municipales dé esta capital, visada por quien eorréspon- 
l da, en que conste haber cumplido el rematante con todas las 
\ condiciones estipuladas en la escritura dé contrato.
\ 14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce-
s de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
5 rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
[ mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
l la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
i del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
! contrato, sea cualquiera lá causa que alegue, porque éste 

tendrá lugar á riesgo y ventura.
I 16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
: dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- 
: cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

I 18. El contratista, queda obligado á sátisfaeer los gastos 
de escritura, sus copias.y demás que pueda originarla subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, ál efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, ácuyo fin adquiere el 
compromiso dé presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la uaja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Agosto de 1893. == El Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición,

D*. . . . ,  que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de piedra partida 
para el afirmado Mac-Adam délas vías públicas municipales 
de esta villa, del interior y exterior, comprendidas en la sec
ción Sur, que son los distritos del Congreso, Hospital, In
clusa, Latina v Audiencia, anunciada en el Boletín oficial de
la provincia y Gaceta de esta capital del día..... de de..,..,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro, con"estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid.. . . .  de . . . . .  de 189,..
(Firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
| Juzgados militares.

¡ BARCELONA.
I D. Ricardo Calvo y Stuls, Comandan té dél regimiento de 
í Infantería de San Quintín, núm. 49, y Juez instructor de cau

sas militares.
Hallándome instruyendo diligencias para notificar al sol

dado que ftíé de este regimiento Antonio Gfallardet Fillet el 
indulto que con arreglo á la ley de 22 de Julio de 1891 le fué 
concedido por su delito de deserción al extranjero y por ha
ber contraído matrimonio con infracción de los reglamentos, 
,cu%o individuqesnaturald^ Roni, provincia de Lérida, de 
treinta y dos años de edad, casado, su estatura un metro 620 
milímetros, sus señas particulares una cicatriz en el labio 
superior, , /  ,.A .

Ignorándose el paradero del referido Gallardet y usando 
de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia mi
litar, por la presente requisitoriaHamo, cito y emplazo ál 
expresado Antonio Gallardet Fiíiet, para que , efi el término 

*de treinta días, á contar desde ha fecha de su publicación en 
I¿>s periódicos oficiales, se presente en esto capital en él cuar
to de banderas de este regimiento, cuartel de Jaime I, Ó par
tícipe el punto donde se halla con e l fin de notificarle el refe
rido indulto en la causa de su razón,; bajo apercibimiento de 1 
que tfi así no lo verifica la parará el perjuicio que haya lugar. I 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B* G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridad s* así civiles cómo militares, í 
para la busca del mencionado individúo, dando en su caso ¡ 
conocimiento á .este Juzgado del punto en que se encuentre. | 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí- |

f cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletines oficiales 
I de Barcelona y Lérida.
| Barcelona 12 de Agosto de 1893.=E1 Juez instructor Ri- 
I cardo Calvo-.saPor su mandato, el Secretario, Juan Galán

¡ • , 1456—m

D. Félix AMihesi y Olleirir, Comandante del batallón ca
zadores de Figueras, núm 6, y Juez instructor del exo^dien- 

i te que por orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
i se instruye contra el soldado del mismo Esteban Ballesteros 
I por la falta grave de primera deserción simple, natural de 
f Aliste, provincia de Zamora, Juzgado de primera instancia 
I de Zamora, distrito militar de Castilla lá Vieja, de oficio sir- 
I viente, su estado soltero, su estatura un metro 542 milíme- 
|  tros, con sus señas particulares: pelo negro, cejas ídem, ojos 
|  ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno,
| frente espaciosa, aire marcial, producción buena;
| Usando de la jurisdicción que mé concede el Código de
í Justicia militar, por el présente primer ediéto llamo, cito y 
i emplazo á dicho soldado Esteban Ballesteros, para que en el 
| término de treinta días, á contar desdé la fecha, se presente 
í en este Juzgado militar, Cuartel de San Fernando de la Bar- 
f céloneta, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo áper- 
I cibimiento dé ser declarado rébelde si no compareciere en el 
1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
¡ A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ‘"milita- 
| res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
] activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
¡ ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
| convenientes ai cuartel de San Fernando de la Barceloneta;
I pues así lo tengo acordado en providencia de éste día.
\ Y para que la presente requisitoria ténga la debida publi- 
I cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid y en el Boletín ofi- 
I dal de la provincia de Zamora.
|  Barcelona 15 de Agosto de 1893.=E1 Comandante, Juez
I instructor, Félix Aidanesi.=Por su mandado, el sargento 
| Secretario, Joaquín Pakcios. 1457—M

¡ BILBAO
| D. Juan Casero Albandea, Comandante del regimiento
! Infantería de Garellano, núm. 45, Juez instructor de causas 
f militares en la plaza de Bilbao.
| Habiéndose desertado de esta plaza el soldado de Sanidad
f militar, con destino en el hospital de esta plaza, Angel Do- 
| rronsoro Urdampilleta, hijo de Carlos y dé María ignacia,
| natural de San Sebastián, Guipúzcoa, distrito militar de las 
I Vascongadas,, estudiante, de veinte años, soltero, su estatu- 
I ra un metro 669 milímetros, sus señas pelo negro, cejas al 
I pelo, ojos pardos, nariz regular, color bueno, frente regular,
! aire bueno, producción regular, sin señas particulares, á 
í quien de orden del Excmo. Sr, General gobernador militar 
f de esta plaza estoy sumariando por el indicado delito;
| Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
 ̂ Justicia militar, por el presente primer edicto, llamo, cito y 
i emplazo á dicho Angel Dorronsoro Urdampilleta, para que 
r en el término de quince días, á contar desde esta fecha, se 

presente en lá guardia del cuartel de San Francisco, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo= apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre deS. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
? res y á los ageutes de la policía judicial, para que practiquen 

activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á la guardia del cuartel de San Francisco y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

, Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
; cidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid y Boletines oficiales 

de las provincias de Vizcaya y San Sebastián.
Dado en Bilbao á 16 de Agosto de 1893.=E1 Juez instruc- 

\ tor, Juan Casero.=Por su mandato, el soldado Secretorio,
! Antonio Martínez. 1455—M
| CADIZ
I D. Juan Alaban Morales, primer Teniente del regimiento 
: Infantería de Pavía, núm. 50, y Juez instructor del expedien- 
• te seguido contra el soldado del mismo Miguel Barrientos 
| Guerrero por la falta de incorporación á banderas.

Hallándome instruyendo expedienté eontra el soldado ex- 
; presado Migüel Barrientos Guerrero, hijo de Miguel y de Vic

toria, natural de Málaga, parroquia dé San Pablo, de oficio 
hortelano, de veintidós años, de estatura un metro 550 milí- 

| metros; sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
r nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, cuyo 
■ paradero se ignora, acusado de la falta grave de deserción, 
i A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
i nombre de la ley ; requiero, y de mi parte suplico, que por 
L cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del 

expresado sujeto,, cuya filiación es adjunta; y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición ó á la de la Autoridad mili
tar más inmediata.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla- 
mamiento en la G a c e ta  d e  Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia deMáUga*

¿ Cádiz 10 de Agosto de 1893.==Juan Alábán.=Ante mí, el 
Secretario, Juan Egea. 1451—M

D. Heriberto Zaijater Soriano, Capitán de Infantería con 
;destino en el Depósito para Ultramar en Cádiz, y Juez ins- 
"tructor en expediente seguido á Rafael Jiménez Cerro por la 
¡falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo,'cito y emplazo á, Ra
fael Jiménez Cerro, hijo de Rafael y María del Carmen, na
tural de Luceha (Córdoba), avecindado en Sevilla, de veinti
cuatro años de edad, soltero, de ofició minero, y sus señas 
feon como sigue: pelo negro, cejas ál pelo, ojos pardos, nariz 
¡regular, barba poblada, boca, regular, color moreno, frente , 
regular, con señas particulares, pérdi(to del ójó izquierdo;

Í>ará que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde 
á publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid, 
comparezca en esté Juzgado militar, Soledad, 12, oficinas del 
Deposito de Ultramar en Cjádiz, para dar sus descargos en eL 

expediente que le instruyo por falta grave de primera deser
ción simple; apercibiéndole que sí no compareciere en el 
plazo citado será declarado rebelde. ,

Ruegb á las Autoridades den sus órdenes para lá captura 
•dal referido individuo. -  • f

Cádiz 10 de Agosto de 1893.=Heriberto Zapater.
 ̂ 1452—M-

-CARTAGENA
D. Adolfo Calandria y González, Teniente de navio de la 

Armáda, embarcado en él acorazado Pelayo, y Fiscal de la
+•
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Sumaria que ÍDstruAy§ al marinero de segunda clase de la do
tación dei mismo Vaque Valentín Mañogil Pamier, por el de
lito de primera deserción.

Usando de jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Otámf/m& á los Oficiales de la Armada* por el pre
senta primer eto, cito, llamo y emplazo á dicho marinero 
Valentín Mtfñogil y Pamier, para quo en el término de trein
ta días, 4 '¿otít&r desde la lecha de éste, se presente personal
mente ̂ n mtñ acorazado á dar suf¿ descargos; en la inteligen
cia que de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía»

Abordo, Cartagena 13 de Agosto de 1893.~E1 Fiscal, 
Adolfo Calandria. =11 Escribano, Francisco Lacosta.

1458-M

D. Mariano* Sanjuán y'Domínguez, Alférez de natío, Ayu
dante mt*ru¿® de la Comandancia de Marina de la provincáa 
y Capitanía del puerto de Cartagena.

Por *1 p rusente segundo edicto cito, llamo y emplazo j/ara 
qué compf |,T̂ ca en esta Comandancia, al paisano Antónic 
Arellano íi/errano, de veintidós años de edad, hijo de Rafael 
y Cata in ^  s di tero, natural de Cándete, su profesión marine
ro; en el bien entendido que de no verificarlo en el té rminc 
de veinte-días, contjados desde el en que se publique este 
edicto f ¿a la B a c e t a  d e  M a d r i d ,  será declarado en rebeldía j 
juzgad ¿como tal.

Ca ftagana 19 de Agosto de 1893.=Marian® Sanjuán.
1459—M ■'

CHAFARIAS
r  x  Miguel Alzamora Su reda, primer Teniente dé Infante

ría, k segundo Anudante de esta plaza de Ohafarinas y Juez 
íuf itruéfe>r de causas de la misma,

Habiendo desertado del penal de estaiplaza los confinados 
J’: Mn Simón Cano, natural deWera,¡ provincia de Almería, 
a vecindado en La Unión (Murcia), hijo de Fernando y de 
1 francisca, de estado casado, de cuarenta y cinco años de 

gdad, de piófesión tabernero,sabe leer y escribirles de pelo 
mibio» cejas al pelo, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, 
foatba póbl&da, color sano, estatura un metro 510 milímetros, 
^  Fernando Miranda Radié, alias Torres, natural del Salar 
de Loja, provincia de Granada, avecindado en su pueblo, hijo 
dé lrancíscq y de Francisca, de veintinueve años de edad, 

de  estado soltero, de oficio del campo, sin instrucción, sien
do  sus señas las, siguientes: pelo castaño, cejas Idem, ojos 
¿pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poca, color mo
reno claro, estatura cinco pies y tres pulgadas, señas particu
lares bizco, á los cuales estoy sumariando por el delito antes 

^expresado;
; Usando d é  la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar , pói* el presénte primer edicto Hamo, cito y 
emplazó á dichos Juan Simón Cano y Fernando Miranda Ro- 
dié para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de éste edicto en los periódicos oficia
les, sé presenten én esta plaza á ñn de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si 
no comparecieren en el referido plazo, siguiéndoseles el per

juicio q^h&ya lugar.
A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procesa
dos, y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos 
con las seguridades convenientes á esta plaza de Chafarinas 

iy á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de esté dial

Y para qu© la presente -requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Almería, Murcia y Granada. 

Ohafarinas 3 de Agosto de lS93.:=Miguel Alzamora.—Por 
 ̂̂ u mándato, e! Secretario, Silvestre García. : 1452—M

Juzgados de primera instancia
GETAFE -

a i ̂  Herreros y Vergara, Juez de instrucción acciden
tal úel partido df) Get&fe, por estar haciendo uso de licencia 
el propietario.

. Por virtud da la presente sé cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Bol&m oficial delaprovincia, al autor ó autores 

«del hurto de tres caballerías, cuyas señas se expresan á con- 
rtinuasión, que como de la propiedad de Gabriel Navarro Ro
dríguez, Eugenio López Calleja y Venancio Castillo yRodrí- 

;guez, 4ueron sustraídas por unos gitanos desconocidos del 
¿sitio que llaman las Arbolédillag, en término de Torrejónde 
Velaecq, donde pasaban, la madrugada del 15 de los corrien- 
êBj  cuyes gitanos durmieron inmediatos á dicho sitio acom

pañados de dos mujeres, y llevaban cada uno una caballería 
>menor,£ignprando<siaí3 señas personales y demás circunstan
cias, alinde que^om ante este Juzgado al objeto
ue recibirles declaración en el cumario que instruyo con tal 
jnotivo; bajo apercibimiento que si no lo verifican les para» 
.Tamlqsperjuicios á que, hubiere lugar. 
x d r  P ruego y encargo á toda clase de Autori- 
clftdes, asi civiles e^mo militares y agentes áe la policía judi 
S a Ia ^ Isca 4? ^ohtys caballerías y á la captura

ldop,gitapos, y casó de ser habida»; Jas primeras las 
¡pongan a  disposición de este Juzgado con las personasen 
enyo poderse eucuentren;sino acreditan su legítima adqui- 
si eión, y  las .segundas también „ á disposición de este dicho 
Juzgado en la cárcel de esta víHa con las seguridades con ve- 

rengo acordado én el W tío n a d o  Ju-

Bada en Getafeál8fd« Julio de l893.=Juan Herreros -Por su mandado, demedié Msndéjar. -cerreros.-

Beños dz h s caballerías.
Una burra negra, cerrad a, con una herida producida hará 

como mes y medio por la mordedura de un cerdo e* un bri
zuelo, unasenal de otra herida en el vientre, y otra de otra 
herida en la ubre, cuya burra estaba criando, 

lina bucha rucia, como dey e'f&ticínco meses.
Y un buche como dedos anos* pelo rucio, recién esquila

do por la parte superior, teniendo largí? el peló de la trina v 
algunas señales de habérsele sentado el sol, estrecho de 
atras. J—5077

B. Juan .Herreros y Ver gara, Juez de instrucción accidéu- 
licencm de Getafe, por estar el propietario en qSo de

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  
Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 

Síl!?3 llamado José Rodríguez, dueño ó conductor de un 
parro que iba tirado por una muía y un bómquillo, el cual

en el día 22 de Mavo último salió de Madrid con dirección a l ; 
Campamento de los Carabamcheles al sercivicio de Juan 

\ García Herrera, cantinero proveedor del batallón cazadores 
j de Ciudad Rodrigo, conduciendo varios chismes de cocina en 

unión de la sirviente de dicho cantinero llamada Rosa Gu
tiérrez y Gutiérrez, y  al llegar por la carretera, pasado de 
las Ventas de Alcorcón volco dicho carro en una cuneta, ét>- 
giendo debajo 4 dicha Rosa y causándola lesiones, de cuyas 
insultas falleció en el Hospital de la'¡‘ Princesa, cama núm. 6, 
de la sala de San Fernando, el día 26 de dicho mes, ciiyo pa
nadero y demás señas personales de referido carretero se ig- 

| ncran, por ló que se le cita y llama para que en el término Se

5’ los diez días siguientes al de dicha inserción comparezca ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración en la cáu^a 
«que se instruye con motivo de dicha muerte; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio, que haya lugar.

Al propio tiempo se cita y llama á los parientes más 
próximos de la referida Rosa Gutiérrez y Gutiérrez, la cual 
era de veintinueve años de edad, soltera, sirviente, hija de 

; Justo y de María, natural de Pimiangos, Concejo de Ribadeba, 
en la provincia de Cyjedo, y últimamente vivía en Madrid 
en la calle de Méndez Vaídés, nám. 6 cuarto segundo, nú
mero 2, para que en él término de diez días comparezca en 
este Juzgado á ofrecerles la referida causa, por si en ella 
quieren ser'parte y si interesan ó renuncian la indemnización 
civií'que’en su día pudiera corresponderías; bajo apercibimien
to si no lo hicieren de pararles el perjuicio, que hubiere

’ ■ Í W « f ; ’ ■■ ..■■■¿i*' : ,1 - ■ ’- . íDado en Getafe á ,26 de Julio de 1893.=Juan Herreros. =  
Por sû  mandado, Vicente Móndéjar. J-^5349

— ¡ GIJON, ,
D, Carlos Sánchez 0 ‘Mulryan, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesedo Carlos Palacio, de veinte á veintiún años, alto, 
moreno, albañil, que estuvo esidiendo en, esta población, y 
cuyo actual paradero se ignora, para qué dentro del término 
de diez días, á contar desuela inserción dé la presenté en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión, y recibirle de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por hurto 
de ropas á Josefa Cifuentes; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar........

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del cita
do procesado, conduciéndole con las seguridades debidas á 
la cárcel pública de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Gijón á 21 de Julio de 1893.=Oarlos Sánchez 
0 ‘Mulryan.=Ante mí, Marcelino Carbayedo.

J—5172

D. Garlos Sánchez 0 ‘ Mulryán, Juez de instrucción del 
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado Esteban Cano, de veinte á veinticuatro años de 
edad, moreno, estatura regular, cochero, viste ropa usada, 
cuyo domicilio ó paradero actual es ignorado, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en lá sala dé auaiencia de este Juzga
do con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
v recibirle declaración indagatoria eñ la causa que se le ins
truye por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, lo mis
mo civiles que militares, procedan á la busca y captura del 
citado procesado, conduciéndole con las seguridades debi
das á la cárcel pública de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gijón á 21 de Julio de ^ S  ^Carlos Sánchez 
0 ‘Mulryán,=Ante mí, Marcelino Carbayedo. J—5173

JIJONA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en el in

cidente de pobreza que se siguió en este Juzgado y por mi 
Escribanía, á instancia del Procurador D. Antonio Hernán
dez, en nombre de D. Rosendo Rico Bomay, éste por sí y 
como marido y legal representante de su consorte Manuela 
Vilaplana- Sonsa, para promover el juicio voluntario de tes
tamentaria de D. Pascual Vilaplana Penalva, y á virtud de 
escrito del citado Procurador, dictó la siguiente y literal 
J «Providencia.--:Juez, Sr. Velázquez.—Jijona 8 de Junio 
de 1893.--E1 anterior escrito á sus antecedentes; por acusada 
la rebeldía y por contestada la demanda en estos autos en 
ouanto á,los Reman dados Juan y Francisco Vilaplana Sousa 
y D. José Galbis Verdú, á éste en la representación con que 
se le demanda, entendiéndose las sucesivas diligencias en 

ylos estrados del Juzgados, haciéndoles saber este poveído en 
la mismaforma que el anterior, para lo cual expídanse los ex
hortes y despachos correspondientes, v tan luego sea firme 
esta resolución dése cuenta y se acordará sobre el recibimien
to á prueba que se interesa.

Lo proveyó y firma S. S.=Doy fe.=YeIázquez.=Ajate mí, José Antomo Ibarra.»
"Y para que sirva de notificación á D. José Galbis Verdú 

por ignorase Su paradero ó domicilio, expido la presente aue 
firmo en Jijona á 16 de Agosto de 1893.=Por Iborra, el Es- 
anbano, Vicente (Jabrer#, » , 25i P

LA. UNION
D. Carlos de lá Quintana, Juez de instrucción de esta villa ysupartido. ' ■ '
Por el presente áe cita, llama y emplaza á Pedro Agüera* 

cttsado, minero, de unos veintiocho años de edad, bajo, sin 
pelo de barba, y delgado, vecino que ha sido de Cartagena, 
con inérada en el Collado de D, Juan, para que «dentro del 
téraiíné de quince días, contados desde la inserción del pre
sento en la G a c e t a  d e  M Í d r i d ,  comparezca ón este Juz&do 
á, réspiohder de los cárgós que le resultan en la causa que es
toy kuitruyehdó sobre estafa; bajó apercibimiento si no com
parece de pararfe ei perjuicio que hubiere lugar.

Dado' en La Unión á 15 de Julio de I893.=vCarlos de la 
QuintanA^El actuario, Adolfo Fuentes. J—5003 ¡

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de ossta villa 
y su partido. '
r Por el presente se hita, llama y emplaza á Juan Mateo 
Santistéban\ natural de Pechina, conocido con el apodo dol 
Indalq, veciñé que ha sido de esta villa, sin que consten más

antecedentes, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la aparición de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que estoy intruyendo sobre dis-» 
Parp de arma de fqegb y lesiones á Angel González Espino
sa; bajo apercibimiento qué si ho comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en La Unión á 15 de Julio , de 1893.=Carlos de la
Qumtana.=El actuario, Adolfó Fuentes. J—5004

LEDESMA
U' Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de Ledesma y  suĵ rtido. J

. Pbr la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto 
civilqs como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á, la busca, ocupación y conducción á este Juzgado de la 
caballería ma^or que se reseña á continuación, y que fue sus
traída en la noche del 12 al 13 del mes actual de un prado 
del término de esta villa ai sitio del cementerio, de la perte
nencia de Salustian o García Martín, de esta vecindad, dete
niendo á ía persona Ó personas en cuyo poder se hallaré $1 no 
acreditase su legítima adquisición.

Dada en Ledesma á 14 de Julio de 1893,=Pedro Pardo 
Lastra.^Leopoldo Moro.

Señas de las caballerías.
Un potro entero, de treinta meses, pelo rojo, alzada siete 

cuartas, picalzado de las de atrás, una estrella en la frente, 
una cicatriz en los pechos y se resiente de las manos

J —*4969
LERIDA

D. Bernardino Ascaso y Lóseos, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lérida y su partido.

Por la presénte requisitoria, que expido conforme al nú
mero 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Marcelino Roca y Alforja, 
conocido también por Valentín, hijo de Pablo y Dominga, 
natural y vecino de esta ciudad, habitante en la Redóla de 
San Juan, núm. 13, de ofició panadero, de unos veinte años 
de edad, soltero y cuyo actual páradero se ignora  ̂para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cár
celes de este partido de rejas adentro, al efecto de notificar
le el auto de procesamiento y prisión y recibirle indagatoria 
y  démás oportuno en méritos de la causa que en este J arga
do se le instruye sobre lesiones graves á Francisco Arqué; 
apercibiéndole que eu otro ca^o será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y funcionarios agentes que constituyen la policía 
judicial, procuren la busca y captura del mencionado proce
sado, y en su caso dispónganla conducción del mismo á las 
cárceles de esta capital á disposición d© este Juzgado.

Señas del procesado.
Estatura y constitución regulares; viste blusa azul de al

godón, gorra, vulgo cachucha, pantalón de hilo color apio» 
mado», calza alpargatas cubierta* de tela blanca.

Lérida 15 de Julio de 1893. =Bernardino Ascaso. =Por or* 
den de S. S., Juan Grau. j «,4984

LERMA
D. Pedro Otero González, Jefe honorario de Administra

ción civil y Juez de instrucción de esta villa de Lerma y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
de esta fecha  ̂dictada en la pieza separada sobre prisión pro
visional formada en la causa que se sigue contra Artemiro 
Briones Arribas, alias Tiñoso, de diez y  ocho años de edad, 
soltero, de oficio tejero, hijo de Luis y “Ciara, natural de Ví- 
llezuela y domiciliado en Torrésandino, ambos pueblos de la 
provincia de Burgos, de estatura un metro 550 milímetros, 
peso 62 kilogramos, dimensiones de les manos 17 centíme
tros de largas por 10 de anchas, ídem de los pies 25 por 11, 
ojos garzos, pelo negro bastante ralo, cicatrices ninguna, y 
contra otro, por hurto de patatas, se cita y llama á expresado 
Artemiro para que en el término de diez días, siguientes á la 
inserción d la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca en la audiencia de este Juzgado, sito en el ex convento 
de Santo Domingo, con objeto de notificarle el auto de pri
sión que contra él se ha dictado en referida causa; prevenido 
que su comparecencia es obligatoria, y que si no 3o verifica 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como-militares, procedan á la busca y  cap
tura de expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Lerma á 14 de Julio de 1893.=Pedro Otero.= Por 
su mandádo, Miguel Bravo Re villa. J—4970

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada con fecha 16 del corrien

te mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, en juicio ejecutivo promovido por 
D. Ignacio Figueroa, Marqués de Villamejor, contra la testa
mentaría de D. José María Clarós, se sacan á subasta los 
aprovechamientos de hierbas, pastos y bellotas de los 101o- 
tes én que está dividida la Colonia agrícola titulada La Vica
ría, sita parte en la demarcación del Juzgádo de Fuente de 
Cantos y parte en Aracena, bajo las condiciones establecidas 
en el pliego presentado, para cuyo acto, que tendrá lugar en 
el Juzgado de primera instancia dé Fuente dé Cantos, se ha 
señalado el dia 14 de Septiembre próximo, á las diez de la ma
ñana; haciéndose presente que dicho pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en el expresado Juzgado de Fuente de 
Ca stos.

Madrid 21 de Agostó de 1893.=Laurentino Ocampo.=EÍ 
: actuario, Juan Rodríguez. /  X—333

MADRID—BUENAVISTA
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez; 

de primera instancia é instrucción interino del distrito de 
Buenavista de esta Corte, se cita y llama á un tal D. José 
Alvarez, empresario que dijo ser de teatro, y que aparece ha
bitaba ón la callé de la Redondilla, núm. 4, ignorándose sus 
demás circunstanciás personales, y que hará unos cuatro ó 
cinco años alquiló á la c&sa editorial Choudens et Filie, de 
París, el material completo dé partitura y orquesta para re
presentar la* ópera Carmen, señalado con el núm. 75, para 
que dentro del término dé óeho días se presente ante el Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á pres
tar declaración en sumario criminal que se instruye por ex*
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travío de dicha partitura; apercibido que de no verificarlo 1 
parará él perjuicio que baja lugar,

Madrid 26 de Junio de 1893. ==1T.0 B.°==Dr. CuMlla 
Muró.=Ei Eseribaiio, Matías Aranda. J—508

MADRID—CONGRESO

D. Bobino Martín Alonso, Juez de instrucción del distri 
tó del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Montor 
López, de veinticinco anos, hijo de Tomás y Francisca, nata 
ral y vecino de Madrid, saltero, zapatero, que habitaba en 1 
calle del Fúcar, núzn. 13, buhardilla; á 1% amante de 1 mismo 
que vive en su compañía, llamada Josefa, Ignorándose la de 
más filiación; á un huésped que tenían los indicados, llama 
do Gregorio, del que se ignoran antecedentes, y á Bí&nue 
Suárez 'Cataluña, hijo de Manuel y Rosa, de diez y geisfcños 
natural y vecino de Madrid, habitante dn la calle dél Olmo 
número 33, boardilla, zapatero, aprendiz que era del Tomás 
para que en término de dLz días, contados desde la inser 
ción de esta requisitoria, en el Boletín oficial de la proyínch 
y  G a c e t a  m  Madrid, «e  presenten en esta Juzgado, sito ei 
la calle del General Castaños, hüm. 1. á contestar los cargqi 
que les resulten en causa que sé instruye sobre robo; áperci 
hiéndeles de que si no comparecen serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A l prop'O tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na- 
ción, civiles, militares é individuos de policía judicial, que 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzg&do di 
los expresados cuatro individuos.

fiada en Madrid á 3! de Julio del893.=Balbino Martín.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. J—5381

D. Balíiino Martín y Alonéó, Juez de instrucción dél,dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente sé cita, llama y emplaza á Rosendo Éste- 
feán Iglesias, de unos veintitrés años de edad, natural de Illa  ̂
réy (Pontevedra), ignorándose sus demás circunstancias, 
isienáo sus reñas personales estatura regular, moreno, cod 
poca barba y bigote, para que en el término dé diez días com
parezca ante este dicho. Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de prestar declaración indaga
toria y responder á los fearg*>s que le resultan én .causa cri
minal por estafa; apercibid!) que sí no lo verifica será decía- 
tado rebelde, parándole el perjúíéio á qué haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades^, tanto 
hiviles como militares, y mando á los agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcánce procedan 
á la busca y captura de expresado Rosendo, presentándole en 
este Juzgado, « aso de ser habido.

Dada en Madrid á 14 dé Julio de 1893.=BaIbino Martín. =  
Él actuario, Rafael Valdivieso. J—4988

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis María 
de Mesa y Martin, Juez interino de primera instancia é ins 
truecióndel distrito del Hospicio de ésta capital, en autos 
Ejecutivos én vía dé áprémio, promovidos por D, Setáiín Sal
cedo y Bermejillo contra D. Joaquín de Gña y Quesada* sobre 
pago da pesetas, se anuncia la venta en pública subasta por 
término de veinte días de dos casas en esta-Corte y sus calles 
de Alcalá, núm. 4, y Atocha, 78, tasadas respectivamente en 
585 089 pesetas 28 céntimos y 367 925 con 95; en junto 953,015 

. pesetas 23 céntimos; para su. remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 20 de Septiembre próximo 
venidero, á las doce m  punto de su mañana; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente sobre la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado á este fin una cantidad igual, por lo 
menos, &110 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo para 
el remate, coneignamoaeg que serán devueltas acto seguido, 
excepto 1% que corresponda al mejor postor, y que los títulos 
de propiedad da ambos inmuebles han sido suplidos con cer
tificación del Registro y están de manifiesto en la Escriba- 
Ala, donde podrán examinarlos los licitad orea, sin que éstos 
tengan derecho á exigir ningunos otro» títulos.

Madrid 21 de A gosto de 1893 = V .° B.°—Él Juez interinó, 
Luis María de Mas«u-~E1 Escribano actuario, P. H. Recaredo' 
Culebras. X—327

MADRID—PAIÍACIO

,. D. Julio Danvil&’y Darelly* Juez municipal del distrito de 
Palacio de esta Oorte m  funciones de instrucción del mismo.

Por la presente m cita, llama y emplaza á Doña Ambrosia, 
García Paredes Sereiz, hija de José y de Ambrosia, da cua- 

. renta y dos anos de édad, natural de Alicante, casada» dedi 
cada ásuS labores, que tuvo su domicilio en h .calí e cíela 
Manzana núm. 15, principal derecha, y sus señas personales 
son: estatura alta, delgada, pelo negro, sin ninguna saña par
ticular visible; ignorándose su actual paradero, para que den
tro del térmmo. de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este juzga
do con objeto de que cumpla la pena en que ha sido condena
da en causa que se la instruye por querella calumniosa, aper
cibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaros, procedan á su busca y captura, conduciéndo
la á esté Juzgado ó á la cárcel de se sexo, á disposición del 
mismo.

Madrid 14 de Julio de 1893 =  Julio pjmvila.=EI Escriba»' 
no, por mi compañero Bfc. TribuidosJ Enrique González 
Bedmar. J—4989

MONTEFRIO

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de éste 
partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á Antonio y José 
Izquierdo Sánchez, carboneros, vecinos de la Pesa, partido 
judicial de Guadix, i puyas demás circ instancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta be Madrid y en el Bo
letín oficial de *sta provincia, comparezcan en la sala audien
cia de este J uzgado con objeto de notificarles lá sentencia 
firme dictada por b  Bala de lo criminal déla Excma. Audien
cia territorki de Granada en la causa seguida, procedente de 
éste dicho J uzgado, contra José María Quedada Buárez, so
bre hurto á dichos hermanos Izqúierfio Sánchez; bajo aper
cibimiento oe que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere Jugar con arreglo á-Jfcley.

Dado en Moátefrío % 15 de Julio de 1893.=:Arcádio Orte
ga.. =  El Escribano actuario» Licenciado Manuel üonsino- 
Avila. . ■ j —§008

N O V E L D A .

D. Jopé Eduardo Tormo y Martí, Juez instructor del par
tido de Nó’velda. >

Pot  la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumárib qué se instruye «obre asesinato m  D. Ramón Talco 
Barrachina, se cita, llama y emplaza al procesado Jí sé Vidal, 
alias el Moreno, natural de MáAUel, provincia de Valencia, 
cuyo paradero'y. demás circunstancias no constan, para-que 
dentro dei.'improrrogable término de diez dfaís, á contar desdi 
la inserción de la presenté éú la G a c e ta  Be M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder dé los- cargos, que le re
sultan en diísha. eáusa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las A útóridadés, tanto 
civiles como militares y cg«ntés dé la,polléía judicial, proce
dan á í.á busca y captara del referido Sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á tai disposición en las cárceles de este 
partid© con las seguridades convéniéhtea.

Dado en Novelda á 13 de Julio de 1893.=José Eduardo 
Tormo.=De su orden, Leandro Martínez. J—5041

OLMEDO

D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de instrucción de 
Olmedo y su partido.

Por el presénte edicto se cita, llama y einplaza á los here
deros de Lesmes Gómez Tranda, natural de Fuente Olmedo, 
edad de setenta y ocho años, ocupación pordiosero, hijo legí
timo de Dionisio y TomaSS, .difuntos,'para que en el término 
de cinco días se presenten en este Juzgado á. mostrarse parte 
en la causa que se sigue por la muerte natural del minino 6 
hacer las oportunas renuncias.

Dado én Olmedo á 19 de J ulio de I893.=Marian© Avellón.
J——5042

ORIHUELA

D. Yálentíñ Escribano y Roca, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por el presente edicto se cita á los tnás prótimos párlen- 
tes de Francisco Baias Morales, conocido por Frasco de Al
mería, natural de. fiador, de cincuenta y ocho años de edad, 
mendigó y sin domicilio, para que en el término de diez días 
Comparezcan m  este Juzgado á ofrecerles el sumario que se , 
Sigue sobre muerte 'casual de dicho Francisco Sala, ocurrida 
en la villa de Totrerieja el día 13 de Eneró último; imjo aper
cibimiento de que no compareciendo les parará el perjuicio 
consiguiénte con arreglo á derecho.

Dádo én Ofihnek á 18 de Julio de 1893— Valentín Escri
bano. = P ó r su mandado, Trinitario Martínez. J—5043

POSADAS

D. José García Yáldecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por k  presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  ; 
de Ma drid y Bo etmes oftciaies de esta provincia y  la de Se
villa, ruego y encargo á toda clase, de Autoridades^ así civiles 
como militares, practiquen activas diligencias en la busca del 
dinero y efectos y  captura de los dos individuos que se rese
ñan á continu&eión como autórés. del robo y lesioBes á Juan 
•Invernón CarriÓn, verificado en ía tarde del día de ayer un 
poco mis allá del ventorrillo que existe en él camino que de 
esta villa se dirige á la mima'Gassauo ;de Prado, y caso de ser 
habídes los pongfn á. disposición de este Juzgada con lm se
guridades conven lentes.

Dada m  Posadas á 1.7 de Julio de 1893.=José G. Yaldeea- 
sas.=El actuario, Félix Nogués.

Señm de, los desconocidos,
Dos hombres desconocidos, uno de ellos como de cuarenta 

años de edad, bajo, sin bigote, barba afeitada, pelo negro, 
que vestía calzones azules, blusa- también azul sombrero 
hongo negro y alpargatas, con un capote al hombro, que se 
dice ser de Puente Gtemil, está separado ds su mujer y ha es
tado este verano seg&ndo.-tübejones en terrenos de lm Algaba, 
provincia de Sevilla, y el otro es de estatura alta* como de 
veinticinco á treinta ¿nos, «olor'sano, qué se quejaba de estar ¡ 
enfermo de venéreo, y. viste calzones de tela oscura á cuadros, 
chaqueta y chaleco en muy mal uso de color también oscuro» : 
sombrero ‘hongo claro y alpargatas de cáñamo, que ge dice 
ser de'Córdoba.

Efectos.
Un bolso de badana que contenía 11 duros en plata enino- - 

'■'riédfcg dé Cincó pesetas. ]
Um  manta con listan blancas y. negras de medio uso. ■ ‘
Y  unas alforjas portuguesas con dos mudas de ropa i 

blanca. ¡

PRIEGO DE CUENCA |

D. Aurélío Ballesteros Torrecilla, Juez de instrucción de ! 
esta villa y so partido. . j

Por lapresente’requisitóriá ruego y encargo á todas las \ 
Autoridades civiles; militares y agentes de lapolieíá judicial, ] 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de í 
las .alhajas, cuyás-señas á continuación se expresan, y que l 
m  la noche del día 2 de Junio último, fueron robados de la \ 
iglesia de Albalate de las Nogueras, pueblo de éste partido 1 
judicial, á la persona ó personas en cuyo poder ge encentra- j 
«en si no justifidasén su legítima adquisición; pues Así lo | 
tengo acordado en el suínario que instruyo por robo de Iasr, ¡ 
Apresadas alhajas. , ¡

Dada en Priego á 14 de Julio de 1893.= Aurelio Bálleste- 
ros.=Por mandado de B. B., Joaquín Cornago.

Eems de las alhajas.
DdU  patenas.
I)cm crismeras.

■ Una concha.
Un cáliz.
Un copón pequeño.
Corona, collar, pendientes y rosario de lá Yirgén;
Una cruz pequeñita con su crúcifijo.
Y  un ár&eelíto de plata, excepto la feotona que es de 

doublé. . J—5Ú11

QUINTANAR DE. -LA. ORDEN ' ■

D. Juan López Guerrero, Escrfbánó del Juzgado de ins
trucción d© esta villa de Quintanar de la Orden y su-partido.

Por el presente cito á Antonio Pinos é Isabel Joyo, veci
nos dé ühiloeches,-- en la provincia de Gúada]ajarav mayores 
de edad, hojalateros, cuyo actual paradero se ignora, A-fin 
■de que dentro, del término de diez . días» á contar dusde la fe- . 
vCha de la inéerfeíém de esta cédula en lá" G aü eta  b i  Madrid 
y en ©1 BoUtín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan 
ante este Juzgado parala práctica de una diligencia judicial

‘en causa criminal; bajo apercibimiento üm  de ocn™»**
' -Cer leí parará al perjuicio que haya, lucrar. ~' °mpRre*

Y  para qué les tlrvs de cédula de citación expido la- v.v« 
senf:©, que firmo en Quintanar de la Orden á"J3"de
de 1893. =:Juan L. Gwrero. .... • J—5013

R I A Ñ O

D. Yícente Alvaraz García, Juez accidental <M JuzgMb 
de Instruecíón de esta villá de Rumo y su partido. •
,  ̂ .Por la presente se cita, llamas-emplaza á Y ic tori«q . cono
cido por ..el Panadero,.que se dice.ser de hacia La BafíeW* 
como d© unos veintidós añon de edad, estatura un mitro 60í> 
milímetros, próximamente, color natural, nariz larga otos 
negros azulados, pelo ñegro 'rizado,-y gasta bigote nWro- 
vestía.pantalón rayado n#gro y blanco, blusa, azul, boina ra! 
yada, calzádo 'de álpargatis, cuyo actual paradero m ignora" 
para que- dentro del témüiQ. .der .diez días, á contar desde la 
inserción de Ja presente en el Boletín 'oficialde ésta: provincia 
y Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgaio con el ©b- 
jeio de notificarle, él auto de procesamiento dictado, en causa 
sotre lesiones á Manuel Rodríguez Arias y recibifie declara- 
Sóiindígatoria; apercibido que de no verificarlo »erá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere-..lugar coa 
arreglo á la ley. ,

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é.individuos de la policía judirial pro- 

| cedan i  la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha- 
[ bido lo pongan en la cárcel de esta villa, á mi disposición 
i con las seguridades debidas. V
[ Dada en Riaño á 11 de Julio de 1893.=Yicente Alvarez.=
| El Secretario, José Reyero. J--499I

L   SALDANA .

! D. Francisco Sigler Sáenz, Doctor én Derecho civil ŷ fea- 
I nóníco, Juez de instrucción de está villa y su partido.

Por la presenté se cita llama y emplaza al autor ó auto- 
! res del robo verificado en la noche dél 5 al 6 del actual enria 

iglesia de Yiltoueva de Abajo, para que en él término fie 
diez días, á contar desde la inserción del presente m  la Ga
ceta  be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan én la audiencia de este Juzgado á la práctica de dili
gencias en el Sumario que con tal motivo me hallo instru
yendo, consistente dicho robo en los efectos que se dirán; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dichos autores, así como de los ekotos robados, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las se
guridades debidas, así como de la persona ó perdonas en 
cuyo podarse encuentren si no justifican sú legítima proce
dencia en el acto.

Dada en Bal daña á 15 de Julio de 1893.=Francisco Sigler 
Sáenz.=Por mandado de B. S., Roque Bregón.

Efectos robados* ^
Un copón fdríaa iáitigúá» algún tanto cincelado* plana la 

hopa y su baáe, con joco cúéllo, todo de plata sobredorada, 
ya deseóloriáh.

Un cáliz, sin labores.
Uua patena y una cucharilla, todo deslustrado.
Y  un meensirio de metal blanco ordinario.

J—5046

SAN CLEMENTE

D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
villa de San Clemente'y m  partido.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente de 
indulto que me hallo instruyendo por solicitud y en favor de 
Enrique Malla Palacios,, que sé halla extinguiendo la pena 
de quince años de reclusión temporal por causa que se le si
guió en este Juzgado por el delito de homicidio de Nicanor 
Bustam&nte y lesiones, no siendo conocido el paradero de los 
ofendidos José.Losada, Ana Torres y viuda de Nicanor Bus- 

' témante, y á fin de no causarles perjuicios ni lastimar bus 
drechos, he acordado llamar por edictos á los antedichos 
ofendidos para que en al término de diez días, á contar desde 
la publicación de éste én los Boletines oficiales y G aceta dbt 
Ma d r id , comparezcan': en este Juzgado á manifestar m se ha
llan ó no conformen con la solicitud de indulto de sus ofen- 
«ores, ó por el contrarió estiman qúé el otorgamiento de in
dicad a grada lesiona «ús derechos.

Dado en San Oieíütehte á 14 dé Julió de 1893.=Emili© Ye- 
lasfco y  Padrino.=Fór mandado de S. B,, Salvador Orozco.

J—4974 *

D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de primera instancia 
dé esta villa de San Clemente y su partido.

Por la piresenté requisitoria m  cita, llama y emplaza á los 
gitanos José Díaz, dennos veintitrés años de edad, dé esta
tura regular, color moreno» pintado de viruelas, que viste 
Musa clara, pantalón de pana, calzado de alpargata cerrada y 
gorra á la cabeza, y Juan Ramón Díaz* de diez y ocho años, 
alto, delgado, de color moreno, que viste pantalón de pan», 
Chaqueta de astracán dorado, calzado de alpargata y sombre* 
ro color café de ala ancha á la cabeza, para qué dentro d d  
término dé diéz dks comparezca en este Juzgado, con el fia 
d? practicar las diligencias que tengo acordadas en la catSá 
que contra los mismos me hallo instruyendo sobre lesione» 
al gitano Jú»n José González; apercibidos que de xío eompa^ 
reeer les parará el perjuicio que haya lugap, declarándolos 
■rebéldeB.̂  ■■ ‘ "V  f  " , - ■ ; #.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce* 
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de lo4 
expresados individuos, dándome conocimiento en su caso.

Dada en San Clemente á 17 de Julio de !893. ̂ Em ilio Tí* 
lasco y Padrino.=Por mandado de S. S.» Salvador Orozco*.

—  J—5047

SEVILLA—SALTADOR * /

D. Julián López Camacho, Juez municipal, é interno de 
instrucción del distrito del Salvador de esta ciudád. L

Pí r la presente cito, llamo y emplazo á Agustífi Morona 
Fernández, natural y vecino de esta ciudad* hijo de Juan y 
de Josefa» solt&Qf» bih:Ocupación,y de trece años, pára que
en el término de veinte días se presente en la cárcel de esta
ciudad para responder á ios cargos que le resultan m  Biima* 
rio que contra  ̂tó[íÉwkm sê  instruye «obre hurto; apercibido 
que den© verificarlo se le declarará rebelde* parándole el 
perjuicio que najálugar. . " ■:

Asimismo ruego y encargo á las .Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligenciasen su busca, y habido
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fue gea lo constituyan en dicha cárcel á disposición de este 
uzgudo*

gavilla 4 de Agosto 1893.=Julián López Camacho.=
El actuario, por mi compañero Sr. Mata, Manuel Alvarez.

J—5476
SEVILLA—SAN VIGENTE

Do losé de Lezam&ta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
'distrito de San Vicente de esta ciudad y sil partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde la publica
ción déla presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G ac e ta  de  Ma d r id , á Juan Campos Aperador, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, con, el fin de que comparezca en 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, dentro de 
dicho término, con e l ñn de practicar una diligencia judicial 
que le resulta en la causa que centra el mismo instruyo por 
lesión es.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento 
del paradero da dicho individuo, que procedan á su captura, 
dejándolo en la cárcel de esta ciudad á mí disposición.

Dado en Sevilla á I.° de Julio de 1893.= José de Lezame- 
ta. =E1 Secretario, José M, de Chiclana. J—4952

SORT
En virtud de lo dispuesto en providencia de 2 de los co

rrientes, dictada en el juicio universal promovido por Don * 
José Castilla y María Granja, los que fueron d clarados po- ? 
bres por pentencía de 8 de Febrero último, se cita, llama y  \ 
emplaza á cuantos se consideren con derecho á la herencia l 
dejada á su fallecimiento por D. Manuel Granja Flinch- ! 
mayor, ocurrido en Tírvía, punto de su domicilio, el día 15 • 
de Marzo de 1867, bajo testamento que otorgó en 2 de Julio 
de 1864: ante el Gura Párroco de dicha villa de Tima, en el 
que instituyó herederos por partes Iguales á todos sus her
manos y hermanas, sin designarlos y sin disposición especial 
sobre la forma de la declaración del derecho y de la adjudi
cación de sus bienes hereditarios* que radican en la repetida 
villa de Tirvia y otros distritos de este partido judicial; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se seguirá adelante el juicio sin más ci
tarles nioirles, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Sort 8 de Agosto de 1893.=Félix Gel&ró, Escribano.
353—P

TINEO ,
Por el Procurador de este Juzgado D. Manuel F. Santa- 

marina, en nombre de D. Antonio Sol y González, vecino de 
Villar de Sapos, en Allande, se interpuso demanda ordinaria 
declarativa de mayor cuantía ante este Juzgado de Tineo, 
sobre exclusión del inventario en las herencias de D. Carlos 
González y Doña Manuela García, vecinos que fueron del re
ferido lugar, los muebles, frutos, semovientes é inmuebles 
que fueron inventariados en dichos autos, contra Joaquín 
Sierra, José Rodríguez y José Allande y demás tenidos como 
herederos an dichos autos, que tienen domicilio conocido, y 
además D. Celestino González, D. Manuel, D. José y Doña 
Josefa González y García, ausentes de ignorado paradero, 
cuya demanda, como incidental y con suspensión de aquélla, 
fué admitida por providencia de 31 de Julio último, y se 
acordó practicar la citación y aplazamiento, según se deter
mina m  el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
edictos qus sé inserten en la G a c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín 
fficial de ésta provincia.

Para qu8 la presente sirva de citación y emplazamiento á 
los cuatro demandados ausentes expresados, á fin de que 
dentro de nueve días, c?ontados desde la inserción en dichos 
periódicos oficiales, se personen en forma en los referidos au
tos; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará ai perjuicio á qua hubiera lugar, 
expidiéndose la presente para insertar en la G a c e t a  de  Ma 
d r id .

Tineo 18 de Agosto de 1893.=E1 Escribano, Maximino 
Castañóa. X—331

Por el Sr. D. Eleuterio Francos Fernández, Juez munici
pal suplente, en funciones de primera instancia de esta villa 
y su pi-rtido por incompatibilidad dei que se halla desempe
ñando la jurisdicción, se acordó en providencia del 19 del 
actual, dictada en jos autos de ab intestato de D. Francisco 
Rodríguez y Doña Manuela Fernández, vecinos que fueron 
de Seinellón de Arriba, tener por prevenido el juicio univer
sal de &b iutéstato de los mismos, y mandó citar para él en 
forma á los herederos, entre los que sa hallan D. Manuel, 
B. José, Doña Esperanza y Doña Josefa Rodríguez Vaidós, 
casadas éstas con D. Ramón García y D. Felipe Biaóco res
pectivamente, cuyos autos fueron promovidos por el Procu
rador D. Manuel F. Santamaría, en nombre dd heredero Don 
Juan Rodríguez Fernández, vecino deMagarín, en este tér
mino y partido judicial.

Y paira que sírva de notificación y citación en forma á los 
mencionados herederos D. Manuel, D. José, Doña Esperanza 
y Doña Jqsefa Rodríguez Valdés, y en representación de es
tas dos últimas á sus respectivos maridos D. Rimón García 
y D. Felipe Blanco, ausentes de paradero desconocido, á fin 
de que si vieren convenirles, comparezcan en los menciona
dos autos, personándose en forma, en el término de quince 
días, contados desde la última citación; con apercibimiento 
de que en otro caso les parará el pe*juicio á que haya lugar 
en derecho, expido la presente en Tineo á 21 de Agosto 
de 1893.=E1 Escribano, Santos T. Crespo. X--333

TORROX
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de este 

partido.
A los Sres. Jueces, Autoridades, Guardia civil y demás 

agentes de policía, se les encomienda la busca, captura y re
misión como detenidos á la cárcel de este partido á los pro
cesados por hurto de pinos del caudal de Propios de Canillas 
Albaida, Luis Olivas Santisteban, de cuarenta años; Francis
co Cerezo Ruíz, de veintiséis años, y Bautista Alvarez Cabre
ros, de cuarenta y dos años, naturales y vecinos de Cómpe- 
ta, casados, que como jornaleros se díceque están trabajando 
en la Vega de Málaga ó en la de Granada, ó en la parte dé 
Carmona (Sevilla).

Al mismo tiempo se cita y emplaza á dichos tres sujetos 
para que en el término da quince días comparezcan .en este 
Juzgado á dar sus descargos m el expresado sumario; aper
cibidos de ser declarados rebeldes.

Dada en Tprroxá 17 de Jimio de 1893.= Juan Infante™ 
Por mandado de S. 8., Fernando de Sevilla. J—4954

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 

esta capital, por providencia dictada en este día en méritos 
de causa sobre hurto de una cartera, seguida contra José 
Méndez Basóle, que se halla en libertad provisional mediante 
la fianza metálica de 500 pesetas que prestó para obtenerla, 
Manuela Quiroga Marqués, vecina de Madrid, cuyo domicilió

dijo tenerlo en la calle de los Mancebos, núm. 7, ha acordado 
requerir á ésta para que en el término de diez días, & contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en ia G a 
c e t a  d e  M a d r id , presente ante este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 72, principal, al procesado José Méndez» 
cuyo paradero se ignora; bajo apercibimiento que transcurri
do este término sin verificarlo se dará á la fianza el destino 
que previene el art. 535 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que sirva ia presente de cédula de requerimiento 
en forma á la Manuela Quiroga Marqués, cumpliendo con lo 
acordado, la expido en Zaragoza á 15 de Julio da 1893.=EI 
Escribano, José Eguitarte. J-4883

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Amparo Gutiérrez Gon
zález, cuyo domicilióse ignora, para que en el término de 
ocho días, á contar desdéla inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
del cargo que contra el mismo resulta en juicio de faltas por 
malos tratos; bajo apercibiiméntp que de no verificarlo le pa
yará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero dei indicado sujeto* 
y verificado, lo pongan eñ conocimiento de este Juzgado eñ 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 12 de Julio de 1893.=Manuel Marañón.= José Ba- 
llester. J—4885

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Antonio Mauricio Geci, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el termino de ocho días, 
á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por escál
dalo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en .'conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia,

Madrid 13 de Julio de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Se* 
cretarío. José Ballester. J—4923

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Tomás García é Hipólita 
Gutiérrez, cuyo domicilio se ignora, para quy en el término 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de Mad r id , comparezcan en este Juzgado á responder 
del cargo que contra 1 os miamos resulta ei> juicio dé faltas 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que • h* ya lugar.

| Por tanto, ruego y enea* go á todas las Autoridades civi* 
j  les y militares que indaguen el paradero de los mdieade s su- 
| jetos, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzga- 
| do en obsequio á la recta administración de justicia.
¡ .Madrid 14 de Julio de l§93.=ManueI Marañón.= El Se
cretario, José Ballester. J—4957

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e T a b a c o s .

Situación en 31 de Julio de 1893.

ACTIVO
Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente.............. . . . . . . . . . ’
Representantes: su cuenta de e fectiv o ....... . . . . . . . . .

Depósitos generales: su cuenta de efectivo.. . . . . . . . . . . .

Fábricas: su cuenta de efectivo.. . . . . . . . . . . .  J
Cárter A: Efectos á cobrar.. . . .  . . . . . . .

Pesetas.
PASIVO

Capital.......................... ......................... ........................................
Cuentas corrientes....................................... .................................

P e s e t a » .

. . . .  411.415'44Q 7AQ
60.000.000 
L 118.771# • • • v #  I V v *v t O  t í o

2.889‘89 
.V..  262.375*79

10.385.729*70 
7 707 032*97

Representantes por giros á su cargo.......................... ................
| Efectos á pagar

Producto de la renta:
Venta de labores.. . .  ....................................................... .

. . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . .

12.914.962*21

4.000.000
11.207*10

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio... .  

Fondos.públicos de propiedad de la Compañía.................
14.032.811*45 

. . . .  24.079

• i I V lav/U^y %S 9

14.056.890*45 

16 884.561*12 j

1 OQl ftlQíAR

Idem de envases usados.......................................... ........... ...

1“ . , 1 3 e S S S S f c : : : :  S ° 1 » 2

13.779*73

174,896*62
13.103,638*56
39.646 315*18 

2 612*14 
16.376.581*5?

Tnbaeosenmnm:
Fábricas: por tabacos en rama........................................
Depósitos generales: por tabacos en rama......................
Remesasen camino: por tabacos en rama......................

Fabricación:
Fábricas; por envases, empaques y útiles de fabricación. 
* ábneas por gastos generalés de fabricación,,  . . . . .

14.982.435*75 
. . .  . 1.281.296*10 

620.829*27

. . . .  1.120.634*86 

. . . .  171.184*60

j.  Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis-
¡ f b n f p o

; Fábricas: por beneficios y perjuicioo en primeras materi^p............. ...............
j Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del misino. . . . . .
| Tabacos para su venta en comisión:

\ De Filipinas...................................................... ... ...................................................................................................  2.455.845*65
Dfí Prifirto Rico............................................................... * ............. .......... .................................... EV7 32A

Labores pór su coste: Labores en camino por su costé 
Laboresápreeiodeveata:

Fábricas: por labores almacenadas.. . . . . . . . . .

1 .0 1 * 7

338.169*08

' ■ í

3.612.099*20
8.910.100
6.755.215*32
3.618.478*78

Depositantes por fianzas..........................................................
Varias cuentas,........................ ..................................................

¡ Productos de la renta dei timbre................................................
Representaptqs; su cuenta de tabacos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34,197.406-33 Libranzas del Giro mutuo en circulación............................. '430.536
Hemesas en camino.... . . . . . . . .  . . . . 1 Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo............................. - * 15.^9*40

6^345.674*45 !! Dividendos.................................................. 176.850
Tesoro público por entregas á cuenta fiel arrendamiento dél monopolio____
Leste provisional de las labores véndid&s....... ........  .
Edificios, maquinas y enseres de propiedad del Estado............  . . . . . . . .
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por 

el Estado.... . .  *

7:500.000 ! 
4,003.638*29 

16.376.581*52
í Ganancias y pérdidas: ,
; Por las liquidadas hasta fin del ejercicio anterior....... .
| Por las correspondientes al ejercicio actual.. . . . . . . . . . . . . . . .
*

57.714*03 
. 133.158*01 ‘

190.872*04
55.448.711i Pagarés por anticipos al Tesoro...................................... *.........

Maquinaria y obras’ de construcción..............................
C om isos ......* ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . i*.*. . . . . . .  . . . . . . . .

14.100‘ lbr i ■ ■ ■ ■ - . 213.417.847*24
Reserva para seguro contra incendios......... ............... ..................................
«aatos de instalación.......... .............................................. .
fastos de administración (incusos ios de portes y Tenía de tabacos, los del
_  res jr j^ o  y ios de los depósito . ........................................ ................. ........
Fianzas en depósito. . . . . . . . . . ¿ ¿ ¿ .............

365.865*11 \ 
234.373*40 1 
328.092*43 ¡

964.370*80 f 
8.906.000 j 

, 55.448.711 |

[ RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta^de tabacos y envases en el actual ejercicio.., 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior.

, 12.928.741*94 
, 12.925.668*50

Tígoro público: por lo anticipada para Ja construcción de ia Escuadro........ . Más m el ejercido corrienñ. . . . . . . 3.073*44

. ' . ' '
213,417.847*24 ^ por el Intervéfitp^  ̂José Pérez RuMo.= V.0^ . 0̂ ^  Subdirector, Delgado.

X—*329
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Compañía general de Tranvías.

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
‘ ’• Pesetas.

ACTIVO —  --------- --
Concesiones, estudios y construcciones;. . .3 .2 6 4 .3 6 8 * 2 5
Material móvil, talleres y cuadras. ...........  906.806*17
Depósitos en valores de la Compañía.... . . . . .   ̂ 765.000 _
Valores en cartera ....... . . . . . . . . . . . . . » •  • ... 1.92Tf.970‘^
Deudores varios.     .....................  • #01*218*90 >.
Caja. • • • • • • *............*....................................................53*298*89
Pérdidas y ganancias.—Pérdida.    .........¿v. ; 6.556*69

7.125.219*65

PASIVO 
Capital •••••••.••«•••
Cédulas  ....... * . . . . . .  •••••**••••••....... 511.000
Varios accionistas y obligacionistas por depó

sitos . . . . . . . . . 7  • . . 765.000
Acreedores varios.  .........................  • • * . íZ* a™ ^
Electos á pagar.. ..................................     173.000
Cupones de obligaciones pendientes de presen-

tación al cobro   • • • • . . . . . . . r*...*• 226*34
Obligaciones amortizadas pendientes de pre- , kaa
t  sentación al cobro \ . . . .  •   • • - A*.5©0
Obligaciones emitidas.. . . . . . .  •    ................... 3.268.969*11

7.125.219*65

El Director, Francisco Alsina.=V.° B.°=ÉÍ Presidente 
del Consejo administrativo, Manuel María Pascual

X—328

Sociedad Cooperativa Gaditana de fabricación de gas.
Balance de situación en 30 de Junio de 1893.

. Pesetas.
ACTIVO '

Electivo en poder de los deposita
rios Sres. Aramburu hermanos 123.490 

Idem y valores á cobrar en poder
del Sr. Tesorero .........  60.518*79

- — —— , , 184.008*79
Obligación del Excmo. Ayuntamiento por

nuestro crédito... '........   23.688*45
Valor de 375 acciones depositadas por la Jun

ta directiva. . . . . . . .  37.500
Idem de 44 id. id. por el cobrador.................... 4.400
Idem de la fábrica y materiales

para su conservación..............   642.215*23
Idem de la canalización total y

tubos para su repuesto...  401,510*22
— -----— ^ 1.043.725*45

Carbones para destilar y material de purifica- *.
ción. . . . . . . . ....................... , . ............... . 70.510*71

Gas, cok y alquitrán existentes.. . . . . . . . . . . . .  2.474*20
Mobiliario y utensilios, contadores materiales 

y  aparatos.   ..................................   109.733*16
1.476.040*76

PASIVO
Valor de las 12.500 acciones del capital social. 1.250.000
Fondos de reserva y amortización.................. 24.375
Fianza de la Junta directiva en acciones.. . . .  37.500
Idem del cobrador en acciones y efectivo.. . . .  5.000
Dividendos sin cobrar por, los señores accio

nistas.................... 1.429
Débitos á vencer por carboneB y materiales... 52.272.82
Acreedores por varios conceptos. ......... . 17 058*36
Balance de utilidades....... . . . . . . . . . . . . . . . .  88.405*58

v  1.476.040*76

S. E. ü 0.=Cádiz 30 de Junio de 1893.=E1 Contador, Ra
món R. Prieto.=E1 Tesorero, Ricardo de Sobrino.=V.® B .°=  
El Presidente, José de Aramburu. X—330

Banco de Barcelona.

Inventario-balance en 30 de Junio de 1893, aprobado por la ju/nta 
general de accionistas de 6 de Agosto del mismo año.

, Pesetas.
ACTIVO :„■-■■■----- -

Metálico en caja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.389.298*97
Valores en cartera: .

Letras y pagarés  ............... 18.829.305*10' '
Efectos á metálico y Tencixüieá  ̂

to medio de quince- dias.;. . .  2.282:856*54
 -------------- i 21.112.161*64

Obligaciones por cobrar. . . . . . . ..........   28,265*53
Saldo de cuentas transitorias.'....y ."... . . . . . .  3.623.910*84

;  62.153.636*^

PASIVO ■
Capital desembolsado por los señores áccio- , 

nietas poj; el 40 por 100 de Iob 25.000.000 de
pesetas, valor nominal, de las 50.000 accio- ,
nes emitidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  10.000.000.

Depósitos  ..................      6.750.575*85
CuentaB corrientes  ...................................... . 42.015 764*59
Intereses del capital pendientes de pago.  • ■ 12.000 .
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 9.040*50
C o r r e d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................   19.957*57
Obligaciones por pagar.. ..............................................800
Saldo de corresponsales................................  .. .54.044*82
Fondo de reserva. ..........    2.737.998*75
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan- 

cías       • 553.454 90

62.153̂ 636*96

Barcelona 12 Agonfo de 1893.=LoB Directores, Manuel 
Girona.=Oscar Pascual, X —326

Bolsa de M adrid.

Cotizaciones oficiales  del dia  26 de Agosto de 1893, comparada con 
la dtl dia anterior.

CAMBIO AA CONTADO
¡?3«aog pUaucm =====================

; - -  Oía 8*. Día *5.

Otada perpetre al 4 por «M interior. *8 #1* 67*80-75
é vías* 69 0t« 67*80 fia cor. Sr.

«8*05-68 0(0-67*95 
fin próx.flr. 

cambio m. 68 0|0 
: «8*80-71

fin próx. fir. 
i 0*66 prima.

piétmes, 69*90 70*16-69 0jO
, 69‘75-4O-«0-90-45

09*10-08*40-25 
68*86-60-76 0\0

Mueves, series G y & 4 16 y üié pmi$s> 66*18 »
Idem íiLd 4 peH 09 e x t e r i o r . . . » . 78*60. 78*45

pequems, 75*45 76*66-70-60-45-40
77 0i0

Mmves, series éyE^demy US pesetas, 78*80 78*86-77 OjO
ídem amcrtebl®al 4 per 460;;v . 77*50 . » .

pequeños • 78*15 77*80-78*15
SfiíetéíMpoteeiiriosdiCn^íríb.v 407*90 667*60
Idem id* íd., «misión de 4860, ateérc»

4 Id 874 *856.ó  07*86 07*46-07
ácdones del Banco de Bipafia.**. .. 658*60 857*50
(d®míd;íd.w&tidadei peqnéiiS';';. **»- 318*50 »
liciones d« la Compañía nrrendataris 

de Tab&oof Acciones ti psrtador. » 460 0|6
ídem ida 14 pequifiss. . . . . .  4 60 0(0 4 66 0(0

Cam bios o fic ia les  sobre  p lazas d e l R e in o .

n&Se Bsnaiiíi© .-nAfii zzaisi©*©

Albacete..o... .9*89 ' ' V . L o g r o l © . . , » , .0*21 ,, ,
Alcoy .. . .  a e*géu o ,J * »
Alicante... .. . .  0‘S! , m.., L « 0*86,  : ■ :
Almería—. . . .  0*25 ® Málaga..*. . . . .  0‘20. ®...
A v ila .;....... 0*t£.-: : Mnrcia.*;,*. . .  0^6 0 ©'
Badajoz  .0*86 » Orense. 0*80 ©
Barcelona..... 0*20 ® Óyiedpe.*..»^ C?*2| ; ®
Béjar   .0*85 ••• * • Falenci&
Bilbao......... .0*26 • , a* BalnaaMaltes ̂ .31 a . . *
Bnrgos.*  0*60 » Pamplona... 0115 ®
Cáceres  0*86 » Pontevedra*.. *
Cádiz....  0*20 i» ftens. . . . . . . . . . . .  0,80 »
Cartagena*... 0*20 » Salamanca.... «At6 »
Castellón...... 0*10  ̂ San Sebastián. 6‘20 ®
Ciudad-Real... 0*65 » Santander;.... 0‘20 »
Córdoba  0*60 ® Sta. Cruz fíe.* 0*88 ®
Corufifi....... 0*26 » Santiago  0*80 »
Cuenca   0*85 » Segovia   0*80 ; » v
Ferrol    0*88 . ® Sevilla   6*20 , »
Gerona   0*25 e S oria* ........ 0*80 ] »
Giión..¡.  0*25 » Tarragona.. •• 6*88 »
Granada  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,88 , ® T eruel........ -6*80* »
flaro.... . . . . .  0*28 » Toledo...  0*80 ®
H uelva....... 0*21 » Tudela.   0*86 »
Huesca  0*80 » Valencia.... . .»  0*26 ®
Jaén   0,80 ® Valladolid,.®. .  0*25 »
lerezFronierá. '0*20 a Vigo.. . . . . . . . .  6*26 »
L eón .......... 0*80 n V itoria........ 0*26 n .
Lérida  0*20 n Zam ora....... 0*80 »
Uñares.   0*26 n Zaragoza—. . . . 0*26 »

B olsas extran jeras.
Paría 24 un A gosto un 1893

/ Deuda perpetua ai 4 por 4 60 exterior, *. á 84*50
l Idem id. id. interior   é ®

Pendes espc-J Idemam ortízablialfiportid...,.,,... L »
Heles. i Idem id. al 2 ppr..400 e x t e r i o r . á  ©

f Idem id. al 8 por 400 exterior.. . . . . . . . .  i »•
\ Obligaciones de Cuba..    k 444*00

Pendes frangí 8por 4 0 0 . * . * » » . . . . . . . . ¿«. á 90.46
eeses**»• • <*««í 4 4̂ 2 p o r . 4 § 0 . .*..• é̂

4SonsólÍáfid<ái ingleses... . . . . . . . . . . . . . . . .  é t , 97*62

Cambios oficiales sotes p lazas extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina* 80*87 pesetas.
FariSf á la vistan francos, beneficio á papel, 24*80-24*70

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las ones 

de la moche, ayer llovió en Avila, Segovia y Soria.

; Observatorio de Madrid.
Oisendeiones meteorológieas del dia 25 de Agosto de 1893*

1 ..... 73 ' TSSEPSRATÜEA .
ALTÜBA J lmmedáddél aire.

del —  . . .   —  ••
barómetro mbmómmtbo UlUBOGlOSá 
redacida ^  —

Mw&e* ¿ o9 y en . JIumcde-r 7 (dase éel viento del ci«U .
milímetros Seco, ei4o«

€ mafiana,. 740*92' 24*5 44‘8 BNK.. B.B fie. Despejado,
fmafiana*. 744*24 80*8 49*2 MB... Id. lig. Idem.

42 del día... 740*47 .,87*» y , 26l9 SSO.. Idem. Casi desp.®
Sdtlatarde 709*4 5 88*0 24 4 OSO... Id, fte. Nuboeo.
gdelatarde 768472 84*9 49*6 NNQ,. Idem,, Idem;
9fls¡íaieebel 700*83 26*6 46*4 1NB...JViento. Idem.

TekpeMuraMxlmadel'aire’.;áksombra^.,. . . . . .  , " 44*4;’
lém. mínima; ,20*4

• ■ D! fersndáM. . . 24*0 ‘
Temperatura máxima al Bol, é dos metros á@ k  fierra. , ’ 45*9 
Idem id. dentro, de una esfera-.d$ c r i s t a l ; ...... * 7 0 * 6

Diferencia.»   24*4
Temperatura máxima á cM© descubierto junto' á la 

.̂-tierra vegetaió laborable.".. ¿¿r ■ -•■48*0 •• 
Idem mínimnld^#...• .•■« ...* «» -̂ *..<,»«*>• «**..*«.4» 47 4

;■ i,.DififitA^a.• . ;v»* • « ► * . ; V ; ó* • - 84*8'
Véleridad del .viento ea las A^mas veinticuatro h&r&s

(rilórriatroi)... . . . . . . . . . . .  .*<»••**.« o . . 808?'
Gmilaeión barométrica, 0^ (milímetros).. %    f*S
Altura id. ©on respecto A k  inedia anual, t  las nueve 

de le. noche... ?  ̂ . . . . . . .  * *><». 2*8.
lluvia «n las il&msj vsinficsato teas (miltetros)% »

; Ptspteiot ttUgr&fieet yesiMdot « s ü Oittryaterioéé.M&é’ié ié  
| ir* ti ttiado tümotfit **o ** varios pwtm 4t ftm ifu w í
1 las .mmn dt la maíUma, 1 «i Frméta i  Mita 4 í* ’  m u ; «j

f 4la 35 ds Agosto dt 1893.
"*■ A , - : . I,-, T ---------Altar» Teaiparv to,-,.. j 

• Semiékicft tsis ■ -i-** ;"• I
^  ■‘ í ,u, fieijaaar-fr. cM?- áetassn. uküfiseftés*. '.jualeaí.. vlacto.-?

S .Sebastián. 767*7 28*3 N ... . .  Calina. Despejado. T run#/
Bilbao.. . . . .  708*4 25*8 S E ...; Idemv#. ídem, -. ídem.
O viedo...»4  766*4 94‘ 8 í N B .. .  arisa. A b ie r t o » .
Corufia(7 *88*8 i 25*6 N . . . .  Calina. Despedido. Tranq^l
Santiago...»
Orense .
V ig o . . . . . . . .  704*0 80*5 S O .. .  Idem .. Poconub»*. Tranq,*'1'

Oportc. o o. . .  764‘5 28*8 SO .... B.* lig. Disspejadc Picad®.
Lisboa (8 h.). 765*8 20*5 SO... .  Brisa.. Cubierto Tr«n<&*
B adajoz..... 765*2 34!0 SO .... Caima.. Despejad©. »

S.Fera. (7b») 785*7 28*7 E.*,... B / l i g .  A.®nuboso. 9 'ranq.f
S e v illa ...... 107*6 34 8 N B ... Brisa... Despejado. »
M álaga...... 766*8 ^  21*4 ESE.. Viento. Id e m ... .. .  Uraaq^
Granada..... 767*8 27*5 N E ... Calma. Idem ,».*^  »

A lican te .... 767*9 H«o S E ;... Brisa.» Idem. . Picada®
Murcia.  767*0 25*4 S O .... Calma. Celajes...» » A
V aleieia ..a . 767*9 27*0 O  >  Despejado,
Palma.  768*4 29*0 ® »  ¿Idem»?.?®* Vrnm.fri,
Barcelona... 766*8 28*6 S E . . .  Calma. I d e m I d e m ^ ,

TerueL.. . . . .  766*2 24*4 N E .. .  Idem .. Idem ... . . .  *
Zaragoza.. . .  765*3 27*0" NO.. .  Brisa.. Idem.. . . . .
Soria» .«•«.« *■ w
B urgos.. . . .  765*9 22*0 N E .. .  Calma,. Idem.. . . . .  ®

Valladolid^* 7 ^ 2  28*0' N E .. .  Brisa.. I d e m .. . . . . ® "
Salamanca..
S eg ov ia ..... 788*5 84*5 S E .. .  Idem... Id e m ,..» .. »

M a d r id ..;. .  f84*é 80*8 ^ N E ... id .lig .; Id e m ... .. .  ®
E scorial..... ^68l6 27*6 E . . . . .  Briss». I d e m . . « u  »
Ciudad-Real. : v̂ -
A lbacete .... ;765*7 27*7 E . . . . .  Calma.» Idem.*. . . »  ^

P a r ís . . . . . . .
Gris-M ez.... ,
St. MathieU..
Isla d ‘A ix ...
B iarritx .....
ClermonL...
Ferpifián....
Sicie  .
Misa... . . . . .  :-
R o m a !. . . . . .  702*0 20*8 N , . . . .  Brisa... Idem;*.
L io r n a .... ..  762*7 26*0 SSO,.. Calma . Casi desp.® »
Palerm o.o.» 764*0 24*9 E . . . . .  Idem.'f Idem  »
Cagliari..».. 764*4 24*4 N O.... Brisa.i ídem »,.••• »

! ' ANUNCIOS

G1 ÜIA OFICIAL D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
año de 1893. — ‘Se halla de venta en i i ; 

i Almacén de la G a c e t a  d i  M a d eib ^  situado e s  
1 la planta Tbaja del Ministerio de k - GoberioA- 
| ción, á los precios siguientes;
I PESETASi' ' _______ _
¡ P r i m e r a  clase. o»• 20
| Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
i Tercera ídem. . . . . . . . . . . .  ' 8
I llllxi. jú sk o á . ® * *.. ♦...  •* o »» o .

]L f INISTERIO DE GRACIA i T  , JUSTICIA» r-- COLBG*
| 1 »  ción legislativa de España*—Se han publicado y repartido 
i á los leñóre» Buscritorea los fie!» Vqlújñ'éfiee siguientes v .
I Tomó 145 de DecrétoB  ̂ priiñérá J ‘ segúñda parte deTirih "
I gundo semestre de 1890.
¡ Tomo de Competencias y Sentencias del Consto da Esta- 
| do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 

y segunda parte de 1890.
Tomo deEentoxieias del Tribunal Supremo^ salas prim an^ 

y tercena en materia civil, primera y segunda parte del pri
m er semestrédé 1891.

A ADMINISTRAClON DÉ tA  (fÁ(JBt£
IL Las reclamaciones de ejeifiplarei de la GaoktA ^Lne 
extravío hayan dejado de recibir los mmóritorés  ̂ 1 1 hárte 
precisamente dentro d® los tres días siguiente» al Jó  
del ejemplar reclamado en 'Madrid, de ocho dial és, proví® » 
é i.e , rm fteft t»«ur» loe ep#«i^píee del eiteaajtóo y fe-rea mé*e(8v

Ipara los de Ultramar; enteMléndoae que fuera di sr ,tos plasMl 
fee exigirá M pago de esda uno de los ejemplft’ res que M 
pidan ví-?-:- í>i-p imit.-h r ■

WSOAZAFON : 0BNBBAZ DÉ LOS <BM^íÍÉÁVP^BM¿í 
** Admi*ittrad6% civil, «e8f*«r *  d^pcndinmj
Ministerio de la Qobernacién, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición 
éial.—Se halla ae venta en el mismo Aimaeé' n de la "Ga^dsTA" 
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ©fem plaí.

SANTOS DEL DIA* » - r ■ - . • ve ■.. •. ; ' : \':A. ; ' j 7 V./ 1 ■ /' .
San Ceferino  ̂Papa.

Cuarenta Horas en la iglusia de las Efiouelaa píaa 
, de San. Antón.


